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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Escuela de Arquitectura y Tecnología 50011938

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por la Universidad San Jorge

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Desarrollo Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 25162328Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISMAEL JORCANO PÉREZ Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 25459897R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Alejandro López Del Val Vicerrector de Política Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25135413R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A-23 Zaragoza - Huesca Km. 510 50830 Zaragoza 629773146

E-MAIL PROVINCIA FAX

ijorcano@usj.es Zaragoza 976077584

C
SV

: 5
20

03
26

98
17

10
17

77
32

23
10

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520032698171017773223107


Identificador : 2504552 Fecha : 08/07/2022

2 / 97

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 1 de febrero de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Biomédica por
la Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 153 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50011938 Escuela de Arquitectura y Tecnología

1.3.2. Escuela de Arquitectura y Tecnología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Se retiran acorde la subsanación cursada

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Se retiran acorde la subsanación cursada

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1.Requisitos de acceso

https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/requisitos-acceso

Podrán acceder a la titulación de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos, en cumplimiento del artículo 38 de la Ley Orgánica 3/2020,
de 2 de diciembre, del RD 412/2014 de 6 de junio así como del RD 822/2021 de 28 de septiembre.

¿ Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y la correspondiente prueba de evaluación para el acceso a la Universidad.

¿ Título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato Internacional.

¿ Títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

¿ Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Siste-
ma Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

¿ Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
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¿ Título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

¿ Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

¿ Estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su ho-
mologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

¿ Prueba de acceso mayores 25 años.

¿ Prueba de acceso mayores de cuarenta años.

¿ Prueba de mayores de cuarenta y cinco años.

4.2.2.Criterios de admisión

https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/proceso-admision

Si en una de las fases de admisión el número de candidatos supera las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán las solicitudes según la
nota de admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos en la siguiente

tabla
:

https://www.usj.es/sites/default/files/archivos/criterios_ordenacion_grados.pdf

A las pruebas propias de orientación:

https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/pruebas-propias-orientacion

Se establece como requisito de admisión poseer un nivel B1 de español para los candidatos cuya lengua materna no sea este idioma. La Universidad
ofrecerá la opción de realizar una prueba propia a aquellos candidatos que no acrediten el nivel requerido.

La Universidad San Jorge cuenta con un órgano encargado de definir los criterios de admisión para los estudios de grado que se denomina Comisión
de Admisión. La Comisión de Admisión determina anualmente los periodos o fases de admisión para presentar las solicitudes a estudios de grado en
cada curso académico, entre los que se incluye el Grado objeto de solicitud, y fija el procedimiento de admisión de conformidad con lo dispuesto en la
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Terminados los plazos de presentación de solicitudes de cada periodo de admisión, se adjudican las plazas que hayan resultado vacantes tras la adju-
dicación realizada en las fases previas de admisión al curso académico correspondiente, conforme a los criterios establecidos por la Comisión de Ad-
misión. En el supuesto de que en una fase de admisión la demanda de solicitudes supere la oferta de plazas, se procederá conforme al procedimiento
fijado por dicha comisión.

Toda la información relativa al procedimiento de admisión se publica y actualiza anualmente en la página web de la Universidad:
https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados

El periodo ordinario de admisión finaliza el día que determine la Comisión de Admisión (debidamente publicado en la página web de referencia), o, en
su defecto, el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considera periodo de admisión extraordinario y la admisión será resuelta por quien ejerza el car-
go de Rector de la Universidad, requiriendo la cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona, para conseguir la madurez humana y profesional que le permita integrarse en el mun-
do laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación perso-
nal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo) y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
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al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semipresencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

Otros servicios de la universidad:

Unidad de Orientación Profesional y Empleo: Bolsa de empleo, Orientación profesional y Prácticas externas.

Bolsa de empleo.

Este servicio pretende poner en contacto la oferta y la demanda de empleo a través de una plataforma online que sirve como punto de encuentro en-
tre entidades y candidatos. Pueden acceder a este servicio todos los alumnos y titulados de la Universidad San Jorge, así como empresas que tengan
necesidades de personal. En base a la titulación de la Universidad exigida en la oferta de empleo, la herramienta envia una alerta a todos los candida-
tos susceptibles de participar en la misma y que, previamente, hayan confirmado su registro en la herramienta. Los candidatos también pueden visua-
lizar y postularse a las diferentes ofertas de empleo existentes, siempre que estén relacionadas con su titulación. Puesto que la herramienta de Bolsa
de Empleo está basada en competencias profesionales, se recomienda tener una tutoría individualizada de orientación profesional previa para saber
cómo plasmar toda la información en el curriculum y en la carta de presentación.

Orientación profesional.

Individual. Se ofrecen tutorías individualizadas y personalizadas con el ánimo de orientar el proceso de búsqueda de empleo. Se ayuda al alumno a
autoevaluarse e identificar sus competencias profesionales y que ser capaz de conocer el mercado laboral al que se incorporas. Por ello, se le apoya
en: la búsqueda activa de empleo, a través de fuentes, recursos, herramientas; la elaboración de CV y carta de presentación; el proceso de selección y
entrevista y el conocimiento de los derechos y deberes laborales (básicos).

Grupal. Se ofrecen talleres grupales de orientación profesional para mejorar la empleabilidad.

Prácticas externas.

Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de
la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus estudiantes complementen la formación en las aulas con la práctica
en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje. Este objetivo sigue los parámetros fundamentales del
Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior y responde a la vocación de la USJ de alinearse con las necesidades del entorno so-
cial y empresarial. El sistema de prácticas en empresas de la Universidad San Jorge implica a la empresa en la formación de los futuros graduados,
contribuyendo a introducir las competencias que el ejercicio profesional aporta a la formación del universitario y a facilitar una mayor integración em-
presa-universidad. Para la valoración del aprendizaje práctico se incluye en los planes de estudio la asignatura obligatoria de ¿prácticas en empre-
sas¿. El servicio de prácticas de la Universidad San Jorge gestiona las prácticas voluntarias y las prácticas obligatorias. En el curso 2018-2019, el Ser-
vicio gestionó más de 2.000 prácticas en empresas de alumnos de la Universidad San Jorge, que fueron cursadas por estudiantes de todos los grados
y másteres.

Unidad de Relaciones Internacionales. Busca oportunidades de movilidad internacional e informe sobre las convocatorias de programas de movilidad
gestionando las estancias de movilidad para alumnos outgoing (información previa, tramites, seguimiento y cierre): Erasmus +, # global-talents, SI-
CUE, otros programas de movilidad, prácticas y empleo en el extranjero. También orienta en la consecución de dobles titulaciones internacionales y
gestiona la admisión, acogida y seguimiento de los alumnos internacionales incoming.

El Servicio de orientación y atención psicológica (SOAP) es un servicio de asesoría psicológica confidencial y gratuito para todos los miembros de la
Universidad San Jorge, ayuda a abordar problemas de adaptación, emocionales, de comportamiento y de aprendizaje a través de sesiones individua-
les y talleres grupales. Para ello, este servicio atiende de forma personaliza los problemas personales o de índole específicamente académica y pone
en marcha talleres preventivos del ámbito de la salud para tratar, por ejemplo, la ansiedad ante los exámenes; formación relacionada con distintas te-
máticas de interés; y servicios específicos como el relacionado con la Unidad de Psicología Aplicada al Deporte.

El Servicio de Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas (SAENE) es el servicio universitario responsable de dar respuesta a nece-
sidades especiales que puedan tener personas con diferentes tipos de discapacidad. Se trata de dificultades identificadas en el aprendizaje que realiza
el alumno que precisan de una medida educativa especial para poder realizarlo en igualdad de oportunidades, sin que la atención de esta necesidad
suponga una disminución de la calidad académica, ni una variación en los contenidos de la titulación. La Universidad ha diseñado unas medidas gene-
rales y unas medidas específicas de atención según el tipo de discapacidad, asimismo, ha creado la figura del Coordinador del Servicio de Apoyo pa-
ra Estudiantes con Necesidades Específicas como la persona encargada de atender a las personas con esas necesidades educativas especiales. El
solicitante es orientado durante el proceso por el coordinador y la Comisión de Incorporación acordará las medidas a tomar que serán comunicadas al
alumno. Durante todo el proceso y en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) se adoptarán las medidas necesarias
para la protección de la información proporcionada por el alumno.

Servicio de Biblioteca. Facilita el acceso al fondo bibliográfico de la biblioteca ofreciendo información sobre su ubicación y disponibilidad, así como el
Repositorio Institucional de la Universidad San Jorge. Gestiona el servicio de préstamos para el uso de los fondos bibliográficos fuera de la biblioteca
mediante la tarjeta universitaria, la consulta en sala y el préstamo interbibliotecario. Orienta en las consultas de información bibliográfica y el uso de la
biblioteca digital.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se adjunta enlace a la normativa académica de grados que afecta al reconocimiento de créditos:
https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/reconoci-
miento-creditos

En el caso de los reconocimientos por experiencia profesional y laboral, documentación que se solicitará al/a la estu-
diante para acreditar dicha experiencia:

https://www.usj.es/sites/default/files/content/reconocimientoweb.pdf

A continuación se inserta una tabla donde se muestran las materias susceptibles de reconocimiento, el tipo de ma-
teria que son, el semestre en el que se imparten, los ECTS que las componen, el perfil curricular, la experiencia (en
años) y los conocimientos exigidos (o dedicación):

Materia TIPO Semestre ECTS PERFIL CURRICU-
LAR

Experiencia en
años

Conocimientos exi-
gidos

Estadística MB III 6 Analista de datos,
Analista estadístico

1 año Manejo adecuado de
Estadística descrip-
tiva, probabilidad y
contraste de hipóte-
sis

Química General MB I 6 Químico/ingeniero
químico

1 año Conocimiento de
Naturaleza química
de los compuestos
importantes en reac-
ciones Conocimiento
biológicas, tipos de
productos químicos,
reacciones químicas

Bioquímica y Biolo-
gía Molecular

MB II 6 Bioquímico clínico o
analista bioquímico

2 años Conocimiento de
Relación de des-
equilibrios bioquími-
cos y enfermedad
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Fisiopatología OB VI 6 Patólogo/ Técnico
laboratorio de pato-
logía

2 años Reconocimiento de
las patologías más
habituales, conoci-
mientos de citología
e histología. Reco-
nocimiento visual de
patologías y técnicas
de análisis

Fundamentos de
programación

MB I 6 Desarrollador de
software

1 año Fundamentos de la
programación en al-
gún lenguaje mo-
derno

Empresa y empren-
dimiento

OB V 6 Emprendedores o
empresarios en el
ámbito de la salud o
la ingeniería

2 años Fundamentos de la
administración de
empresas y del aná-
lisis económico y fi-
nanciero.

Gestión de proyec-
tos

OB VII 6 Responsables de
gestión de proyectos
en Ingeniería

2 años Análisis del ciclo de
gestión de proyec-
tos, viabilidad, es-
timación y planifi-
cación. Gestión de
riesgos.

Informática Básica MB II 6 Responsables del
mantenimiento de
equipos informáti-
cos / gestores de
sistemas informáti-
cos

2 años Estructura y fun-
cionamiento de un
computador, el sis-
tema operativo, su
interconexión y el al-
macenamiento per-
sistente de informa-
ción

Instrumentación Bio-
médica

OB VI 6 Desarrolladores de
sistemas de instru-
mentación biomédi-
ca

2 años Diseño de instru-
mentos para aplica-
ciones médicas te-
niendo en cuenta los
estándares de se-
guridad eléctrica y
compatibilidad elec-
tromagnética y cono-
cimiento sobre los
dispositivos terapéu-
ticos y prótesis más
comunes en el ámbi-
to clínico

Sistemas de Infor-
mación en Medicina

OB VI 6 Responsables de
Sistemas de Infor-
mación en institu-
ciones sanitarias u
Hospitales

2 años Organización de los
sistemas de informa-
ción de Salud, Histo-
ria Clínica Electróni-
ca, Telemedicina y
estándares.
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Big Data y Aprendi-
zaje Automático

OB VII 6 Analista de datos /
Desarrolladores en
aprendizaje automá-
tico

2 años Manejo de grandes
volúmenes de datos,
adquisición y trans-
formación de la in-
formación, aprendi-
zaje supervisado y
no supervisado

Ingeniería Clínica OB VII 6 Ingenieros clínicos 2 años Mantenimiento de
equipos hospitala-
rios, regulación so-
bre dispositivos mé-
dicos, seguridad y
análisis de riesgos
en el ámbito hospita-
lario.

Bioinformática OP VIII 3 Analista de datos
genómicos

2 años Técnicas de análisis
de secuencia

Telemedicina OP VIII 3 Desarrolladores de
proyectos de teleme-
dicina

2 años Integración de las
TIC en los servicios
de telemedicina,
principales estánda-
res de comunicación
en medicina. Intero-
perabilidad de los
sistemas de informa-
ción

Técnicas Avanzadas
de Imagen Médica

OP VIII 3 Desarrolladores de
equipos de imagen
médica

3 años DICOM, RIS y PA-
CS. Análisis de imá-
genes médicas, seg-
mentación y registro
de imágenes.

Robótica médica OP VIII 3 Desarrolladores de
sistemas de robótica
médica

3 años Cinemática directa e
inversa y trayectoria
y control del movi-
miento en el entorno
médico. Normativa y
seguridad aplicable.
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Prácticas Académi-
cas Externas

OB VIII 6 Desarrolladores en
proyectos de Inge-
niería Biomédica o
Ingenieros en el ám-
bito clínico.

2 años Dominio en el desa-
rrollo de competen-
cias curriculares re-
feridas a los perfi-
les profesionales de
la titulación. Acre-
ditación de esta ex-
periencia de forma
comprobable.

La normativa de reconocimiento y transferencia de créditos propia es la ¿Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos de la Universidad San Jorge¿, aprobada mediante resolución de la Secretaría Ge-
neral, y cuyo texto vigente en el momento de la solicitud es de fecha de 15 de noviembre de 2021.

Normativa aplicable:

· Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educa-
ción superior.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento pa-
ra la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para
la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la co-
rrespondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos
oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Su-
plemento Europeo al Título Universitario de Doctor.

· NI-003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos:

Se entiende por reconocimiento (art. 10.3 RD 822/2021) al procedimiento de aceptación por parte de una
universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que for-
men parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener de un título universitario oficial diferente
del que proceden.

Asimismo, la norma citada prevé que:

· El objeto del reconocimiento es facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales
españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros.

· Puedan ser reconocidos créditos a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente).

En las enseñanzas de Grado, serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participa-
ción del estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de re-
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presentación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, po-
drán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente organice la
universidad.

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en
el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
previamente, indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universi-
tario oficial.

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores
realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios univer-
sitarios españoles que permitan proseguir dichos estudios en una universidad española.

Límites al reconocimiento de créditos

Se aplicarán los establecidos en el RD 822/2021 y el RD 1618/2011.

Criterios

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado

1. Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos
del mismo ámbito de conocimiento.

2. Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mis-
mo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y for-
mativa de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a
reconocer con las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

Reconocimiento de créditos para titulaciones universitarias oficiales anteriores a los títulos de gra-
do.

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sis-
temas universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se les aplicarán los criterios generales de ade-
cuación entre competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la uni-
versidad de origen no especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por
tratarse de planes de estudio confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia
los contenidos y carga crediticia de las materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de
destino.

 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros

Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que hayan terminado o no con la
obtención de un título y no se encuentren entre las siguientes causas de exclusión:

# Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.

# Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en España, cuando los centros carez-
can de la preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sanciona-
das por el título extranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la Universidad o institución de edu-
cación superior extranjera en el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el ar-
tículo 86 de la LO 6/2001, de universidades. No obstante, cuando esas circunstancias afecten sólo a parte
de los estudios realizados, los estudios parciales que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalida-
ción en su caso.

# Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o de equivalencia a titula-
ción y a nivel académico universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la misma solici-
tud.

# Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje superior al 15 por ciento del
total de créditos que constituyen el plan de estudios.
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Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión
regulada, el interesado podrá optar entre solicitar la homologación por el título universitario oficial español
correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que ambas posibilidades no pueden so-
licitarse simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, el interesado podrá soli-
citar la convalidación parcial de sus estudios, siempre que la denegación no se haya fundado en alguna de
las causas enumeradas anteriormente.

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obten-
ción de un título extranjero de educación superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las
mismas sean equivalentes a los de las correspondientes materias incluidas en un plan de estudios condu-
centes a la obtención de un título oficial.

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acce-
so a los estudios de grado de la universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus crédi-
tos obtenidos en estudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conoci-
mientos asociados de los ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la informa-
ción aportada por el alumno, relativa a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de compa-
ración con las competencias tal y como se describen en la normativa vigente.

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior

Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes:

# Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales
españoles de educación superior:

a) Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas.

b) Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Los títulos de Técnico Deportivo Superior.

# Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas univer-
sitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de técnico superior
de formación profesional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, siempre que se acredi-
ten oficialmente en créditos ECTS.

# Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de
educación superior.

Criterios

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas por la
universidad para cada titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los
módulos o materias del correspondiente título de técnico superior.

Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar
exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mí-
nimo de créditos ECTS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo
dispuesto en el anexo I del RD 1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación práctica
superada de similar naturaleza y las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas
superiores de grado.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:
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a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a
la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asig-
nará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asig-
nará una nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconoci-
miento.

e) Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación:
estos créditos se incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálcu-
lo de la nota media del expediente.

f) Para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la equivalencia de calificaciones al
sistema español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política
Universitaria, por la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universi-
tarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias materias conlleven el reconocimiento de
una o varias en la titulación de llegada.

Se publican los plazos y el procedimiento de solicitud anualmente en la página web de la Universidad
https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-y-matricula/grados/matricula/normativa-academica/reconoci-
miento-de-creditos

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Realización de problemas y ejercicios presencialmente en el aula

Estudio de casos

Seminarios

Talleres

Debates

Presentaciones orales

Prácticas de laboratorio

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Tutoría

Prácticum

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje colaborativo

Role-play

Juegos

Lecturas

Búsqueda de información

Realización de ejercicios, problemas, etc. fuera del aula como trabajo autónomo

Redacción de informes

Redacción de memorias

Preparación de pruebas de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Practicum

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita

Prueba de elección multiple (test)

Ensayo

Resolución de problemas y ejercicicios

Informe del/de la tutor/a

Resolución de casos

Presentación oral

Examen oral
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Trabajo de investigación

Proyecto

Portafolio

Simulación

5.5 NIVEL 1: Habilidades Sociales y Profesionales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Identifica
r
las ideas principales del discurso relacionado con el campo de la ingeniería biomédica expresado de forma clara y sencilla en textos orales y escritos.
(comprensión auditiva y comprensión lectora) (Habilidad)

· Participa
r
en conversaciones
sencillas
relacionadas con temas personales, profesionales y académicos
con una pronunciación adecuada
(interacción oral) (Habilidad)

· Enlaza
r
frases de forma sencilla para describir, explicar procesos y proyectos, opinar y dar instrucciones
(expresión oral). (Habilidad)

· Redacta
r
textos estructurados relacionados con
el campo de
la Ingeniería biomédica
y que incluyan la terminología especializada
.
(expresión escrita).(Habilidad)

· Pronunciar adecuadamente terminología básica del campo de la Ingeniería biomédica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo es activar y desarrollar la expresión oral y escrita, la compresión auditiva y lectora en un ámbito biomédico. Durante el curso se desarrolla-
rán distintas unidades relacionadas con el ámbito de la ingeniería biomédica:
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¿ Biology and Biochemistry (Biología y bioquímica)

¿ Experimental sciences (Ciencias experimentales)

¿ Biomaterials (Biomateriales)

¿ Engineering (Ingeniería)

¿ Computing (Informática)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 19 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

24 100

Presentaciones orales 5 100

Aprendizaje cooperativo 8 100

Role-play 4 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 15 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

35 0

Preparación de pruebas de evaluación 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Presentación oral 5.0 15.0

Examen oral 5.0 15.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Reconoce
r
el valor de las Humanidades en un mundo marcado por la técnica
.(Conocimiento)

· Enumera
r
los elementos fundamentales de la doctrina social de la Iglesia.
(Conocimiento).

· Valora
r
al hombre como un ser que se pregunta y reconoce las grandes preguntas humanas como el suelo firme donde descansa la especificidad y la grandeza de ser
hombre
.(Habilidad)

· Valora la dignidad humana por encima de todo reconociendo en cada ser humano un valor de carácter absoluto.
· Relacion

a
r a
los conocimientos disciplinares y profesionales adquiridos con la realidad del mundo y con la realidad de estudiantes y futuros profesionales de la
Biomedicina.Ingeniería biomédica (Habilidad)

· Actúa responsablemente ante las personas y los acontecimientos.
· Defiende Defender

el ejercicio profesional entendido como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las legítimas aspiraciones personales
(Habilidad)
.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su liber-
tad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la doctrina social de la iglesia contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural.

Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida
contemporánea desde el compromiso y
contribuyendo a la cultura de la paz y la participación
una participación activa
.

Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que exige toda reflexión universi-
taria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Debates 8 100

Presentaciones orales 6 100

Aprendizaje cooperativo 8 100

Aprendizaje colaborativo 8 100

Lecturas 21 0

Búsqueda de información 15 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

15 0

Preparación de pruebas de evaluación 39 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Portafolio 40.0 50.0

NIVEL 2: Empresa y Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Define Definir
la estructura organizativa de una empresa
(Conocimiento).

· Analiza los costes y estados financieros dentro de la empresa.
· Desarrolla

r
un Plan de Empresa para la puesta en marcha de un proyecto empresarial
realizando un análisis de mercado, los costes y el estado financiero (Habilidad)

· Realiza un análisis básico de mercado en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Identifica

r
las diferentes estrategias de protección de la propiedad intelectual y su importancia en la cadena de valor de la empresa
en el ámbito de la ingeniería biomédica (Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de administración de empresas. Fundamentos de análisis económico y financiero. Nuevas empresas y desarrollo económico sostenible.
Identificación de oportunidades de negocio. Estrategias de creación empresarial. Protección de la propiedad intelectual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 29 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

12 100

Estudio de casos 4 100

Talleres 8 100

Presentaciones orales 2 100

Tutoría 1 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 10 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de informes 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0
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Prueba de elección multiple (test) 15.0 20.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Trabajo de investigación 10.0 20.0

NIVEL 2: Bioética y Deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe Describi
r los fundamentos teóricos de la ética, la bioética y la deontología profesional, así como los aspectos principales de la legislación que afectan al ámbito de la in-
geniería biomédica
(Conocimiento).

· Evalúa el alcance ético y la responsabilidad de las decisiones asumidas (y de las omitidas).
· Integra la reflexión ética en el desarrollo de la actividad profesional, así como en todos los órdenes de la vida.
· Identifica

r
la dignidad humana como referencia principal en el campo de la Bioética y como requerimiento de respeto absoluto hacia las personas
(Conocimiento).

· Explica la gravedad de las cuestiones bioéticas que hoy están en juego.
· Reflexiona

r
sobre las implicaciones éticas y morales de las diferentes situaciones profesionales y personales
(Habilidad).

· Describe los aspectos principales de los códigos deontológicos diferenciando lo legal de lo moral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación sanitaria. Deontología en el ámbito de la ingeniería biomédica. Buenas prácticas asociadas al trato con pacientes. Legislación y buenas
prácticas en investigación biomédica. Bioética
y Derechos Humanos
. Problemas éticos en el desarrollo científico y técnico.
Principios éticos asociados a los ensayos clínicos y evaluación de las tecnologías sanitarias.
Medios de comunicación e ingeniería biomédica: el impacto de los comunicados de prensa.
Perspectiva de género en Ingeniería Biomédica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

8 100

Estudio de casos 6 100

Debates 6 100

Presentaciones orales 4 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Role-play 2 100

Lecturas 30 0

Búsqueda de información 20 0

Redacción de informes 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Ensayo 10.0 20.0

Resolución de casos 25.0 35.0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Utiliza
r
técnicas y herramientas para la gestión de proyectos de ingeniería biomédica, incluyendo la planificación, el desarrollo y la ejecución
siguiendo todas las fases del ciclo de proyectos (Competencia).

· Señala
r
los reglamentos y normas relevantes en el ámbito del proyecto
que permita el diseño y la gestión de productos asociados al mercado biomédico (Conocimiento).

· Aplica criterios de sostenibilidad y los códigos deontológicos de la profesión.
· Aplica técnicas de gestión de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fases del ciclo de gestión de proyectos. Análisis de viabilidad. Estimación de tamaños y esfuerzos. Principios y técnicas de planificación. Gestión de
riesgos. Métricas de progreso. Técnicas de seguimiento y control de proyectos. El plan de proyecto. Liderazgo. Legislación y normativa de los produc-
tos biomédicos: marcado CE y normativa FDA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

8 100

Estudio de casos 4 100

Talleres 8 100

Presentaciones orales 2 100

Aprendizaje basado en proyectos 8 100

Tutoría 1 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

28 0

Redacción de informes 22 0

Preparación de pruebas de evaluación 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas
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Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de casos 10.0 20.0

Presentación oral 10.0 20.0

Proyecto 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Matemáticas y Física

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Álgebra

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Resuelve Resolver
problemas de optimización en el ámbito de la programación lineal para aplicarlos a los sistemas biológicos o herramientas de ingeniería biomédica
(Habilidad).

· Utilizar de forma precisa y correcta del lenguaje y las diferentes operaciones matemáticas simbólicas, formales y técnicas. (Conocimiento)
· Solucionar problemas geométricos aplicando el concepto de producto escalar, sus expresiones matriciales y el concepto de ortonormalización

(Habilidad)
· Relacionar las formas canónicas de endomorfismos y matrices con sus propiedades como operadores geométricos, aplicándolo en el contexto de

las ciencias biomédicas. (Habilidad)
· Aplica conceptos y técnicas básicas de álgebra matricial para la resolución de sistemas lineales y su uso en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Aplica los conceptos de espacio vectorial y de homomorfismos que permitan interrelacionar el álgebra y la genética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacio vectorial Aplicaciones lineales y matrices. Diagonalización de endomorfismos. Espacio vectorial euclidiano. Geometría. Programación lineal:
método Simplex.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

25 100

Presentaciones orales 1 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Tutoría 2 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

32 0

Redacción de informes 3 0

Preparación de pruebas de evaluación 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Portafolio 15.0 25.0

NIVEL 2: Cálculo I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Analiza Identificar
las principales características de
señales de variable real, vectorial y de varias variables para su aplicación en el ámbito de la ingeniería biomédica
. (Conocimiento).

· Interpreta Aplicar
el cálculo diferencial de funciones a problemas relacionados con la ingeniería biomédica
(Habilidad).

· Resuelve Resolver
problemas de optimización, aproximaciones, cálculo de longitudes, áreas y volúmenes aplicados a la ingeniería biomédica
. (Habilidad).

· Utiliza algoritmos numéricos en la resolución de problemas biológicos.
· Describir los principios de los métodos numéricos para la resolución de problemas de integración (Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Funciones reales de variable real, vector y funciones de varias variables. Cálculo diferencial y aplicaciones. Cálculo integral y aplicaciones. Sucesiones
y series numéricas. Introducción al cálculo numérico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

28 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Tutoría 2 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

33 0

Redacción de informes 8 0

Preparación de pruebas de evaluación 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Física I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Aplica correctamente las unidades físicas para la resolución de problemas.
· Resuelve problemas de cinemática y dinámica de las partículas y biomoléculas.
· Describir el funcionamiento de las interacciones físicas y sus implicaciones en el electromagnetismo, la física nuclear y la física cuántica (Conoci-

miento)
· Comprende Explicar

los principios de la mecánica y
su aplicación
como se aplican
en el contexto de los sistemas biológicos
(Conocimiento).

· Identifica
r
los elementos fundamentales que forman los circuitos eléctricos, su simbología y su funcionalidad
(Conocimiento).

· Aplicar los principios de la cinemática y la dinámica para la resolución de problemas que estudian el comportamiento de partículas y biomolécu-
las. (Habilidad)

· Describe el funcionamiento de los campos electromagnéticos.
· Explica los principios de la física nuclear y la física cuántica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Dimensiones y unidades físicas. Cinemática y dinámica de la partícula. Energía y principio de conservación. Principios de mecánica. Introducción a la
teoría de circuitos: Circuitos de corriente continua. Introducción al electromagnetismo. Óptica. Principios de física nuclear. Introducción a la física cuán-
tica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

19 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

33 0

Preparación de pruebas de evaluación 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Presentación oral 0.0 10.0

NIVEL 2: Cálculo II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Analiza señales de variable compleja para su aplicación en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Aplica Analizar

las propiedades de continuidad, diferenciabilidad e integrabilidad
para el estudio
de funciones
en variable
compleja
s a la ingeniería biomédica. (Habilidad)

· Maneja funciones (escalares y vectoriales) de varias variables para la resolución de
Resolver
problemas en el espacio euclídeo n-dimensional
mediante la utilización de funciones escalares y vectoriales. (Habilidad)

· Resuelve
Resolver
problemas de integración de funciones escalares y vectoriales para evaluar longitudes, áreas y volúmenes, momentos de inercia y flujos de calor en el ámbito
biomédico
(Habilidad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variable Compleja: Números complejos, funciones complejas elementales, derivación y funciones holomorfas, integración compleja, series y residuos.
Cálculo integral en
R2
y
R2
. Integrales sobre curvas y superficies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

28 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Tutoría 2 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 4 0
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Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

33 0

Redacción de informes 8 0

Preparación de pruebas de evaluación 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Explicar los principios teóricos que justifican la necesidad de recurrir a técnicas de muestreo para analizar fenómenos poblacionales especial-
mente en el ámbito biomédico. (Conocimiento)

· Seleccionar las técnicas estadísticas adecuadas que permitan realizar el análisis de fenómenos poblacionales con propiedad y rigor (Habilidad)
· Utilizar software para la aplicación de las técnicas básicas de estadística (descriptiva, probabilidad, contraste de hipótesis, regresión y correla-

ción) y la obtención e interpretación de resultados (Habilidad)

· Justifica la necesidad de recurrir a muestras para analizar fenómenos poblacionales y los métodos básicos de muestreo.
· Utiliza técnicas básicas de estadística: descriptiva, probabilidad, contraste de hipótesis, regresión y correlación.
· Traduce situaciones reales a razonamiento estadístico.
· Interpretar en términos reales los resultados estadísticos.
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· Selecciona las técnicas estadísticas adecuadas que le permitan realizar un análisis estadístico con propiedad y rigor.
· Opera con software estadísticos para obtener resultados estadísticos básicos.
· Interpreta el análisis estadístico que se expone en los artículos científicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la investigación y papel de la Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Estadística descriptiva. Probabilidad. Estimación. Con-
trate de hipótesis. Comparación de proporciones. Comparación de medidas entre dos grupos. Comparaciones de medias con más de dos grupos. Co-
rrelación y regresión. Interpretación gráfica.
Enfoque de género en la confección de muestras y en la confección de estadísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 35 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

16 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 11 0

Búsqueda de información 9 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

27 0

Redacción de informes 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Resolución de casos 15.0 25.0

Proyecto 10.0 20.0

NIVEL 2: Física II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Aplica las leyes que rigen la electrostática y electrocinética al funcionamiento de los sistemas biológicos.
· Describe

Explicar
la creación de campos electromagnéticos
por el movimiento
por
de
cargas y
la generación de
corrientes
dentro del funcionamiento de la célula a través de la membrana celular (Conocimiento).

· Aplica las leyes que rigen el comportamiento Resolver problemas
de fluidos en sistemas biológicos
mediante la aplicación de las leyes que rigen su comportamiento (Habilidad)
.

· Describe Describir
los potenciales termodinámicos como información completa de un sistema termodinámico y su relación con sistemas experimentales.
(Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Campos electromagnéticos. Propagación de ondas. Mecánica del sólido rígido. Piezoelectricidad. Mecánica de fluidos. Física del átomo. Física de la
materia condensada. Termodinámica de Sistemas y cambios de fase, fases superficiales, conducción de calor y difusión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

21 100

Presentaciones orales 3 100
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Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

33 0

Preparación de pruebas de evaluación 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Presentación oral 0.0 10.0

NIVEL 2: Ecuaciones Diferenciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· De
scribe ecuaciones diferenciales de diferentes órdenes y su aplicabilidad en el ámbito de la ingeniería biomédica.

· Relaciona los conceptos del cálculo diferencial integral y de ecuaciones diferenciales con problemas biológicos.
· Describir los parámetros que permiten diferencia los tipos ecuaciones diferenciales de diferentes órdenes y su aplicabilidad en el ámbito de la in-

geniería biomédica. (Conocimiento)

· Aplica
r los métodos de
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la transformada de Laplace
para la resolución de ecuaciones y sistemas lineales en señales biológicas separación de variables y series de Fourier para la resolución e inter-
pretación de ecuaciones diferenciales. (Habilidad)

· Relacionar los conceptos del cálculo diferencial e integral y de ecuaciones diferenciales y como estos se relacionan con el estudio de sistemas
biológicos. (Habilidad)

· Utiliza las ecuaciones mediante separación de variables y series de Fourier para la interpretación de señales biológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecuaciones diferenciales de primer orden. Ecuaciones diferenciales de orden superior. Transformada de Laplace. Método de separación de variables.
Problemas de Sturm-Liouville.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

23 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Tutoría 2 100

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

32 0

Redacción de informes 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 15.0 25.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Métodos Numéricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Identificar los principales parámetros de un modelo de simulación basado en ecuaciones diferenciales ordinarias con aplicaciones biomédicas.
(Habilidad)

· Resolver sistemas de ecuaciones diferenciales ordinarias mediante la aplicación de métodos numéricos de diferencias finitas y de elementos fini-
tos (Habilidad)

· Aplicar los métodos numéricos para la obtención de soluciones aproximadas en problemas de modelado de sistemas fisiológicos, celulares y mo-
leculares. (Habilidad)

· Describe ecuaciones diferenciales de diferentes órdenes y su aplicabilidad en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Relaciona los conceptos del cálculo diferencial integral y de ecuaciones diferenciales con problemas biológicos.

· Aplica la transformada de Laplace para la resolución de ecuaciones y sistemas lineales en señales biológicas.
· Utiliza las ecuaciones mediante separación de variables y series de Fourier para la interpretación de señales biológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de la matemática numérica. Resolución de ecuaciones no lineales. Optimización sin restricciones. Métodos en diferencias finitas: in-
terpolación, diferenciación e integración. Soluciones numéricas a ecuaciones diferenciales ordinarias (EDOS). Teoría de la aproximación. Modelos de
elementos finitos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

22 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

32 0

Redacción de informes 20 0
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Preparación de pruebas de evaluación 38 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 15.0 25.0

Presentación oral 0.0 10.0

Proyecto 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Química y Ciencias de la Vida

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Explica
r
las principales propiedades, características y aplicaciones de los elementos y compuestos de naturaleza inorgánica
esenciales para el correcto funcionamiento del cuerpo humano (Conocimiento).

· Definir conceptos químicos esenciales desde el punto de vista energético, cinético y estructural de la materia (Conocimiento).
· Identificar las propiedades características de cada molécula y compuesto orgánico y en función de los distintos tipos de enlaces intramoleculares

e intermoleculares que formen (Conocimiento).
· Calcula parámetros y variables característicos de los equilibrios en disolución.
· Define los conceptos químicos esenciales de la materia.
· Nombra y representar moléculas orgánicas.
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· Clasifica los distintos tipos de enlaces intramoleculares e intermoleculares.
· Identifica los mecanismos y características de las reacciones con compuestos orgánicos.
· Resuelve problemas teórico-prácticos de manera razonada utilizando las características químicas de distintas sustancias.
· Utiliza

r
técnicas básicas de laboratorio químico para resolver problemas experimentales
relacionados con las reacción y características de los principales compuestos orgánicos de relevancia para el ser humano (Habilidad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nomenclatura de las sustancias inorgánicas. Equilibrio químico. Estructura atómica y periodicidad. Fuerzas intermoleculares. Estructura y enlace de
los compuestos orgánicos. Representaciones moleculares y nomenclatura. Estereoisomería de los compuestos orgánicos. Termodinámica, cinética y
equilibrios químicos. Reacciones en química orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

12 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje cooperativo 4 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

40 0

Preparación de pruebas de evaluación 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Portafolio 15.0 25.0

NIVEL 2: Biología Celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Enuncia
r
los postulados de la Teoría Celular
permitiendo la descripción de las principales características en la constitución de un ser vivo (Conocimiento)
y las diferencias entre las células procariotas y eucariotas.

· Manipula el material específico de un laboratorio de biología celular y el microscopio con el fin de la identificación de determinados procesos bio-
lógicos en distintos modelos biológicos (Habilidad)

· Describe cada una de las distintas etapas, procesos, estructuras y cambios celulares y subcelulares implicados en la mitosis y meiosis que per-
miten el mantenimiento del equilibrio de un organismo vivo (Conocimiento)

· Describe la estructura y función de las diferentes partes de la célula eucariota
y su contribución a la actividad celular global (Conocimiento) .

· Relaciona el funcionamiento de cada estructura dentro de la actividad global de una célula.
· Diferencia cada una de las fases, procesos y estructuras implicadas en el ciclo celular.
· Manipula el material específico de un laboratorio de biología celular y el microscopio correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Niveles de organización celular. Teoría celular. Propiedades de las células. Diferencias entre procariotas y eucariotas. Membrana plasmática y super-
ficie celular. Cubiertas externas de la célula y relación célula-entorno. Transporte celular. Mantenimiento, Expresión y replicación de la información ge-
nética. El núcleo celular. Nucleolo. Ribosomas. El sistema de endomembranas. El Retículo Endoplasmático. Complejo de Golgi. Lisosomas. Los siste-
mas energéticos de la célula. Mitocondrias y respiración aeróbica. Forma y motilidad celular. Citoesqueleto y Movilidad celular. Ciclo celular. División
celular. Regulación del ciclo celular. Muerte celular. Comunicación celular. Reproducción sexual y desarrollo embrionario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

7 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje cooperativo 5 100
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Lecturas 5 0

Búsqueda de información 9 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

8 0

Redacción de informes 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 58 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 65.0 75.0

Resolución de problemas y ejercicicios 5.0 15.0

Portafolio 15.0 25.0

NIVEL 2: Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe Identificar
las características estructurales básicas
de
y la función de
las distintas biomoléculas que forman el ser vivo
como base para el desarrollo de nuevos biomateriales (Conocimiento)

· Establece
r
una relación entre
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la estructura las características estructurales
de una biomolécula y
su
la
función
que desempeñan a nivel celular, tisular y orgánico con el objetivo de replicar y mejorar un posible diseño de ellas (Habilidad).

· Distingue Distinguir
los distintos tipos de lípidos, hidratos de carbono, ácidos nucleicos y proteínas
que participan en la estructura, rutas metabólicas y función que presenta una célula. (Conocimiento).

· Define Definir
las características del catabolismo y anabolismo de las distintas biomoléculas a nivel celular
conociendo los productos y metabolitos que se obtienen en cada una de ellas y su efecto sobre la actividad de la célula (Conocimiento).
.
Identifica biomoléculas a través de diferentes técnicas de laboratorio.

· Aplicar los métodos de análisis bioquímicos cuantitativos y cualitativos para conocer las características estructurales y funcionales de las distintas
biomoléculas (Habilidad)

· Identifica la función de las principales rutas metabólicas, así como los distintos metabolitos y enzimas que participan en ellas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El agua. Hidratos de carbono: monosacáridos, disacáridos y polisacáridos. Lípidos: propiedades generales, funciones y clasificación. Nucleótidos y áci-
dos nucleicos. Aminoácidos y Proteínas. Enzimas. Cinética enzimática. Regulación enzimática. Comunicación celular: Comunicación celular. Vías de
señalización. Transducción de señales. Principales rutas metabólicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

12 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje colaborativo 2 100

Lecturas 7 0

Búsqueda de información 9 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

10 0

Redacción de informes 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Portafolio 50.0 60.0

NIVEL 2: Estructura y Función del Cuerpo Humano I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describir las características funcionales y estructurales de los sistemas reguladores del cuerpo humano y los procesos de integración que dan lu-
gar a la homeostasis que permitan el desarrollo de procedimientos diagnósticos (Conocimiento)

· Realizar mediciones de las distintas variables fisiológicas valorando los resultados obtenidos mediante técnicas experimentales adecuadas que
permitan la identificación de un estado sano del cuerpo humano (Habilidad)

· Explicar la anatomía humana funcional y aplicada a los órganos de los sistemas nervioso, endocrino y muscular mediante la localización de las
distintas estructuras y componentes de cada uno de ellos (Conocimiento).

· Describe las funciones de los sistemas reguladores del cuerpo humano y los procesos de integración que dan lugar a la homeostasis
· Define las características funcionales y estructurales de los componentes de los sistemas nervioso, endocrino y muscular.
· Explica la interacción entre los distintos sistemas a partir de los conocimientos sobre el funcionamiento de los mismos.
· Realiza mediciones fisiológicas básicas valorando los resultados obtenidos mediante técnicas experimentales adecuadas.
· Localiza en el cuerpo humano las distintas estructuras que componen los órganos y sistemas nervioso, endocrino y muscular.
· Explica la anatomía humana funcional y aplicada a los órganos de los sistemas nervioso, endocrino y muscular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades y términos de uso común en orientación espacial anatómica. Homeostasis. Excitabilidad celular. Transmisión del impulso nervioso. Sis-
tema nervioso y neuroanatomía.
Órganos sensoriales.
Sistema muscular y articulaciones. Sistema Endocrino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 36 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

3 100
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Talleres 2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje basado en problemas 3 100

Búsqueda de información 8 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

14 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 64 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 0.0 10.0

Portafolio 30.0 40.0

NIVEL 2: Estructura y Función del Cuerpo Humano II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Define Definir
las características funcionales y estructurales de los componentes de los sistemas renal, inmunitario, cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor
relacionados con un cuerpo sano (Conocimiento).

· Describe Describi
r las propiedades y funciones de la sangre y su relación con el sistema inmunitario
que permita la identificación de los componentes esenciales para la defensa frente a distintas situaciones patológicas (Conocimiento).
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· Realiza
r
mediciones
de las constantes
fisiológicas
que definen el estado homeostático del cuerpo humano valorando los resultados obtenidos mediante técnicas experimentales cualitativas y cuan-
titativas adecuadas (Habilidad).

· básicas valorando los resultados obtenidos mediante técnicas experimentales adecuadas.
· Localiza en el cuerpo humano las distintas estructuras que componen los órganos y sistemas renal, inmunitario, cardiovascular, respiratorio, di-

gestivo y reproductor.
· Explica

r
la anatomía humana funcional y aplicada
a través de la localización en el cuerpo las distintas estructuras que componen
a
los órganos
de los
y
sistemas renal, inmunitario, cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor
(Conocimiento).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema renal. Fisiología de la Sangre y del sistema inmunitario. Sistema cardiovascular. Sistema respiratorio. Sistema digestivo
y metabólico.
Sistema reproductor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

7 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Aprendizaje basado en proyectos 3 100

Aprendizaje cooperativo 4 100

Búsqueda de información 10 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

14 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 62 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0
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Presentación oral 0.0 10.0

Proyecto 20.0 30.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Reconocer los signos y síntomas de las distintas enfermedades y la fisiopatología de cada uno de los sistemas del organismo (Habilidad).
· Manejar el vocabulario básico de los fenómenos fisiopatológicos que permitan identificar las distintas variables fisiológicas que se modifican en

un estado patológico (Habilidad).
· Describir los mecanismos fisiológicos de los distintos sistemas corporales que se modifican en un estado patológico a través de la información

que aporta la medición de distintas variables fisiológicas (Conocimiento).
· Identificar características de la fisiopatología de un sistema corporal a través de la lectura e interpretación de textos sanitarios (Habilidad)

· Maneja un vocabulario básico que capacite al alumno para la comprensión de los fenómenos fisiopatológicos complejos.
· Reconoce los signos y síntomas de las distintas enfermedades y la fisiopatología de cada uno de los sistemas del organismo.
· Identifica las distintas variables fisiológicas que se modifican en un estado patológico.
· Describe los mecanismos fisiopatológicos de los distintos sistemas corporales.
· Lee e interpreta textos sanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de fisiopatología. Conceptos de salud y enfermedad. Inflamación. Alteraciones de la termorregulación. Fisiopatología de la san-
gre. Enfermedades del Sistema Endocrino. Fisiopatología cardiovascular.
Fisiopatología del Aparato Respiratorio
. Fisiopatología del aparato respiratorio. Fisiopatología renal. Fisiopatología del sistema digestivo Fisiopatología del Sistema Nervioso.
Alteraciones del aparato locomotor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 36 100

Estudio de casos 4 100

Seminarios 4 100

Debates 2 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Aprendizaje basado en proyectos 8 100

Aprendizaje cooperativo 2 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 8 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

21 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Proyecto 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Ingeniería

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Diseña
r
algoritmos sencillos de acuerdo con unos requisitos prefijados aplicando los conceptos de variables, operadores, expresiones, asignaciones y las diferentes es-
tructuras de control.
(Habilidad)

· Desarrolla
r
programas sencillos a partir de sus requisitos de funcionamiento mediante la implementación de los algoritmos desarrollados.
(Habilidad)

· Realización de un plan de pruebas a un programa para la detección y corrección de errores de sintaxis y funcionamiento (Habilidad)
· Realiza el ciclo completo de planes de pruebas de programas.
· Soluciona errores de sintaxis y de funcionamiento en un programa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la programación. Variables y operadores. Expresiones y asignaciones. Estructuras de Control. Algoritmos y pseudocódigo. Desarrollo
modular de programas. Tipos de datos simples y estructurados. Entrada y salida de archivos. Metodología de diseño de programas. Sistemas de con-
trol de versiones y desarrollo de software colaborativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

16 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Tutoría 2 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Lecturas 1 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

43 0

Preparación de pruebas de evaluación 41 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas
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Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Prueba de elección multiple (test) 0.0 10.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Proyecto 20.0 30.0

NIVEL 2: Informática Básica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe Describir
la estructura y el funcionamiento básico de un ordenador
y como los diferentes elementos se comunican e interactúan entre sí. (Conocimiento)

· Representa
r
información alfanumérica utilizando la codificación adecuada para cada caso
.(Habilidad)

· Explica los principios básicos de la comunicación entre ordenadores.
· Define Definir

el concepto de base de datos relacional
y cómo se aplica
para la representación de información
(Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Manejo básico de un ordenador personal. Estructura de un computador. Representación de la información. Sistema operativo. Principios básicos de la
comunicación entre computadores (redes e Internet). Conceptos básicos sobre bases de datos.
Principios de accesibilidad en las TIC
.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

20 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 3 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

40 0

Redacción de informes 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Tecnología Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Definir los fundamentos tecnológicos y modelos de los dispositivos electrónicos y cómo se aplican en el ámbito de la ingeniería biomédica (Cono-
cimiento)

· Identifica las aplicaciones y funciones de la electrónica en ingeniería biomédica.
· Aplica correctamente las técnicas de análisis de circuitos electrónicos de corriente alterna.
· Define los fundamentos tecnológicos y modelos de los dispositivos electrónicos

.
· Utiliza

r
eficazmente los dispositivos para el diseño de circuitos electrónicos básicos
.(Habilidad)

· Manejar instrumentos propios de un laboratorio de electrónica básica y herramientas de simulación electrónica
para el análisis de circuitos de corriente alterna. (Habilidad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas electrónicos. Aplicaciones de la electrónica. Ampliación de teoría de circuitos: análisis de circuitos de corriente alterna. Diodos y transistores.
Amplificadores operacionales. Electrónica digital: circuitos combinacionales y secuenciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

17 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

32 0

Redacción de memorias 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas
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Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 30.0 40.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Señales y Sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe Describir
las diferencias entre señales de tiempo continuo y tiempo discreto y sus diferentes aplicaciones.
(Conocimiento)

· Modela Aplicar el modelado de
sistemas continuos sencillos en el dominio temporal,
con énfasis en las aplicaciones de ingeniería biomédica. para el estudio de problemas biomédicos. (Habilidad)

· Analiza señales y sistemas en el dominio de la frecuencia, con énfasis en su empleo para ingeniería biomédica
· Utiliza

r
herramientas informáticas para el análisis de sistemas y para la visualización y el procesado de señales..
(Habilidad)

· Estudiar señales y sistemas en el dominio de la frecuencia para analizar los principales parámetros que los definen. (Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representación de señales en tiempo continuo y discreto. Sistemas en tiempo continuo, transformadas de Fourier y Laplace. Sistemas en tiempo dis-
creto, transformada Z y DFT. Diseño de filtros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

16 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Tutoría 2 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

40 0

Redacción de memorias 7 0

Preparación de pruebas de evaluación 34 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Ciencia e Ingeniería de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Explica
r
los fundamentos de la ciencia e ingeniería de materiales y su importancia en el ámbito biomédico
.(Conocimiento)

· Describ
eir
la estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de materiales y sus interrelaciones.
(Conocimiento)

· Selecciona los materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la ingeniería.
(Habilidad)

· Selecciona
r
los ensayos normalizados más adecuados para la evaluación de las propiedades y el comportamiento de los materiales y el análisis e interpretación de los resulta-
dos
.(Competencia)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura, composición, procesado, propiedades y comportamiento en servicio de las distintas familias de materiales y sus interrelaciones. Selección
de materiales en función de sus aplicaciones en los diferentes ámbitos de la ingeniería. Ensayos normalizados para la evaluación de las propiedades y
el comportamiento de los materiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

19 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutoría 2 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 3 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

45 0

Redacción de informes 7 0

Preparación de pruebas de evaluación 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas
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Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 30.0 40.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Explica los fundamentos físicos de las dinámicas de mecanismos.
· Describ

eir
los diferentes
elementos
y estructuras
de
las
máquinas
y estructuras
que permiten suplir las necesidades de la industria biomédica
y como se aplican en ellas los fundamentos físicos de las dinámicas de mecanismos. (Conocimiento).

· Identificar las diferentes fuerzas que actúan en un problema de elementos y transmisiones mecánicas relacionados con maquinaria biomédica.
(Habilidad)

· Aplica
r
las normas y principios de la mecánica
, la mecánica de sólidos deformables
y
las normas y principios de la mecánica para el diseño de elementos de ingeniería biomédica
. (Habilidad)

· Identifica problemas que impliquen diferentes fuerzas dentro de elementos y transmisiones mecánicas relacionados con maquinaria biomédica
.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Concepto y elementos del diseño de sistemas mecánicos. Máquinas. Mecanismos y elementos de máquinas. Pares cinemáticos. Cadenas cinemáticas
y mecanismos. Fuerzas que actúan en los acoplamientos de las máquinas. Rozamiento.

Lubricación. Lubricantes Solicitaciones en elementos de máquinas. Carga estática y carga variable. Mecanismos constituidos por pares cinemáticos
elementales y superiores: Tornillos, Uniones, Resortes, Rodamientos, Engranajes, Frenos y embragues, Transmisiones mecánicas con elementos fle-
xibles, Árboles y ejes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

15 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

32 0

Redacción de memorias 6 0

Preparación de pruebas de evaluación 36 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 30.0 40.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería de Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
los principios de la ingeniería de control y su conexión con la ingeniería biomédica.
(Conocimiento)

· Analiza
r
sistemas dinámicos en tiempo continuo
y tiempo discreto
, aplicados a la ingeniería biomédica.
(Habilidad)

· Describ
eir
el comportamiento de los sistemas mediante la teoría clásica de control de sistemas lineales.
(Conocimiento)

· Aplica la representación de un sistema mediante relaciones entrada-salida para analizar su comportamiento
· Representar un sistema mediante relaciones entrada-salida para poder realizar el análisis de su comportamiento. (Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Arquitecturas de control. Precisión. Sensibilidad ante perturbaciones. Análisis temporal de sistemas realimentados. Lugar de las raíces. Análisis fre-
cuencial de sistemas realimentados. Diagrama de Nyquist. Reguladores PID. Control en tiempo continuo y en tiempo discreto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

16 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Tutoría 2 100

Lecturas 2 0
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Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

40 0

Redacción de informes 5 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Ingeniería Biomédica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Ingeniería Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
la evolución de la ingeniería biomédica
identificando las principales contribuciones históricas de mujeres y hombres, así como las diferentes ramas de especialización. (Conocimiento)
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· Identificar las funciones del ingeniero biomédico dentro de la estructura global de los servicios de salud, las instalaciones hospitalarias y los servi-
cios de ingeniería clínica. (Conocimiento)

· Explicar los fundamentos del proceso de homologación de productos sanitarios en relación con la legislación vigente. (Conocimiento)
· Identifica los ámbitos de aplicación de la ingeniería biomédica.
· Indica los aspectos básicos de la regulación del sector biomédico.
· Utiliza correctamente las técnicas de búsqueda bibliográfica.
· Transmite de forma oral y escrita argumentos y conceptos extraídos de diversas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ingeniería biomédica. Áreas de la ingeniería biomédica. Relación de la ingeniería biomédica con otros perfiles: clínico, asistencial,
empresarial, de gestión.
La ingeniería biomédica como disciplina con repercusiones y compromisos sociales y su relación con los objetivos de desarrollo sostenible.
Herramientas y técnicas de colaboración interdisciplinar. Comunicación oral y escrita. Conceptos básicos de regulatoria y calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

18 100

Estudio de casos 7 100

Talleres 3 100

Tutoría 1 100

Aprendizaje colaborativo 2 100

Juegos 1 100

Lecturas 18 0

Búsqueda de información 10 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

36 0

Preparación de pruebas de evaluación 26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Resolución de casos 20.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de Instrumentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe los bloques y circuitos de las tarjetas de adquisición de datos.
· Explica

r
los principios de funcionamiento de los sensores
y circuitos
utilizados en equipos de adquisición de señales biomédicas y su modelo eléctrico.
(Conocimiento)

· Diseña
r
circuitos de amplificación para aplicaciones con sensores.
(Habilidad)

· Diseña
r circuitos de amplificación y
filtros sencillos para aplicaciones de instrumentación biomédica
(Habilidad).

· Realiza programas sencillos en microcontroladores.
(Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de adquisición de datos. Sensores y transductores. Circuitos de acondicionamiento y amplificación. Filtros para instrumentación. Microcontro-
ladores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100
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Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

19 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

37 0

Redacción de informes 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 30.0 40.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería de Tejidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
los usos de la ingeniería de tejidos y cultivos celulares en biomedicina y su valor terapéutico.
(Conocimiento)

· Identifica
r
los diferentes tipos de lesiones abordables mediante terapia celular.
(Conocimiento)

· Evalúa
r
las fuentes celulares disponibles y sus procesos de proliferación, diferenciación y aislamiento.
(Habilidad)

· Diseña
r
abordajes experimentales de terapia celular tanto con estrategias reparadoras como protectoras.
(Competencia)

· Aplica los conocimientos generales en las últimas tecnologías de terapia celular y medicina regenerativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la terapia celular y biología de las células madre. Conceptos básicos en ingeniería de tejidos. Plasticidad celular y cultivo de células ma-
dre. Conceptos básicos sobre diferenciación, células madre y pluripotenciales. Terapia celular con células hematopoyéticas y mesenquimales. Terapia
celular en el sistema nervioso. Terapia celular y diabetes. Reprogramación y cultivo de células pluripotentes. Células madre mesenquimáticas y aplica-
ciones. Organoides. Aplicaciones de la ingeniería de tejidos en medicina regenerativa. Aplicaciones de la ingeniería de tejidos en Oncología. Aplicacio-
nes del cultivo de organoides a la biomedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

23 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

41 0

Redacción de informes 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0
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Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Instrumentación Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe los fundamentos y métodos del diseño de instrumentos para aplicaciones médicas
· Indica los estándares de seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética
· Identifica

r
los principales elementos que se utilizan en la instrumentación
bio
médica
para la adquisición de bioseñales. (Conocimiento)

· Reconoce
r
los dispositivos terapéuticos y prótesis más comunes en el ámbito clínico
(Conocimiento)

· Calcular el error de medida cometido en un sistema de instrumentación y adquisición de datos relacionados con parámetros electrofisiológicos,
circulatorios, respiratorios y de movimiento. (Habilidad)

· Diseñar instrumentos para aplicaciones médicas teniendo en cuenta los estándares de seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética.
(Competencia)

· Aplica los principales sistemas de medida al ámbito de la medicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la instrumentación
bio
médica. Normas internacionales relativas a seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética. Amplificación y filtrado de señales. Instrumentación
para electrocardiografía, electroencefalografía y electromiografía. Dispositivos terapéuticos y prótesis. Medidas de presión y de sonido. Medidas de flu-
jo y volumen. Sistemas ópticos de medida. Sistemas de captura de movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

19 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 12 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

37 0

Redacción de informes 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 31 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 30.0 40.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Biomecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe el concepto de medio continuo señalando las tensiones como fuerzas internas en el mismo
· Calcula los componentes y medidas de un medio continuo.
· Analiza

r
sólidos elásticos y viscoelásticos mediante conceptos de mecánica de medios continuos con características similares a los tejidos corporales.
(Habilidad)

· Evalúa el comportamiento mecánico de los materiales biológicos.
· Describ

eir
los tipos de tejidos del cuerpo humano para comprender su comportamiento mecánico, incluyendo los tejidos duros y blandos, así como los del flujo sanguíneo.
(Conocimiento)

· Aplica Interpretar
las ecuaciones
que conforman el modelo matemático
de la
elasticidad como relaciones básicas del comportamiento de los sólidos y tejidos biológico. respuesta estructural de un material. (Habilidad)

· Identifica
r
los campos de aplicación de la biomecánica en el ámbito profesional
.(Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la mecánica del medio continuo aplicada a cuerpos inertes y vivos. Esfuerzos, deformación y condiciones de compatibilidad. Ecuaciones
constitutivas del medio continuo. Propiedades de los fluidos y sólidos más comunes. Derivación de las ecuaciones de campo y las condiciones de con-
torno. Aplicaciones de la mecánica del medio continuo para el estudio a nivel macroscópico del comportamiento de tejidos vivos y órganos. Sólidos vis-
coelásticos. Biomecánica de cuerpos rígidos. Campos de aplicación: biomecánica ocupacional, clínica, deportiva, rehabilitadora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

23 100

Presentaciones orales 3 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

43 0

Redacción de informes 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 33 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 20.0 30.0

NIVEL 2: Sistemas de Información en Medicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Señalar las principales características de la historia clínica electrónica. (Conocimiento)
· Enumerar los estándares de intercambio de datos, imágenes médicas e historia clínica de aplicación en los sistemas de salud. (Conocimiento)
· Aplicar técnicas de representación del conocimiento mediante ontologías para el uso estructurado y el intercambio de conocimiento médico. (Ha-

bilidad)
· Diseñar sistemas de información de salud asegurando la interoperabilidad e integración de sus partes y aplicando los estándares de seguridad

requeridos. (Competencia)
· Distingue entre las necesidades de manejo de datos, información y conocimiento en medicina y otras disciplinas
· Señala las principales de la historia clínica electrónica
· Señala las diferencias entre el almacenamiento en papel y digital de una historia clínica.
· Describe los problemas para lograr la interoperabilidad e integración de información médica
· Utiliza el concepto de ontologías para el uso estructurado y el intercambio de conocimiento médico
· Aplicar los estándares de seguridad de la información para la protección de información en medicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de sistemas de información de salud. Seguridad y protección de la información. Sistemas de Historia Clínica Electrónica. Sistemas de te-
lemedicina y E-salud. Dispositivos de telemonitorización. Estándares. Herramientas para el soporte a la decisión médica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

18 100

Seminarios 4 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Tutoría 2 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

39 0

Redacción de informes 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Proyecto 25.0 35.0

NIVEL 2: Big Data y Aprendizaje Automático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
las técnicas de almacenaje
y manipulación
de datos masivos
y su uso en sistemas de información de salud. (Conocimiento)

· Aplicar las técnicas de representación y transformación de información más adecuadas para los diferentes tipos de datos (imágenes médicas, da-
tos clínicos, bioseñales, historiales u otros). (Habilidad)

· Desarrollar procesos de aprendizaje automático para su integración en sistemas de ayuda al diagnóstico, minimizando cualquier sesgo discrimi-
natorio y en particular sesgos sexistas y racistas. (Habilidad)

· Utiliza algoritmos para la manipulación de grandes volúmenes de datos
· Extrae información útil a partir de un gran volumen de datos
· Aplica métodos y algoritmos de aprendizaje automático en el ámbito de la ingeniería biomédica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Big Data. Grandes volúmenes de datos. Adquisición y transformación de la información. Introducción a la minería de datos y estrategias
de análisis. Representación de la información. Aprendizaje supervisado y no supervisado.
Detección y mitigación de sesgos y efectos discriminatorios en sistemas de inteligencia artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

8 100

Talleres 4 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Aprendizaje basado en proyectos 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

41 0

Redacción de informes 9 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 27 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Resolución de problemas y ejercicicios 15.0 25.0

Proyecto 30.0 40.0

NIVEL 2: Procesado de Señal e Imagen Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describe el origen y
Describir
los mecanismos de generación de las señales e imágenes biomédicas
y sus campos de aplicación en medicina. (Conocimiento)

· Caracteriza
r
señales biomédicas en el dominio temporal/espacial y en el dominio frecuencial eligiendo el más adecuado para cada caso.
(Habilidad)

· Aplica
r
conceptos como el muestreo, cuantificación, el ruido, la interpolación o la segmentación al procesamiento de imágenes biomédicas.
(Habilidad)

· Reconoce
r
las diferencias entre las modalidades de imagen médica existentes y sus campos de aplicación en medicina..
(Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Procesamiento de señales biomédicas: operaciones básicas sobre señales. Procesamiento de imágenes médicas: Operaciones básicas sobre imáge-
nes. Muestreo y reconstrucción de señales. Representación en el dominio de la frecuencia: Transformada de Fourier unidimensional y bidimensional,
DFT y DCT. Introducción a las modalidades de imagen médica: radiografía, ecografía, resonancia magnética e imagen nuclear. Fundamentos de la re-
construcción tomográfica. Tratamiento estadístico de imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

20 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

30 0

Redacción de informes 15 0

Redacción de memorias 7 0

Preparación de pruebas de evaluación 29 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 0.0 10.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 35.0 45.0

NIVEL 2: Ingeniería Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
el entorno de trabajo del ingeniero clínico
(Conocimiento)

· Identifica los procedimientos de mantenimiento de la seguridad en instalaciones sanitarias
· Evalúa los aspectos económicos de la tecnología sanitaria
· Señala

r
los modelos y formas
reales
de organización de los sistemas de salud.
(Conocimiento)

· Reconoce
r
las funciones de la ingeniería clínica en la gestión de instituciones de salud y sistemas sanitarios
(Conocimiento)

· Describe los métodos de organización del mantenimiento de la tecnología sanitaria
· Realizar las funciones de gestión y mantenimiento de la tecnología sanitaria. (Competencia)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la ingeniería clínica: El rol de ingeniero clínico. Estructura y organización de hospitales y servicios de salud.
Áreas asistenciales de especial relevancia en Ingeniería Biomédica (quirófanos, UCIs, centros diagnósticos por imagen y física médica)
.Sistemas de Información Hospitalarios. Seguridad y análisis de riesgos. Gestión de la tecnología y procesos de adquisición.
Acreditación sanitaria de centros asistenciales.Impacto ambiental y sostenibilidad.
Mantenimiento de equipos hospitalarios. Regulación de dispositivos médicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 24 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

17 100

Seminarios 4 100

Talleres 5 100

Prácticas de laboratorio 8 100
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Tutoría 2 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

40 0

Redacción de informes 9 0

Preparación de pruebas de evaluación 37 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Resolución de casos 10.0 20.0

Presentación oral 10.0 20.0

Trabajo de investigación 10.0 20.0

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Enumerar los requisitos fundamentales de un biomaterial y los ensayos necesarios para caracterizarlo. (Conocimiento)

· Describe Señala
r las propiedades de distintos biomateriales de uso biomédico
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.(Conocimiento)
· Emplear técnicas de impresión 3D con materiales biocompatibles. (Habilidad)
· Identifica los requisitos fundamentales de un biomaterial y los ensayos necesarios para caracterizarlo.
· Describe los principios y conceptos fundamentales de la aplicación de los biomateriales.
· Desarrolla ensayos experimentales con biomateriales de aplicación biomédica.
· Emplea distintas técnicas de técnicas de impresión y bioensamblaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición, clasificación y propiedades de los biomateriales. Polímeros como biomateriales. Comportamiento de los biomateriales en entornos biológi-
cos. Biocompatibilidad. Uso de biomateriales en aplicaciones biomédicas. Biomateriales en medicina regenerativa. Biomateriales y técnicas de impre-
sión
3D y bioensamblaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 14 100

Seminarios 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 2 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de memorias 5 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Resolución de problemas y ejercicicios 15.0 25.0

Resolución de casos 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioelectricidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Explica
r
los fenómenos bioeléctricos presentes en los sistemas nervioso, cardiaco y muscular..
(Conocimiento)

· Aplica
r
métodos matemáticos para el análisis, la modelización y la simulación de fenómenos bioeléctricos.
(Habilidad)

· Utiliza herramientas de simulación computacional para resolver problemas relacionados con fenómenos bioeléctricos.
· Integra

r
información de diferentes fuentes, incluyendo libros, simulaciones o artículos científicos para elaborar informes de resultados.
(Habilidad)

· Resolver problemas relacionados con el modelado de fenómenos bioeléctricos mediante el uso de herramientas de simulación computacional.
(Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la bioelectricidad. Modelado eléctrico y matemático de corrientes iónicas. Potenciales de acción. Propagación de la actividad bioeléctri-
ca. Potenciales extracelulares: EEG, ECG, EMG.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 11 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

6 100

Talleres 2 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Aprendizaje basado en proyectos 4 100

Tutoría 1 100

Búsqueda de información 5 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de informes 7 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentación oral 0.0 10.0

Proyecto 15.0 25.0

NIVEL 2: Nanomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
las tecnologías, procesos y métodos usados en el diseño y fabricación de microsistemas y nanotecnología 
para
su aplicación en biomedicina.
(Conocimiento)

· Diseña
r
la estructura de nanosistemas capaces de atravesar las principales barreras fisiológicas..
(Competencia)

· Aplica los fundamentos de la nanociencia en terapia y diagnóstico biomédico in vivo e in vitro.
· Enumera

r
las características y ventajas de las herramientas nanotecnológicas en diagnóstico, medicina regenerativa y liberación de fármacos
.(Conocimiento)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la nanomedicina. Tipos de nanomateriales. Micro y nanotecnologías para biomedicina. Síntesis y utilización de sistemas de nanopartícu-
las en biomedicina. Nanosistemas de liberación. Fundamentos y aplicaciones de la nanociencia en terapia y diagnóstico biomédico in vivo e in vitro. In-
teracción entre nanopartículas y sistemas biológicos. Evaluación toxicológica y de biocompatibilidad de sistemas de nanopartículas. Instrumentos para
la visualización y manipulación de nanomateriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Estudio de casos 5 100

Seminarios 4 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Tutoría 2 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Resolución de problemas y ejercicicios 25.0 35.0

Presentación oral 0.0 10.0

Trabajo de investigación 0.0 10.0

NIVEL 2: Bioinformática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
las unidades básicas de información de biomoléculas.
(Conocimiento)

· Aplica
r
técnicas de resolución de alineamiento de secuencias
mediante el uso de herramientas software y librerías especializadas. (Habilidad)

· Reconoce
r
los diferentes polimorfismos genéticos, su detección y sus aplicaciones.
(Conocimiento)

· Maneja las técnicas de acceso y modificación de información en bases de datos del ámbito bioinformático
.(Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de genética. Análisis de secuencia y similitud mediante alineamiento. Interpretación básica de datos genómicos. Almacenamiento de da-
tos/bases de datos más comunes en bioinformática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

8 100

Talleres 2 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Tutoría 1 100

Aprendizaje colaborativo 2 100

Juegos 1 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de informes 5 0

Preparación de pruebas de evaluación 16 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Inductivas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Proyecto 15.0 25.0

NIVEL 2: Telemedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Identifica
r
las tecnologías necesarias para el desarrollo e integración de servicios de telemedicina.
(Conocimiento)

· Aplica las tecnologías de la información y la comunicación en las etapas de un sistema de telemedicina.
· Diseña sistemas de telecuidado, telemonitorización, telediagnóstico, etc.
· Evalúa

r
aplicaciones de telemedicina en función de los métodos, tecnologías y recursos utilizados.
(Habilidad)

· Señala los diferentes estándares de comunicación en medicina.
· Diseñar sistemas informáticos de ayuda al telecuidado, telemonitorización o telediagnóstico (Competencia)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Integración de las TIC en los servicios de telemedicina. Integración de dispositivos médicos. Estándares de comunicación en medicina (DICOM,
IEEE11073, ¿). Interoperabilidad con los sistemas de información hospitalarios. Gestión y evaluación de proyectos de telemedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 13 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

10 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Tutoría 1 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 4 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de informes 5 0

Preparación de pruebas de evaluación 12 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de casos 20.0 30.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 15.0 25.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Imagen Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describir los estándares de almacenamiento e intercambio de imágenes en sistemas de salud. (Conocimiento)
· Describe las técnicas avanzadas de procesamiento de imagen en el campo de las imágenes médicas.
· Aplica los conceptos de procesamiento de imágenes para la segmentación automática.
· Utiliza técnicas de segmentación automática, aprendizaje automático y reconocimiento de patrones para procesar imágenes.
· Reconstruye Aplicar técnicas de reconstrucción de

imágen
es de datos adquiridos
en
función de la modalidad
(
CT, MR y Medicina Nuclear
).(Habilidad)

· Utilizar técnicas de segmentación automática, aprendizaje automático y reconocimiento de patrones para procesar imágenes médicas. (Compe-
tencia)

· Selecciona el enfoque adecuado para procesar datos de imágenes médicas en función de la modalidad y la salida deseada
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· Desarrolla código para el procesamiento de imágenes médicas.
· Evalúal el resultado del procesado de datos de imágenes médicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información en el entorno médico: DICOM, RIS y PACS. Visualización 3D y 4D. Herramientas de software para el análisis de imágenes
médicas. Wavelets y procesamiento multi resolución. Segmentación avanzada. Registro de imágenes. Procesamiento de imágenes para extracción de
características. Reducción de dimensionalidad, métodos de aprendizaje automático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

6 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Tutoría 1 100

Lecturas 3 0

Búsqueda de información 1 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

23 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Resolución de problemas y ejercicicios 10.0 20.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 25.0 35.0

NIVEL 2: Robótica médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Describ
eir
los principios básicos de la robótica y de sus aplicaciones a la medicina
(Conocimiento)

· Señala
r
las regulaciones y normativas que afectan a los dispositivos robóticos
y su utilización como dispositivos sanitarios. (Conocimiento)

· Desarrolla modelos cinemáticos para el control del movimiento de los robots.
· Evalúa Analizar

aplicaciones robotizadas en el ámbito de la ingeniería biomédica
basadas tanto en el uso de robots de asistencia quirúrgica como en robots de servicio. (Habilidad).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la robótica. Elementos de los robots. Cinemática directa e inversa. Trayectoria y control del movimiento. Aplicaciones de los robots en
medicina: normativa y seguridad, robótica quirúrgica, robótica de rehabilitación y robótica asistencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios
presencialmente en el aula

3 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Aprendizaje colaborativo 4 100

Lecturas 4 0
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Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

20 0

Redacción de informes 4 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Expositivas

Prácticas

Tutoría

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Resolución de problemas y ejercicicios 20.0 30.0

Presentación oral 0.0 10.0

Portafolio 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado y Prácticas Académicas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia, el o la estudiante podrá:

· Desarrolla
r
una actividad profesional con estándares adecuados de calidad, asumiendo su responsabilidad sobre los aspectos éticos y legales de sus actividades
(Competencia).
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· Formula una hipótesis que puede ser contrastada a través de un proceso de investigación
· Realizar una investigación siguiendo las fases del método científico.
· Colabora

r
en un equipo de trabajo, participando en la toma de decisiones con un punto de vista crítico y creativo, utilizando fuentes bibliográficas y documentales, así co-
mo el empleo de una terminología adecuada y precisa.
(Competencia)

· Colabora
r
en la resolución de los problemas que puedan surgir en el día a día del funcionamiento del equipo en el que se integra.
(Habilidad)

5.5.1.3 CONTENIDOS

El principal objetivo que la Universidad San Jorge persigue con el diseño de sus titulaciones es formar profesionales totalmente preparados para incor-
porarse con éxito en el tejido empresarial. Para la obtención de este objetivo no es suficiente con una formación académica de excelencia y con una
formación en valores personales de calidad; también resulta imprescindible que los alumnos se enfrenten a este mundo empresarial para que puedan
aprender a desarrollar todas aquellas competencias, personales e instrumentales, que verdaderamente les va a requerir su futuro profesional. Con la
materia Prácticas
Académicas
Externas el alumno se enfrentará a un trabajo cotidiano en una empresa y deberá utilizar los recursos que ha ido adquiriendo a lo largo de su etapa en
la Universidad San Jorge tanto a nivel científico y técnico como a nivel humano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticum 150 100

Redacción de memorias 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Practicum

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la tutor/a 45.0 55.0

Portafolio 45.0 55.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Plantear urn proyecto de ingeniería para solucionar un problema existente en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Desarrollar individualmente un proyecto original de naturaleza profesional en el ámbito de la ingeniería biomédica.
· Aplicar de forma integradas las competencias adquiridas a lo largo del grado para la resolución del proyecto.

· Redactar un documento técnico recogiendo todos los elementos de un proyecto profesional y los resultados obtenidos.
(Habilidad)

· Presenta
oralmente ante a
un público especializado los elementos de un proyecto profesional justificando las decisiones tomadas y destacando las conclusiones alcanzadas.
(Competencia)

· Desarrollar individualmente un proyecto original de naturaleza profesional en el ámbito de la ingeniería biomédica. (Competencia)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia representa la culminación de toda la formación que el alumno ha recibido durante sus años de estudio del grado en Ingeniería biomédica.
Durante la realización del Trabajo Fin de Grado el alumno pondrá en práctica las competencias que ha ido adquiriendo a lo largo de todo el proceso
formativo. El alumno deberá realizar un trabajo que refleje la madurez personal y profesional que ha desarrollado a lo largo de sus años de estudio en
el Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 10 100

Lecturas 20 0

Búsqueda de información 20 0

Realización de ejercicios, problemas, etc.
fuera del aula como trabajo autónomo

220 0

Redacción de memorias 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del/de la tutor/a 10.0 20.0

Presentación oral 20.0 30.0
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Proyecto 50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 13.2 20 15,5

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

34.2 0 25

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

52.6 80 59,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 15 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegu-
rar la evaluación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a conti-
nuación:

1º. El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.

· Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes, Guía docente
Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora.

2º. El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-

tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones ¿impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:
· Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Grado, Segui-

miento de la titulación, Acreditación.
· Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Programa, Resulta-

dos y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evaluación.

Enfoque CLIL

En todos los Grados de la Universidad San Jorge, la docencia impartida a través de la lengua inglesa se introduce progresivamente a lo largo de los
cursos académicos que componen los planes de estudios. La lengua inglesa se integra en todos los grados teniendo en cuenta tres aspectos funda-
mentales:

1. El inglés como materia específica

Aborda la forma y funciones lingüísticas de cada área de conocimiento. Estas clases son impartidas por docentes del Instituto de Lenguas Modernas
y el enfoque de enseñanza y aprendizaje se centra en las destrezas lingüísticas que los alumnos necesitan dominar para poder entender los conteni-
dos impartidos en inglés de su disciplina. La materia se imparte generalmente en el primer curso, pero en algunos grados (Fisioterapia, ADE, Comuni-
cación) se incluye en el segundo curso.

2. La integración del inglés en materias no lingüísticas
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En cada grado hay algunas materias seleccionadas que se imparten 100% en inglés y otras materias en las que se imparte un porcentaje menor. Los
motivos de esta integración se basan en un doble propósito:

- los alumnos españoles aprenden a manejar las competencias de su profesión en inglés puesto que en un mundo globalizado en la que el inglés es la
lengua internacional de comunicación es altamente probable que van a utilizar el inglés profesionalmente, tanto a nivel nacional, como a nivel interna-
cional.

- la oferta de materias impartidas en inglés sirven para atraer alumnos de otros países y ayuda a convertir la universidad en un espacio donde alumnos
españoles e internacionales puedan intercambiar conocimientos y aprender los unos de los otros.

La manera de integrar el inglés es a través del enfoque pedagógico CLIL (Content and Language Integated Learning). Es un enfoque específicamente
desarrollado para alumnos cuya lengua materna no es el inglés con el fin de aprender contenidos específicos a través de una lengua extranjera (en es-
te caso, el inglés). Con este enfoque se pretende que los alumnos aprenden tanto los contenidos específicos de un área de conocimiento, como el uso
del inglés dentro de esta área disciplinar de una manera más efectiva y práctica.

3. La formación de docentes que imparten contenidos en inglés

Todos los docentes que imparten créditos en inglés tienen que acreditar un nivel B2 y haber recibido formación en el enfoque CLIL antes de impartir
docencia en inglés, tal y como marcan los procedimientos internos de la Universidad San Jorge. En este sentido están plenamente capacitados para la
impartición de su materia en inglés a estudiantes no nativos y adaptan sus metodologías de enseñanza y aprendizaje a las necesidades de sus estu-
diantes, alcanzando de la misma manera los resultados de aprendizaje de la materia. Además, a cada docente que imparte docencia en lengua ingle-
sa se le asigna un Tutor CLIL, un docente del Instituto de Lenguas Modernas de la universidad, quien le orientará en la preparación de actividades se-
gún el nivel de sus estudiantes y la naturaleza de su materia, para así asegurar la calidad de la docencia impartida en inglés.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/centros/escuela-arquitectura-tecnologia/sistema-gestion-

calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25135413R Alejandro López Del Val

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

alopezdelval@usj.es 607111640 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25459897R ISMAEL JORCANO PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Zaragoza

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ijorcano@usj.es 629773146 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Responsable de Sección de
Desarrollo Académico
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :02. INGBIO 2ª Alegaciones Justificación.pdf

HASH SHA1 :B6F7924A063A8224ED237DAFCCA1F5F290B3D113

Código CSV :519604695232800798278933
Ver Fichero: 02. INGBIO 2ª Alegaciones Justificación.pdf

C
SV

: 5
20

03
26

98
17

10
17

77
32

23
10

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/519604695232800798278933.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520032698171017773223107


Identificador : 2504552 Fecha : 08/07/2022

89 / 97

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. INGBIO Subsanación Verificación Sistemas de información previos.pdf

HASH SHA1 :497E39E09A0DDACD4C76E027D95676FB393CB24F

Código CSV :473514738973819344156013
Ver Fichero: 4.1. INGBIO Subsanación Verificación Sistemas de información previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. INGBIO 2ª Alegaciones Planificación de enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :64CAB9C6AFF28B4D7FAF45A8E3BD6B228CE2EFAA

Código CSV :519146712813420887250385
Ver Fichero: 5.1. INGBIO 2ª Alegaciones Planificación de enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. INGBIO 2ª Alegaciones Profesorado.pdf

HASH SHA1 :6E0FD87AE2D3EEE499B076E2E8422539D8AA2A1C

Código CSV :519177522702195436829296
Ver Fichero: 6.1. INGBIO 2ª Alegaciones Profesorado.pdf

C
SV

: 5
20

03
26

98
17

10
17

77
32

23
10

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/519177522702195436829296.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520032698171017773223107


Identificador : 2504552 Fecha : 08/07/2022

92 / 97

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 más 6.3 INGBIO Verificación 1º envío Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :7922176FE8D70FFD0A2F157600E022AC8A272AF8

Código CSV :471221356552795943161615
Ver Fichero: 6.2 más 6.3 INGBIO Verificación 1º envío Otros recursos humanos.pdf
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2.0. A) Alegaciones al informe recibido con fecha 28/06/2022 correspondiente al 


expediente número 12209/2022 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBE SER MODIFICADOS:  


Para facilitar la lectura de la memoria final, y evitar que información relevante quede tan sólo 


recogida en los apartados de alegaciones se deben incluir los nuevos apartados objetivos 
formativos del título, perfiles de egreso y resultados de aprendizaje que no tienen espacio propio 


en la actual aplicación tras el apartado de justificación (siguiendo en la medida de lo posible la 


estructura del anexo II del RD822/2021).  


Se procede como se indica de ambas maneras. Se inserta lo que corresponda en respuesta a las 


alegaciones y al final del documento con los títulos indicados en el anexo II del RD822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos justificación del título 
1.11.    Principales objetivos formativos del título 
       Se incluyen con las modificaciones pertinentes incorporadas. 
1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


No se modifican respecto a la anterior alegación y se incluyen.  
2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


        Se incluyen con las modificaciones pertinentes incorporadas. 


Los links incluidos en la memoria deben ser revisados. No todos funcionan correctamente. 


Se han revisado todos los links incluidos en esta memoria y comprobado su funcionamiento. 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE.  
Se debe revisar la propuesta de resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


teniendo en cuenta lo siguiente:  


1) Algunos de ellos no son evaluables y, por su naturaleza, deberían incluirse como objetivos de 


aprendizaje más que como resultados.  


Este es el caso de los resultados de aprendizaje 18 (Al acabar el grado, el o la estudiante podrá 


colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares compuestos por diferentes profesionales 


técnicos y sanitarios en empresas, centros sanitarios o de investigación biomédica siguiendo los 


estándares de calidad apropiados)  
Se elimina como resultado de aprendizaje. 


y 21 (Al acabar el grado, el o la estudiante podrá aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias 


para emprender estudios posteriores y procesos de desarrollo profesional con un alto grado de 


autonomía, siendo capaz de identificar materiales y recursos adecuados, tanto en español como 


en inglés).  


Se elimina como resultado de aprendizaje. 


Los RA de la titulación 18 y 21 quedan incorporados a los objetivos formativos del Grado. 


El RA21 ya estaba recogido en el objetivo formativo número 8 “Equipar a los alumnos con las 
habilidades y actitudes necesarias para identificar, de forma autónoma, mecanismos para el 
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desarrollo profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida que les permitan conocer cualquier 


avance en el campo de la Ingeniería Biomédica y responder a los cambios de su ámbito 


profesional”.  


El RA18 se añade ahora como nuevo objetivo formativo (el noveno):  


“Capacitar a los alumnos para colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares compuestos por 


diferentes profesionales técnicos y sanitarios en empresas, centros sanitarios o de investigación 


biomédica siguiendo los estándares de calidad apropiados”.  


2) El verbo “señalar” en el resultado de aprendizaje 6 (El graduado o graduada podrá señalar los 


reglamentos y legislación vigentes, las normas bioéticas y las obligaciones deontológicas de la 


ingeniería biomédica en general y de su gestión empresarial en particular) resulta algo confuso; se 


debe revisar y sustituir por otro más específico como, por ejemplo, “identificar” o “explicar”. 


Este resultado de aprendizaje se modificaría de la siguiente manera:   


“El graduado o graduada podrá señalar identificar los reglamentos y legislación vigentes, las 
normas bioéticas y de Derechos Humanos y las obligaciones deontológicas de la ingeniería 
biomédica en general y de su gestión empresarial en particular”. 
3) Se detectan asimismo omisiones que deben ser subsanadas: el RD 822, en su artículo 4, párrafo 


3 establece que los valores y objetivos indicados en el párrafo 2 del mismo artículo deberán 


incorporarse como contenidos o competencias de carácter transversal, en el formato que el centro 


o la universidad decida. Se deben añadir resultados generales del proceso de aprendizaje de la 


titulación que cubran estos aspectos. 


En la versión revisada, los principios establecidos en el artículo 4 del apartado 2 del RD 822, 
relativos al respeto a los derechos humanos, igualdad de género, accesibilidad universal, y 


sostenibilidad y cambio climático, se han incorporado explícitamente en los contenidos 


programáticos de las materias de Bioética, Pensamiento Social Cristiano, Estadística, Big Data y 


Aprendizaje Automático, Introducción a la Ingeniería Biomédica, Informática Básica e Ingeniería 


Clínica, incorporándose a estos subapartados de las fichas de las materias y se recogen también 


en los siguientes resultados de aprendizaje de titulación (se recogen con su numeración final):  


6: (ver respuesta anterior) 


15:  El graduado o graduada podrá mantener el estado óptimo de dispositivos, equipos y sistemas 
en instalaciones sanitarias aplicando los procedimientos de uso, mantenimiento y seguridad 
adecuados y siguiendo criterios de sostenibilidad medioambiental. 
18 (antes 19): El titulado o titulada podrá desarrollar productos y servicios por medio de técnicas 
analíticas, computacionales o experimentales apropiadas y su aplicación a sistemas médicos y 
biológicos, respetando los principios de igualdad de género y accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


4.2 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto.  


Los siguientes aspectos no han sido subsanados y deben ser revisados de nuevo:  


Fisiopatología: Añadir el contenido correspondiente al "Aparato Locomotor" que resulta esencial 


para otras materias (prótesis). A pesar de indicar en las alegaciones que se ha incluido, el “Aparato 


Locomotor” no aparece en los contenidos de la ficha de esta materia. Aparece dos veces el “aparato 
respiratorio”. Debe corregirse.  


Los contenidos de la materia en su ficha son: 


“Conceptos generales de fisiopatología. Conceptos de salud y enfermedad. Inflamación. 
Alteraciones de la termorregulación. Fisiopatología de la sangre. Enfermedades del Sistema 
Endocrino.  Fisiopatología cardiovascular. Fisiopatología del Aparato Respiratorio. Fisiopatología del 
aparato respiratorio. Fisiopatología renal. Fisiopatología del sistema digestivo Fisiopatología del 
Sistema Nervioso. Alteraciones del aparato locomotor”. 
Unificar la denominación de la asignatura "Instrumentación Médica" o "Instrumentación Biomédica" 


que se emplea indistintamente en diferentes apartados. En tabla de Personal Académico y en el 
apartado de “Conclusiones del comité de expertos externos” sigue apareciendo una materia con el 


nombre de Instrumentación Médica.  


La denominación correcta de la materia es Instrumentación Biomédica, se corrige en la tabla de 


personal académico y se publica con esta corrección realizada y en el texto donde aparecen las 


Conclusiones del Comité de Expertos Externos (en este mismo documento).  


 Ingeniería clínica: Añadir contenidos asociados a la acreditación sanitaria de centros asistenciales 


que implica directamente a estos profesionales en todo lo relacionado con los estándares de 


edificios/infraestructuras, equipamientos, materiales y tecnologías asistenciales.  
A pesar de indicar en las alegaciones que se han añadido los contenidos indicados, el apartado de 


contenidos de la ficha de esta materia no ha sido modificado. Debe atenderse al requerimiento. 


Debería garantizarse o explicitarse también contenidos relacionados con áreas asistenciales de 


especial relevancia en la titulación (quirófanos, UCIs, centros diagnósticos por imagen y medicina 


física). 


El contenido de la materia era: 


“Introducción a la ingeniería clínica: El rol de ingeniero clínico. Estructura y organización de 


hospitales y servicios de salud. Sistemas de Información Hospitalarios. Seguridad y análisis de 
riesgos. Gestión de la tecnología y procesos de adquisición. Mantenimiento de equipos 


hospitalarios. Regulación de dispositivos médicos”. 


Se modifica y:  
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“Introducción a la Ingeniería Clínica: El rol de ingeniero clínico. Estructura y organización de 
hospitales y servicios de salud. Áreas asistenciales de especial relevancia en Ingeniería Biomédica 
(quirófanos, UCIs, centros diagnósticos por imagen y física médica). Sistemas de Información 
Hospitalarios. Seguridad y análisis de riesgos. Gestión de la tecnología y procesos de adquisición. 
Acreditación sanitaria de centros asistenciales. Impacto ambiental y sostenibilidad. Mantenimiento 
de equipos hospitalarios. Regulación de dispositivos médicos”. 
A pesar de indicar en las alegaciones que se han añadido los contenidos indicados no se han 
encontrado en las fichas de las asignaturas. Debe atenderse al requerimiento.  


Se procede a ello.  


Corregir la discrepancia entre la asignación temporal de la materia de Biomateriales, que aparece 


en una tabla “Plan de estudios resumido (por módulo)” asignada al semestre VIII, mientras que 


en la ficha de la materia aparece asignada al VII.  


Este error ya se indicó en su día y esta materia aparece en el Plan de estudios resumido por módulo 


asignada al semestre VII, se amplía la fila en la que aparece: 


MÓDULO MATERIA 


TI
PO


 
(M


B/
O


B  
SE


M
ES


T
R


E 
CR


ÉD
IT


O
S 


 


Biomateriales OB VIII  
VII 3 


 


1) Las tablas del apartado 5 no corresponden al Grado de Ingeniería Biomédica (corresponden al 


grado de Ciberseguridad). Debe corregirse este error.  
Se publica el documento que corresponde al Grado que no ocupa, no obstante, trasladamos a 


continuación estas tablas tal y como se encuentran en dicho apartado: 


“Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Créditos formación básica 60 
Créditos obligatorios 153 
Créditos optativos 9 
Créditos prácticas externas  6 
Créditos trabajo de fin de grado 
o máster  12 


Créditos ECTS 240 
 


Distribución de materias básicas en el plan de estudios 


MATERIAS VINCULADAS ECTS CURSO 


Informática básica 6 1º 
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Fundamentos de programación 6 1º 


Química General 6 1º 


Álgebra 6 1º 


Cálculo I 6 1º 


Física I 6 1º 


Biología Celular 6 1º 


Bioquímica y biología molecular 6 1º 


Estadística 6 2º 


Física II 6 2º 


TOTAL 60  
 


P lan de estudios resumido (por módulo) 


MÓDULO MATERIA 


TI
PO


 
(M


B/
O


B/
O


P)
 


SE
M


ES
TR


E 


CR
ÉD


IT
O


S 
EC


TS
 


Módulo 1: Habilidades Sociales y 
Profesionales 
 
30 ECTS 


Inglés OB II 6 
Pensamiento Social Cristiano OB III 6 
Empresa y Emprendimiento OB V 6 
Bioética y Deontología OB VII 6 
Gestión de Proyectos OB VII 6 


Módulo 2: Matemáticas y Física 
 
48 ECTS 


Álgebra MB I 6 
Cálculo I MB II 6 
Física I MB II 6 
Cálculo II OB III 6 
Estadística MB III 6 
Física II MB IV 6 
Ecuaciones Diferenciales OB IV 6 
Métodos Numéricos OB V 6 


Módulo 3: Química y Ciencias de 
la Vida 
 
36 ECTS 


Química General MB I 6 
Biología Celular MB I 6 
Bioquímica y Biología Molecular MB II 6 
Estructura y Función del Cuerpo Humano I OB III 6 
Estructura y Función del Cuerpo Humano II OB IV 6 
Fisiopatología OB VI 6 


Módulo 4: Fundamentos de 
Ingeniería 
 
42 ECTS 


Fundamentos de Programación MB I 6 
Informática Básica MB II 6 
Tecnología Electrónica OB III 6 
Señales y Sistemas  OB IV 6 
Ciencia e Ingeniería de Materiales OB IV 6 
Ingeniería Mecánica OB V 6 
Ingeniería de Control OB V 6 


Módulo 5: Ingeniería Biomédica 
 
57 ECTS 


Introducción a la Ingeniería Biomédica OB I 6 
Técnicas de Instrumentación OB V 6 
Ingeniería de Tejidos OB VI 6 
Instrumentación Biomédica OB VI 6 
Biomecánica  OB VI 6 
Sistemas de Información en Medicina OB VI 6 
Big Data y Aprendizaje Automático OB VII 6 
Procesado de Señal e Imagen Biomédica OB VII 6 
Ingeniería Clínica OB VII 6 
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Biomateriales OB VIII  
VII 3 


Módulo 6: Optativas* 
24 ECTS 


Bioelectricidad OP VIII 3 
Nanomedicina OP VIII 3 
Bioinformática  OP VIII 3 
Telemedicina OP VIII 3 
Técnicas Avanzadas de Imagen Médica OP VIII 3 
Robótica médica OP VIII 3 
Optativa en movilidad ** OP VIII 6 


Módulo 7: Prácticas Académicas 
Externas y Trabajo Fin de Grado 
18 ECTS 


Prácticas Académicas Externas OB 
(PE) VIII 6 


Trabajo Fin de Grado OB 
(TFG) VIII 12 


TOTAL 240 


MB.- Materia Básica 
OB.- Obligatoria 
PE.- Prácticas Externas 
TFG.- Trabajo fin de Grado 
OP.- Optativa 
 
* El alumno cursará un total de 9 ECTS optativos a elegir de entre las materias optativas.  
** En las estancias de movilidad, se permitirá la convalidación de materias estrechamente relacionadas con los estudios 
que esté cursando el estudiante, aunque en su titulación no se imparta ninguna materia equivalente. Estas asignaturas se 
reconocerán por “Créditos optativos en movilidad”, hasta un máximo de 6 ECTS.  
Esta materia no se define en su ficha en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, pero se registra.  


 


P lan de estudios resumido (por curso académico)  


Materia  


TI
PO


 
 (


O
B/


O
P)


 


SE
M


ES
TR


E 


CR
ÉD


IT
O


S 
EC


TS
 


   
Primer curso 
Álgebra MB I 6 
Introducción a la Ingeniería Biomédica OB I 6 
Química General  MB I 6 
Biología Celular MB I 6 
Fundamentos de Programación MB I 6 
Cálculo I MB II 6 
Bioquímica y Biología Molecular MB II 6 
Informática básica MB II 6 
Inglés OB II 6 
Física I MB II 6 


  
Por 


curso
: 


60 


Segundo curso    
Tecnología Electrónica OB III 6 
Estadística MB III 6 
Cálculo II OB III 6 
Estructura y Función del Cuerpo Humano I OB III 6 
Pensamiento Social Cristiano OB III 6 
Estructura y Función del Cuerpo Humano II OB IV 6 
Ecuaciones Diferenciales OB IV 6 
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5.1.3. Materias optativas  


MÓDULO     


Módulo 6: Optativas 
 
24 ECTS* 


Bioelectricidad OP VIII 3 


Nanomedicina OP VIII 3 


Bioinformática  OP VIII 3 


Telemedicina OP VIII 3 


Técnicas Avanzadas de Imagen Médica OP VIII 3 


Robótica médica OP VIII 3 


Optativa en movilidad ** OP VIII 6 
 
* El alumno cursará un total de 9 ECTS optativos a elegir de entre las materias optativas.  
** En las estancias de movilidad, se permitirá la convalidación de asignaturas estrechamente relacionadas con los estudios 
que esté cursando el estudiante, aunque en su titulación no se imparta ninguna asignatura equivalente. Estas asignaturas 
se reconocerán por “Créditos optativos en movilidad”, hasta un máximo de 6 ECTS”. 
 


2) Por otro lado, sigue existiendo una discrepancia por cuanto en las alegaciones se especifica que 


el semestre correcto es el que aparece en la ficha de la materia (semestre 8), pero inmediatamente 


se dice que “La materia pertenece al semestre 7”. Debe revisarse la completa coherencia entre la 


Señales y Sistemas OB IV 6 
Física II MB IV 6 
Ciencia e Ingeniería de Materiales OB IV 6 
  Por 


curso
: 


60 


Tercer curso    
Ingeniería de control OB V 6 
Técnicas de instrumentación OB V 6 
Empresa y emprendimiento OB V 6 
Métodos Numéricos OB V 6 
Ingeniería Mecánica OB V 6 
Instrumentación Biomédica OB VI 6 
Ingeniería de tejidos OB VI 6 
Fisiopatología OB VI 6 
Sistemas de Información en Medicina OB VI 6 
Biomecánica  OB VI 6 
  Por 


curso
: 


60 


Cuarto curso    
Bioética y Deontología OB VII 6 
Biomateriales OB VII 3 
Ingeniería Clínica OB VII 6 
Procesado de Señal e Imagen Biomédica OB VII 6 
Big data y Aprendizaje Automático OB VII 6 
Gestión de Proyectos  OB VII 6 
Prácticas Académicas Externas OB 


(PE) 
VIII 6 


Trabajo Fin de Grado OB 
(TFG) 


VIII 12 


Optativa I OP VIII 3 
Optativa II OP VIII 3 
Optativa III OP VIII 3 
  Por 


curso
: 


60 
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información suministrada en todas las tablas en las que aparezca esta materia y la propia ficha de 


ésta. 


En las primeras alegaciones:  


Comentario de la Comisión Evaluadora: “Corregir la discrepancia entre la asignación temporal de 


la materia de Biomateriales, que aparece en una tabla “Plan de estudios resumido (por módulo)” 


asignada al semestre VIII, mientras que en la ficha de la materia aparece asignada al VII”. 


Comentario de la Universidad: Se corrige en el Plan de estudios resumido por módulo. La materia 
pertenece al semestre VII”.  


La materia de Biomateriales pertenece al semestre VII y así conta en los dos planes resumidos del 


apartado 5.1. Planificación de Enseñanzas y en la ficha de la materia.  


Por último, indicar que habiendo advertido en el apartado 5.1. Planificación de Enseñanzas una 


carencia, se añade lo indicado en rojo en la denominación de estas dos materias pues debiera 


constar como aparece en las fichas de las materias y en el plan resumido por curso y en la tabla 


de personal académico: 
Estructura y Función del Cuerpo Humano I 
Estructura y Función del Cuerpo Humano II 
  


6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


Todavía persisten algunas materias cuyo nombre no se corresponde totalmente con los nombres 


en el despliegue del plan docente, como “Estructura y función del cuerpo humano I y II”, cuyo 


nombre correcto es “Estructura y función del cuerpo I y II”; o “Instrumentación Médica” cuyo 
nombre debería ser “Instrumentación Biomédica”. Deben revisarse y corregirse.  


Se revisa la tabla de personal académico y se rectifica la denominación incorrecta: 


Instrumentación Biomédica debe aparecer como tal y no como Instrumentación Médica 


Estructura y Función del Cuerpo Humano I y II continúan como están, pues este es su nombre 


correcto. 


Se ha revisado la tabla completa con el plan de estudios y no se ha encontrado ninguna otra falta 


de correspondencia.  


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes 


evaluaciones:  


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


3.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida:  


Se recomienda volver a incluir la tabla inicial en la que se deben recoger las universidades 


nacionales e internacionales con las que la USJ tiene convenios y que ofertan titulaciones 
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relacionadas con los estudios de Ingeniería Biomédica de forma que se pueda valorar la capacidad 


de la universidad para garantizar la movilidad de los estudiantes de este título a través de convenios 


específicos una vez implantada la titulación.  


Se le retira a la fuente de esta tabla el rojo tachado y se vuelve a incluir en fuente color negro y 


sin tachar a excepción de la palabra específico por la necesidad de que quede patente y no 


constando anteriormente:  
“La Universidad San Jorge dispone de convenios con las siguientes universidades socias que imparten este 
Grado que se presenta y se trabajará para conseguir convenio específico con ellas una vez autorizada la 
implantación del Grado.  


Internacionales:  


Ciudad y país Universidad 


Leuven (Belgium) KU Leuven 
Sao Bernardo do Campo 


(Brasil) Universidade Metodista de São Paulo (UMESP) 


Bordeaux (France) Université de Bordeaux 


Heidelberg (Germany) Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg 


Limerick (Ireland) University of Limerick 


Bologna (Italy) Università degli Studi di Bologna Alma Mater Studiorum 


Firenze (Italy) Università degli Studi di Firenze 


Milano (Italy) Politecnico di Milano 


Pisa (Italy) Università di Pisa 


Lisboa (Portugal) Instituto Politecnico de Lisboa 


Porto (Portugal) Instituto Politécnico do Porto 


Lisboa (Portugal) Universidade de Lisboa 


Coleraine (United 
Kingdom) University of Ulster 


 


Nacionales:  
Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad de Alicante 


Universidad de Vigo 


Universitat de Barcelona 
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Universitat de Girona 


Universitat Pompeu Fabra 


“ 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto.  


Se recomienda una revisión más profunda de todos los resultados de aprendizaje para que todos 


los contenidos queden reflejados en los resultados de aprendizaje y todos los resultados de 


aprendizaje sean convenientemente evaluables. Este aspecto se tendrá en cuenta en sucesivas 
modificaciones del título.  


La Universidad atenderá a esta revisión en sucesivas modificaciones del título. 


 


6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


El profesorado directamente vinculado, tanto por titulación como por área de trabajo y/o 


investigación, a las Ciencias de la Salud es relativamente bajo. Se recomienda tener muy presente 


este aspecto cuando se contemple la incorporación de nuevo profesorado.  


Se recomienda asimismo revisar el perfil de algunas materias, como por ejemplo las materias de 
Estructura y Función del Cuerpo I y II, cubiertas por una licenciada en Bioquímica y Dra. en 


Medicina, cuya área de conocimiento es la Bioquímica y Biología Molecular; o la materia de 


Fisiopatología, que será impartida por un Licenciado en Biología (máster en Bioética) cuya área de 


conocimiento son los Análisis Clínicos. Estos perfiles no parecen ser los más adecuados para las 


materias citadas. 


La Universidad tendrá presente ambas recomendaciones cuando se contemple la incorporación de 


nuevo profesorado.  


 


 
2.0. B) Alegaciones al informe recibido con fecha 18/05/20212 correspondiente al expediente número 
12209/2022:  
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 
1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 
1.14 Perfiles fundamentales de egreso. 
Deben redefinirse los perfiles de egreso. 
No se trata de incluir un listado de perfiles sino un párrafo descriptivo, para cada perfil, con las 
características generales que se espera que tenga una persona que obtenga la titulación. 
Los perfiles de egreso deben estar bien definidos, ser coherentes con la disciplina de la titulación y también, en su caso, 
con su ámbito profesional. Una vez redefinidos se evaluará que exista coherencia entre los objetivos formativos y el perfil 
de egreso, así como entre éstos y los resultados de aprendizaje que se propongan en la memoria. 
Se aplica lo indicado y la redacción de los perfiles de egreso queda como sigue y se incluye a continuación:  
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Este grado tiene como objetivo formar profesionales de la ingeniería que participen en todas las fases de la creación de 
productos y servicios que apliquen la tecnología en el ámbito médico, desde el diseño y puesta en funcionamiento, hasta 
la promoción y comercialización de los equipos, siguiendo las reglamentaciones y normativas relativas a la adquisición y 
usos de tecnología médica en organismos públicos y privados. Los graduados y graduadas serán capaces de diseñar, 
implementar y mantener sistemas que resuelvan problemas en el sector de la salud, aplicando principios de ingeniería para 
la monitorización y control de sistemas fisiológicos, así como para ayudar en la comprensión, diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades. Para ello, los graduados y graduadas serán capaces de integrar conocimientos relacionados con las bases 
matemáticas, físicas, biológicas y químicas de los procesos de salud y enfermedad. El grado capacitará al estudiantado para 
formar parte de departamentos de I+D+i de empresas, universidades y centros tecnológicos en los que la aplicación de la 
ingeniería ayude a resolver problemas en el ámbito biomédico, para ejercer labores de coordinación en proyectos 
multidisciplinares que impliquen la interacción entre el sector técnico y el sanitario, y para gestionar con criterios técnicos, 
económicos, de sostenibilidad y de seguridad los equipos, instalaciones y sistemas de información hospitalarios. 
2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE. 
Se debe revisar la propuesta de resultados del proceso de formación y de aprendizaje teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
- Los resultados del proceso de formación y aprendizaje propuestos en el título deben estar redactados de forma clara y 
precisa, así como alineados con su nivel MECES. 
- Cada resultado de aprendizaje debe pertenecer a una de estas tres categorías: conocimientos o contenidos, competencias 
y habilidades o destrezas. 
- Deben ser coherentes con la denominación del título, su ámbito de conocimiento, los objetivos formativos y los perfiles 


de egreso. 
- Deben ser generales y deben ser académicamente relevantes y significativos en la definición del proyecto formativo de 


la titulación y debe garantizarse su adquisición por todo el estudiantado. 


- Deben ser evaluables, pero no siempre dentro de una única materia. 


- Tal como especifica el RD 822/2021 en su ANEXO II, su número debe ser tal que sea posible la adquisición de todos 


ellos por el estudiantado en el tiempo previsto para la titulación, que sean viables desde el punto de vista organizativo del 


plan de estudios, y que se pueda seguir el progreso de su adquisición mediante un sistema razonable de evaluación. Se 


recomienda que no sobrepasen los 25. 


Una vez reformulados se evaluará que, en su formulación sean específicos, evaluables, alcanzables, relevantes, limitados 
en el tiempo, inclusivos y públicos. Tienen que contemplar un diseño del aprendizaje universal que ofrezca a todo el 
estudiantado la misma oportunidad para tener éxito. 
Se aplica lo indicado y la redacción de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje queda como sigue y se 
incluye a continuación:  
Conocimientos 


1. El graduado o graduada podrá explicar los principios y conceptos básicos del álgebra, el cálculo diferencial e 
integral, tanto en variable real como compleja, y la resolución de ecuaciones diferenciales, y cómo estos se 
relacionan con el modelado de procesos biológicos o son utilizados para el estudio y análisis de los mismos. 


2. El graduado o graduada podrá explicar los principios básicos de la termodinámica, la generación de campos 
electromagnéticos, los circuitos eléctricos, la física nuclear y cuántica y la mecánica de fluidos y cómo estos se 
relacionan con los procesos de los seres vivos y pueden ser utilizados en su estudio y comprensión. 


3. Al finalizar el grado, el o la estudiante podrá describir los procesos biológicos, desde la comprensión de los 
fenómenos químicos y bioquímicos que se producen en ellos hasta la conexión de estos procesos con las 
diferentes aplicaciones o ámbitos de actuación de la ingeniería biomédica. 


4. El graduado o graduada podrá describir el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas del cuerpo 
humano y la regulación de sus funciones para el mantenimiento de la homeostasis, así como las modificaciones 
estructurales y funcionales que producen los procesos patológicos más relevantes. 
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5. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá explicar los principios de generación de señales e imágenes biomédicas 
y sus bases fisiológicas, así como los diferentes mecanismos que facilitan su adquisición y posterior tratamiento, 
teniendo en cuenta las diferentes existentes entre las posibles señales generadas y su ámbito de utilización. 


6. El graduado o graduada podrá señalar los reglamentos y legislación vigentes, las normas bioéticas y las 
obligaciones deontológicas de la ingeniería biomédica en general y de su gestión empresarial en particular. 


Habilidades 
7. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá valorar las dificultades y riesgos que supone el uso de dispositivos 


electrónicos y de materiales biocompatibles en sujetos vivos  
8. El graduado o graduada podrá aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas biológicos comunes usando 


para su resolución algoritmos numéricos y técnicas computacionales. 
9. El graduado o graduada podrá seleccionar los materiales más adecuados en función de su estructura, 


composición, propiedades, comportamiento y respuesta en el organismo para aplicaciones comunes en 
biomedicina. 


10. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá aplicar técnicas de adquisición, análisis e interpretación de señales e 
imágenes para la obtención de información relevante para el desarrollo de sistemas y equipos de ayuda al 
diagnóstico, la aplicación de terapias o el control y seguimiento de patologías. 


11. El graduado o graduada podrá diseñar dispositivos y sistemas biomédicos utilizando circuitos electrónicos, 
incluyendo sensores, actuadores y sistemas de adquisición y de acondicionamiento de señales biomédicas, para 
su uso en la monitorización de pacientes, la aplicación de terapias o la ayuda al paciente o profesional sanitario. 


12. El graduado o graduada podrá realizar el diseño, implementación y mantenimiento de sistemas de gestión de la 
información médica y de ayuda a la toma de decisiones, siguiendo los estándares de seguridad y asegurando la 
interoperabilidad de los diferentes elementos del sistema. 


13. Al acabar el grado el o la estudiante podrá informar sobre problemas/proyectos de ingeniería biomédica tanto al 
público en general como a personas expertas. 


14. El graduado o graduada podrá manejar herramientas informáticas para el análisis y gestión de la información en 
ingeniería biomédica, aplicando los principios del análisis de datos y de la estadística para el correcto análisis de 
dicha información. 


15. El graduado o graduada podrá mantener el estado óptimo de dispositivos, equipos y sistemas en instalaciones 
sanitarias aplicando los procedimientos de uso, mantenimiento y seguridad adecuados. 


16. Al acabar el grado el o la estudiante podrá desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de trabajo experimental 
con rigor metodológico comprendiendo las limitaciones que tiene la práctica clínica y aportando soluciones 
innovadoras gracias al conocimiento de las principales técnicas de ingeniería. 


17. El graduado o graduada podrá aplicar conocimientos de matemáticas, física, biología, y química, apoyándose en 
herramientas informáticas como lenguajes de programación y bases de datos, para la resolución de problemas 
en el ámbito de la biomedicina. 


Competencias 


18. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares compuestos por 
diferentes profesionales técnicos y sanitarios en empresas, centros sanitarios o de investigación biomédica 
siguiendo los estándares de calidad apropiados. 


19. El titulado o titulada podrá desarrollar productos y servicios por medio de técnicas analíticas, computacionales o 
experimentales apropiadas y su aplicación a sistemas médicos y biológicos. 


20. El graduado o graduada podrá gestionar proyectos de ingeniería biomédica utilizando herramientas comunes de 
gestión de proyectos y siguiendo principios y procedimientos de calidad. 
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21. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores y procesos de desarrollo profesional con un alto grado de autonomía, siendo capaz de 
identificar materiales y recursos adecuados, tanto en español como en inglés. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En el caso de enseñanzas que se extinguen 
por la implantación del correspondiente título propuesto, 
reflejar los reconocimientos en el título a implantar. 
En relación con el reconocimiento de hasta 36 ECTS por acreditación de experiencia laboral y profesional se debe indicar: 
- La naturaleza de los puestos de trabajo desempeñados y la duración mínima de los mismos que permiten optar a este 
reconocimiento, 
- Las materias del plan de estudios susceptibles de ser reconocidas, y 
Se adjunta a continuación y en el apartado 4.4. de la aplicación, la tabla donde se muestran las materias susceptibles de 
reconocimiento, el tipo de materia que son, el semestre en el que se imparten, los ECTS que las componen, la experiencia 
(en años) y los conocimientos exigidos (o dedicación): 
 


Materia 


TI
PO


 


Se
m


es
tr


e 


EC
TS


 


PERFIL 
CURRICULAR 


Ex
pe


rie
nc


ia
 e


n 
añ


os
 


Conocimientos 
exigidos 


Estadística MB III 6 Analista de datos, 
Analista estadístico 1 año 


Manejo adecuado de 
Estadística descriptiva, 


probabilidad y contraste 
de hipótesis 


Química General MB I 6 Químico/ingeniero 
químico 1 año 


Conocimiento de 
Naturaleza química de 


los compuestos 
importantes en 


reacciones Conocimiento 
biológicas, tipos de 
productos químicos, 
reacciones químicas 


Bioquímica y Biología 
Molecular MB II 6 Bioquímico clínico o 


analista bioquímico 2 años 


Conocimiento de 
Relación de 


desequilibrios 
bioquímicos y 
enfermedad 


Fisiopatología OB VI 6 
Patólogo/ Técnico 


laboratorio de 
patología 


2 años 


Reconocimiento de las 
patologías más 


habituales, 
conocimientos de 


citología e histología. 
Reconocimiento visual 


de patologías y técnicas 
de análisis 


Fundamentos de 
programación MB I 6 Desarrollador de 


software 1 año 
Fundamentos de la 


programación en algún 
lenguaje moderno 
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Empresa y 
emprendimiento OB V 6 


Emprendedores o 
empresarios en el 


ámbito de la salud o 
la ingeniería 


2 años 
Fundamentos de la 
administración de 


empresas y del análisis 
económico y financiero. 


Gestión de proyectos OB VII 6 
Responsables de 


gestión de proyectos 
en Ingeniería 


2 años 


Análisis del ciclo de 
gestión de proyectos, 


viabilidad, estimación y 
planificación. Gestión de 


riesgos. 


Informática Básica MB II 6 


Responsables del 
mantenimiento de 


equipos informáticos / 
gestores de sistemas 


informáticos 


2 años 


Estructura y 
funcionamiento de un 


computador, el sistema 
operativo, su 


interconexión y el 
almacenamiento 
persistente de 
información 


Instrumentación 
Biomédica OB VI 6 


Desarrolladores de 
sistemas de 


instrumentación 
biomédica 


2 años 


Diseño de instrumentos 
para aplicaciones 


médicas teniendo en 
cuenta los estándares 


de seguridad eléctrica y 
compatibilidad 


electromagnética y 
conocimiento sobre los 


dispositivos terapéuticos 
y prótesis más comunes 


en el ámbito clínico  


Sistemas de 
Información en 


Medicina 
OB VI 6 


Responsables de 
Sistemas de 


Información en 
instituciones 


sanitarias u Hospitales 


2 años 


 
Organización de los 


sistemas de información 
de Salud, Historia Clínica 


Electrónica, 
Telemedicina y 


estándares. 
 


Big Data y 
Aprendizaje 
Automático 


OB VII 6 
Analista de datos / 
Desarrolladores en 


aprendizaje 
automático 


2 años 


Manejo de grandes 
volúmenes de datos, 


adquisición y 
transformación de la 


información, aprendizaje 
supervisado y no 


supervisado 


Ingeniería Clínica OB VII 6 Ingenieros clínicos 2 años 


Mantenimiento de 
equipos hospitalarios, 


regulación sobre 
dispositivos médicos, 


seguridad y análisis de 
riesgos en el ámbito 


hospitalario. 
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Bioinformática  OP VIII 3 Analista de datos 
genómicos 2 años Técnicas de análisis de 


secuencia 


Telemedicina OP VIII 3 
Desarrolladores de 


proyectos de 
telemedicina 


2 años 


Integración de las TIC 
en los servicios de 


telemedicina, principales 
estándares de 


comunicación en 
medicina. 


Interoperabilidad de los 
sistemas de información 


Técnicas Avanzadas 
de Imagen Médica OP VIII 3 


Desarrolladores de 
equipos de imagen 


médica 
3 años 


DICOM, RIS y PACS. 
Análisis de imágenes 


médicas, segmentación 
y registro de imágenes. 


Robótica médica OP VIII 3 
Desarrolladores de 


sistemas de robótica 
médica 


3 años 


Cinemática directa e 
inversa y trayectoria y 
control del movimiento 
en el entorno médico. 
Normativa y seguridad 


aplicable. 


Prácticas Académicas 
Externas OB VIII 6 


Desarrolladores en 
proyectos de 


Ingeniería Biomédica 
o Ingenieros en el 


ámbito clínico. 


2 años 


Dominio en el desarrollo 
de competencias 


curriculares referidas a 
los perfiles profesionales 


de la titulación. 
Acreditación de esta 
experiencia de forma 


comprobable. 


 
- La documentación que se solicitará al estudiante para acreditar la experiencia laboral-profesional. 
Se adjunta enlace donde aparece esta documentación y enlace a la normativa académica de grados que afecta al 
reconocimiento de créditos. Ambos enlaces también aparecen en el nuevo contenido de este apartado en la aplicación: 
https://www.usj.es/sites/default/files/content/reconocimientoweb.pdf 
https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/reconocimiento-creditos 
3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida: 
Respecto a la movilidad, es necesario aportar: 
- Los convenios específicos para esta titulación 
Cuando la titulación se encuentre en condiciones de ser impartida y se disponga del plan de estudios definitivo y detallado, 
la Universidad San Jorge establecerá contactos con las Universidades socias y con aquellas que no siéndolo impartan esta 
titulación o titulaciones semejantes con objeto de firmar los convenios específicos de movilidad (y los convenios marco en 
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su caso) que permitan al alumnado de la Universidad y de las Universidades a las que nos dirijamos cursar estudios fuera 
de su universidad origen (véase apartado 5.1.6. en la herramienta informática).  
El alumnado podrá escoger la movilidad a realizar en el siguiente apartado de nuestra web:    https://www.usj.es/es/be-
international/outgoing/movilidad-academica 
- Descripción de cómo se va a articular la movilidad y a qué materias o periodos afectaría. 


La movilidad saliente se gestiona a través de la publicación de diferentes convocatorias de los programas de movilidad 
ofertados, en cuyas bases se procede a detallar los criterios de participación, el proceso de solicitud, posibles ayudas 
económicas asociadas al programa de movilidad y cualquier aspecto relevante que el candidato debe conocer antes de 
presentar su candidatura. Los criterios de resolución son igualmente publicados y, como institución gestora de los diferentes 
programas, administramos un proceso de selección de solicitudes recibidas justo y transparente. 


Los destinos ofertados son publicados a través de un mapa interactivo, donde el candidato puede ver fácilmente las 
diferentes universidades/centros académicos ofertadas para su área de estudios. El mismo está publicado en el siguiente 
link: https://usj.moveon4.de/publisher/9/spa#.  


En lo que respecta a materias a seleccionar, cabe destacar la figura del coordinador de movilidad internacional. Se trata de 
un docente del grado en cuestión, que como experto académico, trabaja conjuntamente con el estudiante seleccionado la 
correspondencia académica entre las materias a cursar en el destino asignado y las materias oficiales USJ a reconocer una 
vez finalizada el intercambio académico, en caso de superar los estudios cursados en la institución de acogida. De esta 
manera se garantiza un buen aprovechamiento académico del intercambio y que el participante adquiera los conocimientos 
necesarios para completar satisfactoriamente su perfil de estudiante del grado en cuestión. 


Respecto al periodo que afectaría, como requisito de participación el estudiante debe tener en el momento de realizar la 
movilidad al menos 60 ECTS aprobados y estar matriculado como mínimo en segundo curso. La movilidad puede 
desarrollarse bien con carácter semestral, ya sea primer o segundo semestre, o con carácter anual, un curso académico 
completo.  


En el siguiente link se encuentra la información detallada sobre los diferentes programas de movilidad trabajados, 
convocatorias e información de utilidad dirigida a estudiantes de la Universidad San Jorge interesados en cursar parte de 
sus estudios en una universidad socia, ya sea a nivel nacional, como internacional: https://www.usj.es/es/be-
international/outgoing.  


Paralelamente, en la Universidad San Jorge, también se trabaja la movilidad entrante. Flujo de movilidad que aporta un 
gran enriquecimiento académico y cultural a los estudiantes tanto locales como internacionales. En el siguiente link se 
encuentra la información de interés dirigida a estudiantes internacionales y nacionales de universidades socias que están 
interesados en cursar parte de sus estudios académicos en la Universidad San Jorge: https://www.usj.es/en/be-
international/incoming.   


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 
asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 
Se debe revisar para cada uno de los módulos, materias o asignaturas los resultados básicos de aprendizaje (los más 
relevantes), entendidos estos como conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias. 
Se ha realizado una revisión completa de los mismos, adaptándolos y clasificándolos según se indica en los comentarios 
recibidos. La nueva versión de los resultados de aprendizaje de las materias se puede encontrar en el apartado 5.5. 
Resultados de aprendizaje de cada materia.  
Las modificaciones efectuadas en los contenidos programáticos de cada materia constan en el apartado 5.5. Contenidos de 
cada materia.  
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A partir de la información recogida en la memoria presentada (y aunque este aspecto será de nuevo revisado cuando se 
haya atendido al requerimiento anterior) se señalan los siguientes aspectos particulares que deben ser tenidos en cuenta 
en la revisión de este apartado: 
- Bioética y Deontología: Mencionar específicamente los principios éticos asociados a los ensayos clínicos y la evaluación de 
las tecnologías sanitarias. 
Se han indicado los contenidos indicados 
- Estructura y función del cuerpo humano I: Incluir de forma diferenciada los órganos sensoriales (ojos, oídos) al hablar del 
sistema nervioso: "Sistema nervioso y órganos sensoriales". 
Se han separado explícitamente los contenidos indicados. 
- Estructura y función del cuerpo humano II: Emplear el concepto asociado de "sistema digestivo y metabólico". 
Se ha incluido el concepto indicado. 
- Fisiopatología: Añadir el contenido correspondiente al "Aparato Locomotor" que resulta esencial para otras materias 
(prótesis). 
Se han añadido los contenidos indicados. 
- Unificar la denominación de la asignatura "Instrumentación Médica" o "Instrumentación Biomédica" que se emplea 
indistintamente en diferentes apartados. 
Se ha unificado la denominación utilizándose siempre Instrumentación Biomédica.  
- Biomateriales: Especificar, por su importancia en este campo, la impresión en 3D. 
Se han añadido la impresión 3D y se ha modificado la descripción del laboratorio de impresión 3D de la Escuela de 
Arquitectura y Tecnología ya que sí se incluye su uso en la docencia (Apartado 7. Recursos materiales y servicios). 
- Ingeniería clínica: Añadir contenidos asociados a la acreditación sanitaria de centros asistenciales que implica directamente 
a estos profesionales en todo lo relacionado con los estándares de edificios /infraestructuras, equipamientos, materiales y 
tecnologías asistenciales. 
Se han añadido los contenidos indicados. 
- Debería garantizarse o explicitarse también contenidos relacionados con áreas asistenciales de especial relevancia en la 
titulación (quirófanos, UCIs, centros diagnósticos por imagen y medicina física). 
Se han explicitado los contenidos indicados. 
- Corregir la discrepancia entre la asignación temporal de la materia de Biomateriales, que aparece en una tabla “Plan de 
estudios resumido (por módulo)” asignada al semestre VIII, mientras que en la ficha de la materia aparece asignada al VII. 
Se corrige en el Plan de estudios resumido por módulo. La materia pertenece al semestre VII.  
- Revisar los resultados de aprendizaje y contenidos de las materias 7 “Ecuaciones diferenciales” y 8 “Métodos numéricos” 
del módulo 2, puesto que son idénticos. 
Se han revisado los resultados de aprendizaje y los contenidos de estas materias para corregir la duplicidad detectada. 
- En las siguientes materias deben revisarse la asignación de horas a las actividades puesto que en ocasiones no alcanzan 
el baremo de al menos 25h por ECTS. 
- Materia 4, mod 1: “Bioética y deontología”.  
Se corrige las actividades de la materia para que haya 25 horas por ECTS. 
- Materia 5, mod 1: “Gestión de proyectos”  
Se corrige las actividades de la materia para que haya 25 horas por ECTS. 
- En general, en las materias del módulo 4 “Fundamentos de ingeniería”, el número de horas de la actividad A8 “Prácticas 
de laboratorio” es demasiado reducido. Se deben revisar las materias de dicho módulo, incluyendo esta actividad en algunas 
materias en las que ahora no aparece, o aumentar este número cuando sea oportuno. 
En el documento presentado originalmente, se definían como prácticas de laboratorio aquellas que se realizaban en 
laboratorios entendidos como laboratorios de ciencias o espacios específicos dedicados a ello. Dado que todos los alumnos 
acuden a clase con un ordenador, prácticamente la totalidad de las prácticas que se harían en un Laboratorio de Informática 
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se pueden realizar en la propia aula y por eso se había categorizado estas horas en realización de ejercicios prácticos, 
trabajos colaborativos, y otro tipo de actividades. 
Para evitar la confusión con la denominación habitual de este tipo de actividades, se han redefinido en las actividades 
formativas las prácticas de laboratorio y se han reorganizado las horas de las actividades, de acuerdo a esta definición y 
mostrando por tanto un número mayor de horas de prácticas de laboratorio, tanto en este módulo como en otros en los 
que se habían considerado de la forma anteriormente indicada. 
4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes. 
Revisada la información que aparece actualmente en la memoria en el epígrafe 5 se deben renombrar las actividades 
formativas A2 (Realización de problemas y ejercicios) y la A19 (Realización de ejercicios, problemas, etc.), dejando patente 
la diferencia entre ellas. 
Quedan renombradas las actividades de la siguiente forma:  
A2. Realización de problemas y ejercicios presencialmente en el aula. 
Y su tanto por ciento de presencialidad continúa en la aplicación al 100. 
A19. Realización de ejercicios, problemas etc. fuera del aula como trabajo autónomo. 
Y su tanto por ciento de presencialidad continúa en la aplicación al 0.  
4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
Se debe ampliar la información sobre las actividades de evaluación, indicando si son individuales o grupales, y si se realizan 
de forma presencial o fuera del aula.  
Por sistema de evaluación entendemos un conjunto de estrategias, técnicas e instrumentos que se usan para recoger 
información, analizar y determinar el grado de consecución del alumno de los resultados de aprendizaje establecidos y 
poder establecer una calificación final.  
A continuación, se describe cada uno de los sistemas de evaluación: 


1. Prueba escrita. Es una prueba escrita de respuesta abierta. Exámenes escritos en los que el alumno responde 
por escrito con más o menos extensión y en los que no hay una única respuesta correcta establecida con 
anterioridad. (Individual / Presencial) 


2. Prueba de elección múltiple (test). Es una prueba escrita objetiva. Exámenes escritos en los que el alumno 
elige la respuesta correcta entre las varias opciones propuestas. (Individual / Presencial) 


3. Ensayo. Texto en el que se desarrollan una serie de ideas sobre un tema determinado. (Individual / No 
presencial) 


4. Resolución de problemas y ejercicios. Supone el planteamiento correcto de la línea de resolución elegida, la 
realización del procedimiento implícito, la resolución correcta operacionalmente hablando y la transcripción de la 
respuesta al problema conforme a los instrumentos previamente definidos por el/la docente.  (Individual / No 
presencial) 


5. Informe del tutor/a. Descripción, oral o escrita, del desarrollo de una actividad, del/de la estudiante. (Individual 
/ Presencial) 


6. Resolución de casos. Análisis de una situación real en un contexto similar, que permita el análisis, la discusión 
y la toma de decisiones para resolver el problema planteado.  


7. Presentación oral. El alumno comunica de forma oral el resultado de su aprendizaje. El alumno cuenta con más 
libertad para elegir el contenido y la forma de su comunicación y puede apoyarse en cualquier medio audiovisual. 
(Individual o grupal / Presencial) 


8. Examen oral. El alumno responde a diferentes cuestiones del profesor de forma oral. También se usa en los 
exámenes de idiomas para las pruebas donde el alumno demuestra la expresión-interacción oral respondiendo a 
un texto, imagen, interactuando con otra persona, participante en un role-play… (Individual / Presencial) 


9. Trabajo de investigación. Estudio en profundidad y con un método riguroso, que incluye el uso de 
documentación, de un tema.  (Individual o Grupal / No presencial) 
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10. Proyecto. Presentación del resultado de una serie de tareas en forma de producto (maqueta, dibujo, vídeo, 
plano, diseño, informe, etc.). el alumno trabaja con cierta autonomía y las situaciones suelen ser realistas. (Grupal 
/ No presencial) 


11. Portafolio. Colección de documentos del trabajo del estudiante que exhibe su esfuerzo, progreso y logro y que 
permite monitorear el proceso de aprendizaje introduciendo cambios durante dicho proceso. (Individual/No 
presencial) 


12. Simulación. Participación del alumno en una acción simulada pero realista. El alumno demuestra su aprendizaje 
a través de la realización de una tarea o problema, la ejecución de un procedimiento o proceso, etc. (Grupal / 
Presencial) 


También debe constar cómo se asegura que la realización de las actividades: trabajos, resolución de casos, resolución de 
problemas y ejercicios, etc. utilizadas como sistemas de evaluación, son realizados sin ayuda externa por parte del 
estudiantado y son ellos los que han adquirido las competencias, conocimientos habilidades y resultados de formación y 
aprendizaje requeridos en la titulación y cuál ha sido su grado de participación en los mismos en el caso de que sean 
actividades grupales. 
Medidas para asegurar honestidad académica en la evaluación  


Medidas generales:  
• El alumnado está informado sobre la política de la Universidad respecto a la integridad académica.  
• El alumnado cuenta con formación específica y apoyo para realizar toda su actividad de acuerdo a buenas 


prácticas de honestidad académica. 
• En materias de los Grados relacionadas con metodología de la investigación y con la ética y deontología de las 


profesiones, así como en el Trabajo Final de Grado o Máster, la honestidad académica es un tema recogido en 
los contenidos, actividades o resultados de aprendizaje de la materia.  


• El profesorado está informado sobre la política de la universidad sobre honestidad académica, conocen las 
medidas adoptadas para prevenir y detectar prácticas que vayan contra esa política y reciben formación específica 
sobre las diferentes estrategias de prevención y detención.  


Medidas concretas para las pruebas de evaluación presencial:  
• Identificación del/de la alumno/a con NIF o pasaporte.  
• Pruebas vigiladas por un número suficiente de docentes. El profesorado se asegura de que el/la estudiante no 


usa ayudas ilícitas y no copia de ningún compañero/a durante la realización de la prueba.  
• Se celebran en aulas que permiten guardar una distancia suficiente entre alumnos/as.  
• Las pruebas presenciales de evaluación tienen el mayor porcentaje de calificación o requieren una nota mínima.  


Medidas concretas para pruebas de evaluación con entregables realizados fuera del aula: 
o Seguimiento del trabajo del/de la estudiante fuera del aula de forma que el profesor revisa versiones 


iniciales e intermedias del trabajo, además de la versión final.  
o Además de la evaluación del producto, el alumnado debe realizar una presentación oral y responder a 


las preguntas de los/as docentes. Estas pruebas son siempre presenciales. 
o Los trabajos escritos son revisados con un software antiplagio (Turn It In).  
o Este tipo de pruebas nunca tienen un porcentaje de calificación excesivo. 


       En las pruebas de evaluación realizadas en grupo: 


o Seguimiento del trabajo en grupo de los/as estudiantes por parte del/de la docente en sesiones de 
tutoría donde el/la profesor/a puede conocer la evolución del trabajo y las contribuciones individuales 
de cada estudiante. 
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o Además de la evaluación del producto grupal, el alumnado debe realizar una presentación oral y 
responder a las preguntas de los/as docentes. Estas pruebas son siempre presenciales, obligatorias 
para todo el alumnado y tienen como objetivo evaluar las contribuciones individuales de los/as 
alumnos/as.   


o Este tipo de pruebas nunca tienen un porcentaje de calificación excesivo. 


Este apartado volverá a revisarse una vez incluida la información solicitada, no obstante, en base a la documentación 
recogida en el texto de la memoria actual se deben revisar las ponderaciones máximas y mínimas del sistema de evaluación 
de las siguientes materias puesto que en ocasiones no es posible alcanzar el 100%: 
- Materia 1 del módulo 1: “Inglés” 
- Materia 5 del módulo 3: “Estructura y función del cuerpo II” 
- Materia 6 del módulo 3: “Fisiopatología” 
Se han revisado las ponderaciones de las tres materias garantizando que la suma de los porcentajes mínimos es siempre 
menor del 100% y que la de los máximos es mayor que el 100%, a la vez que esta horquilla queda centrada en torno al 
100%. 
5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe presentar la información en un formato de tabla que sea legible y fácilmente manejable. 
Se modifica el formato para que el archivo Pdf que se publica sea más manejable y se proporcionan todos los datos 
requeridos en la nueva tabla a continuación y en el apartado correspondiente: 
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Se debe añadir la siguiente información agrupada: 
- Porcentaje de doctores acreditados por alguna agencia de evaluación. 
- Porcentaje de profesores con dedicación a tiempo completo. 
- Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento (este 
último punto por requerimiento del RD 822/2021, anexo II).  (Por indicación de la ACPUA no se responderá a este último 
punto).  
Se insertan los datos relativos a los porcentajes en una nueva tabla al final de la tabla extensa junto al resto de los datos 
de la tabla resumen ya existente y así:  


 


NÚM ACREDITADOS 55% 


CRÉDITOS ACREDITADOS 64% 


TIEMPO COMPLETO 66% 


TIEMPO PARCIAL 34% 


 
Se deben aclarar los siguientes aspectos para que la información pueda ser correctamente evaluada: 
- En las materias “Ingeniería de tejidos” y “Diseño de instrumentación biomédica”, aunque se indica que no se dispone de 
profesor, en el perfil aparece como no-doctor, pero acreditado. Se debe aclarar este punto. 
Se ha corregido esta discrepancia indicando que sería un perfil no-doctor y sin acreditación. 
- Debe revisarse la denominación de las materias en la tabla de profesorado, pues hay algunas, como por ejemplo el “Diseño 
de instrumentación biomédica” o “Modelos de experimentación biomédica”, o “Metodología de investigación” que no 
aparecen en el Plan docente; u otras con una denominación incorrecta como “Big Data y aprendizaje autónomo” o “Métodos 
numéricos en biomedicina”. Tampoco aparece la materia de Fisiopatología (obligatoria de 6 ECTS) que no está presente en 
la relación de materias. 
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Se efectúan las correcciones en la nueva tabla.  
- Existen dudas razonables de que la categoría, experiencia investigadora, experiencia docente y dedicación a tiempo 
completo o parcial del profesorado sea suficiente para llevar adelante este título. El perfil de profesorado de las asignaturas 
nucleares y específicas de la titulación es muy bajo, con reducida experiencia docente e investigadora, sobre todo por lo 
que respecta al módulo 5, que es el módulo que engloba las materias más nucleares de la Ingeniería Biomédica. Se considera 
insuficiente el profesorado del ámbito de ciencias de la salud. 
Se ha reorganizado la asignación del profesorado para potenciar el perfil docente e investigador en todos los módulos. En 


el módulo 5 se ha aumentado el número de perfiles con acreditación ANECA y dedicación a tiempo completo, y se ha 


propuesto la contratación de profesionales externos que aporten su experiencia profesional para completar las materias. 


Por último, se han incluido nuevos perfiles docentes del ámbito de ciencias de la salud. 


- Atendiendo a la naturaleza profesional de la titulación, resultaría conveniente precisar si el profesorado a tiempo parcial 
desarrolla una actividad profesional relacionada con la titulación, y en qué ámbito, siendo especialmente relevante en 
aquellos casos que no está todavía contrastada su disponibilidad. 
Se ha indicado la actividad profesional que desarrolla el profesorado a tiempo parcial. En el caso de docentes no 


disponibles, se indica en qué ámbito se espera que desarrollen su actividad profesional. 


- Se debe aclarar la disponibilidad de profesorado para las Prácticas Académicas Externas y para el Proyecto Fin de Grado 
especificando su perfil profesional para valorar la idoneidad de los perfiles. 
Tanto en las Prácticas Académicas Externas como en el Proyecto Fin de Grado se ha ampliado la información sobre los 
perfiles. No obstante, hay que indicar que en este apartado se está haciendo referencia a la tutorización académica tanto 
de las prácticas como de los proyectos. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los alumnos, además 
de los tutores académicos tendrán un tutor empresarial experto en el ámbito de trabajo de las prácticas a realizar para 
apoyar y guiar a los estudiantes. 
 
- Se debe contemplar la incorporación de perfiles con experiencia profesional aplicada en los diferentes ámbitos 
profesionales de la titulación. 
Se ha previsto la incorporación de nuevos perfiles colaboradores a tiempo parcial con experiencia profesional relevante. 
6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
6.1 Medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados con 
otras entidades ajenas a la universidad. 
Aunque el apartado volverá a ser evaluado una vez modificada la información, a partir de la información recogida en la 
memoria se deben atender los siguientes aspectos: 
- Se deben especificar los laboratorios en los que se realizarán las prácticas de las materias del módulo 4, “Fundamentos 
de ingeniería”. 
En todas las materias de este módulo se realizarán prácticas de ordenador basadas en software. Para ello se dispone del 
Aula Informática disponible en el 7S1, así como las aulas de informática 14.1 y 14.2 indicadas en el apartado 7. En las 
materias de Tecnología Electrónica e Ingeniería de Control se realizarán también prácticas en el aula 7S2 utilizando los 
equipos electrónicos y los kits de robótica indicados en el apartado 7. En caso de que, cuando se vayan a impartir las 
materias y una vez conocidas las actividades concretas que se diseñen desde el profesorado, sea necesario para alguna 
práctica material adicional, se llevará a cabo la adquisición de dicho material garantizando su disponibilidad momento de la 
implantación del curso correspondiente.  
- Respecto a las aulas informáticas, se deben indicar los modelos y sistemas operativos (con su correspondiente versión) 
de los ordenadores con los que cuentan. 
Se ha incluido la información en el apartado correspondiente, siendo 30 equipos portátiles. (Asus GL502VM-FY040T i7-
6700HQ/GTX1060/16GB/256GB SSD+1TB/15.6"/W10) con Windows 11 en el aula 7S1, 21 equipos WorkStation Z440 de la 
marca HP con Windows 10 en el aula 14.1 y 19 equipos informáticos WorkStation Z440 de la marca HP con Windows 10 en 
el aula 14.2. 


C
SV


: 5
19


60
46


95
23


28
00


79
82


78
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519604695232800798278933





 
 


Grado en Ingeniería Biomédica 
Memoria de verificación 


 
 


DI-004-INGBIOMED - 26 -  


- Se debe aclarar el significado del texto “Uso principal: docencia vinculada a Herramientas Digitales” en las Aulas 
informáticas 14.1 y 14.2, indicando claramente si estas aulas están disponibles para la titulación que nos ocupa. 
Esa indicación se refería a que esas aulas están pensadas para la utilización de software específico que no puede ser 
virtualizado en UCLOUD y que no se puede instalar en los equipos de los alumnos. El número de situaciones en los que 
esto se da es muy reducido. Se ha aclarado mejor esta situación en el texto y se ha eliminado la frase que generaba 
confusión.  
6.2. Prácticas externas. 
Aunque se aporta información sobre las entidades donde podrían realizarse las prácticas (entidades comunes a otras 
titulaciones) deben aportarse los enlaces a los principales convenios, así como la información sobre las plazas que oferta 
cada una de las instituciones/empresas específicamente para esta titulación de forma que se pueda demostrar que se 
garantiza la realización de prácticas por todo el estudiantado. 
Se aportan los principales compromisos donde podrían realizarse prácticas académicas externas en el siguiente enlace: 
https://usanjorge-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/politica_academica_usj_es/Ej40RMxUGZtKrvyLtiHpYE4B1g2FufkG15HOvMWdIDDx8Q 
En estos compromisos se indican las plazas ofertadas en cada entidad. 
No obstante, las entidades y plazas disponibles son: 


 INGENIERÍA BIOMÉDICA 


 


Entidades Plazas Rotaciones  
por plaza 


Oportunidades de 
Prácticas 


Académicas 
Externas a 


realizar 


1 HOSPITAL VIAMED MONTECANAL  4 3 12 


2 GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN 3 3 9 


3 HOSPITAL VIAMED SANTIAGO 3 3 9 


4 HOSPITAL HLA MONTPELLIER 3 3 9 


5 NEKI CREACTIVOS S.L.  2 3 6 


6 COMERCIAL CENTRO MÉDICO S.L. 3 3 9 


7 TEVA PHARMA S.L.U. 3 1 3 


8 INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO 2 3 6 


9 INYCOM S.A. 3 1 3 


10 CERTEST BIOTEC S.L.  2 2 4 


11 BIT & BRAIN TECHNOLOGIES S.L. 2 3 6 


12 IBERNEX 2 3 6 


13 NTT DATA Soluciones Tecnologícas S.L.U.  2 3 6 


14 PODOACTIVA 2 2 4 


15 TEST TRIALS SLU 3 1 3 


16 THE MINDKIND S.L. 3 1 3 


 TOTAL PLAZAS 42 38 98 
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La universidad debe aportar el procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas, preferentemente en 
forma de enlace al documento o página web públicos. 
Se aporta enlace a la web pública de la Universidad: https://www.usj.es/alumnos/practicas 
En este apartado encontramos información, para lo que nos ocupa, acerca de: 
Manual de prácticas externas de grado: https://www.usj.es/sites/default/files/content/di-006-2122-
manual_de_practicas_externas_grado.pdf 
Preguntas frecuentes: 
https://www.usj.es/alumnos/practicas/preguntas-frecuentes 
Pasos a seguir:  
https://www.usj.es/alumnos/practicas/pasos 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios que serán objeto de especial seguimiento en las siguientes 
evaluaciones: 
3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, pruebas particulares de 
acceso o criterios particulares de admisión. 
Se recomienda simplificar el contenido de este apartado, centrándolo en los requisitos de acceso específicos de esta 
titulación o del centro que la imparte. No es necesario reproducir la normativa nacional, y el texto relativo a los requisitos 
de acceso y procedimientos de admisión de la Universidad San Jorge puede sustituirse por un link a la normativa 
correspondiente. 
Se incluyen pues los enlaces al apartado de los requisitos de acceso: 
https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/requisitos-acceso 
A los procesos de admisión: 
https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/proceso-admision 
Si en una de las fases de admisión el número de candidatos supera las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán 
las solicitudes según la nota de admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos en la siguiente 
tabla: 
https://www.usj.es/sites/default/files/archivos/criterios_ordenacion_grados.pdf 
A las pruebas propias de orientación: 
https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/pruebas-propias-orientacion 
3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En el caso de enseñanzas que se extinguen 
por la implantación del correspondiente título propuesto, 
reflejar los reconocimientos en el título a implantar. 
Se recomienda simplificar el contenido de este apartado, centrándolo en los criterios para el reconocimiento y transferencia 
de créditos específicos de esta titulación. Se puede sustituir el texto relativo a la normativa de reconocimiento y transferencia 
de créditos de la Universidad San Jorge por un link a los documentos oficiales y públicos de la universidad. 
Se sustituye la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos por los siguientes enlaces: 
https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/reconocimiento-creditos 
https://www.usj.es/sites/default/files/content/reconocimientoweb.pdf 
3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 
de acogida: 
Se recomienda simplificar el contenido incluyendo tan sólo la información específica relativa a este título. La información 
relativa a los convenios “genéricos de movilidad” y a la organización de la misma por parte de la Universidad puede incluirse 
a través de links a documentos oficiales de la Universidad San Jorge. 
Se atiende la recomendación reduciendo el contenido y dando respuesta al criterio 3.3. y en el subapartado de la aplicación 
dentro del apartado 5.1. Planificación de enseñanzas. 
6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
6.1 Medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados con 
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otras entidades ajenas a la universidad. 
Se recomienda simplificar el contenido incluyendo tan sólo la información específica relativa a este título. La información 
relativa a recursos materiales y servicios de la universidad se puede incluir a través de links a documentos oficiales de la 
Universidad San Jorge.  
Se procede a modificar el apartado en la línea de las indicaciones del evaluador.  
En el caso de las aulas a utilizar por esta titulación es suficiente con indicar su superficie, el número de plazas, los recursos 


audiovisuales y la tasa de utilización por otras titulaciones. 


Se ha simplificado la información de las aulas, indicando explícitamente las dos aulas dobles previstas para la implantación 
de la titulación. Dichas aulas serán de uso exclusivo tanto en horario de mañana como de tarde. Se mantiene información 
del resto de aulas disponibles que no tienen una ocupación del 100% (aproximadamente del 75%) que pueden ser utilizadas 
en momentos puntuales en los que se requiera más de 2 aulas, así como una de las que aún no están en uso por la Escuela 
de Arquitectura y Tecnología. 
=========================================================== 
2.0. En respuesta al requerimiento de subsanación recibido a fecha 8/2/2022 y para este apartado. 
Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos. Citan en este apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya 
extinguido. Rogamos incluyan al lado una anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de 
septiembre.  
Se retira la referencia existente y la referencia a otras normativas para evitar confusiones y al no alterar el contenido en si 
del subapartado.  
Deben reflejar, de acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, la identificación de cada 
resultado de aprendizaje haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias 
y habilidades o destrezas). Rogamos revisen y corrijan. 


Con este requerimiento se retiran las competencias generales, específicas y transversales introducidas en el aplicativo y su 
adjudicación a las materias, así como la adjudicación de las competencias básicas a las materias.  


Conocimiento 
Tipos de conocimiento 


22. Define los principios y conceptos teóricos de las áreas de las matemáticas, la física, la biología, la química de 
aplicación a la bioingeniería. 


23. Explica los métodos de trabajo propios de la ingeniería. 
24. Describe el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas del cuerpo humano y la regulación de sus 


funciones para el mantenimiento de la homeostasis. 
25. Identifica las modificaciones estructurales y funcionales que los procesos patológicos más relevantes ocasionan 


en el organismo humano. 
26. Explica los principios de generación de señales e imágenes biomédicas y sus bases fisiológicas 
27. Define los conceptos y procedimientos de lenguajes de programación, sistemas operativos y bases de datos. 


Nivel de conocimiento 
• Identifica herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-


enfermedad. 
• Analiza sistemas dinámicos de tiempo continuo y discreto en el ámbito de la biomedicina. 
• Señala los reglamentos y legislación vigentes, las normas bioéticas y las obligaciones deontológicas de la 


ingeniería biomédica en general y de su gestión empresarial en particular. 
• Selecciona los algoritmos numéricos y técnicas computacionales de aplicación en la bioingeniería.  
• Describe las técnicas de modelado y simulación de sistemas biológicos comunes. 
• Reconoce las técnicas estadísticas adecuadas en el ámbito de la ingeniería biomédica.  
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Habilidades 
Cognitivas y creativas 


28. Desarrolla herramientas, técnicas y protocolos de trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo 
las limitaciones que tiene la aproximación experimental. 


29. Aplica técnicas de modelado y simulación de sistemas biológicos comunes usando para su resolución algoritmos 
numéricos y técnicas computacionales. 


30. Selecciona los materiales más adecuados para aplicaciones comunes en biomedicina en función de su estructura, 
composición, propiedades, comportamiento y respuesta en el organismo. 


31. Aplica las técnicas estadísticas adecuadas para resolver problemas en el ámbito de la ingeniería biomédica, 
incluyendo la construcción de modelos estadísticos. 


32. Aplica técnicas de adquisición, análisis e interpretación de señales e imágenes para la obtención de información 
relevante. 


33. Diseña dispositivos y sistemas biomédicos utilizando circuitos electrónicos, incluyendo sensores, actuadores y 
sistemas de adquisición y de acondicionamiento de señales biomédicas. 


34. Analiza sistemas de gestión de la información biomédica y de ayuda a la toma de decisiones médicas. 


Comunicación  
• Resuelve tareas académicas y profesionales en contextos internacionales e interdisciplinares, comunicándose en 


lengua castellana e inglesa.   
• Comunica tanto oralmente como por escrito información sobre el análisis y los resultados de procesos de 


investigación o resolución de problemas del ámbito de la bioingeniería.  


Resolución problemas  
• Resuelve problemas que pueden plantearse en biomedicina mediante la aplicación de la matemática, la física, la 


biología, la química y los métodos propios de la ingeniería. 
• Resuelve problemas de ingeniería en el ámbito de la biología y la medicina apoyándose en herramientas 


informáticas como lenguajes de programación, sistemas operativos y bases de datos. 
• Desarrolla programas informáticos para la resolución de problemas en el ámbito de la ingeniería biomédica 


utilizando herramientas de control de versiones y de desarrollo de software colaborativo. 


Habilidades técnicas 
• Maneja herramientas informáticas para el análisis y gestión de la información en ingeniería biomédica. 
• Desarrolla procedimientos experimentales basados en sistemas e instrumentos para la adquisición, análisis e 


interpretación de datos biomédicos. 
• Mantiene el estado óptimo de dispositivos, equipos y sistemas en instalaciones sanitarias aplicando los 


procedimientos de uso, mantenimiento y seguridad adecuados. 


Competencias  
Responsabilidad  


• Lidera equipos multidisciplinares compuestos por diferentes profesionales técnicos y sanitarios en empresas, 
centros sanitarios o de investigación biomédica siguiendo los estándares de calidad apropiados. 


• Actúa de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las 
diferencias. 


• Valora las dificultades y riesgos que supone el uso de dispositivos electrónicos y de materiales biocompatibles en 
sujetos vivos  


Autonomía  
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• Desarrolla productos y servicios por medio de técnicas analíticas, computacionales o experimentales apropiadas 
y su aplicación a sistemas médicos y biológicos 


• Emplea las habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores y procesos de desarrollo 
profesional con un alto grado de autonomía.  


Deben reflejar, de acuerdo con el artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, los principales objetivos formativos 
del título. Rogamos revisen y corrijan. 
El Grado en Ingeniería Biomédica tiene como objetivos:  


1. Capacitar a los alumnos para manejar los fundamentos conceptuales y teóricos de la Ingeniería Biomédica 
y de los métodos de trabajo más actualizados en dicho campo aplicándolos en tareas académicas y 
profesionales avanzadas.  


2. Desarrollar en los alumnos las habilidades para resolver problemas complejos relacionados con la Ingeniería 
Biomédica aportando ideas creativas e innovadoras, basadas en datos, información, evidencias y argumentos 
sólidos. 


3. Dotar a los alumnos de los conocimientos y habilidades para desempeñar tareas de forma autónoma, en 
cualquier tipo de contexto y colaborando de forma eficaz con otros profesionales. 


4. Aportar a los alumnos las habilidades para evaluar y seleccionar las herramientas y técnicas más apropiadas 
para realizar tareas profesionales complejas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica.  


5. Capacitar a los alumnos para reflexionar sobre las implicaciones éticas, deontológicas y sociales de aspectos 
académicos y profesionales de la Ingeniería Biomédica.  


6. Desarrollar habilidades de comunicación eficaz sobre conocimientos, metodologías, ideas, problemas y 
soluciones en el ámbito de la Ingeniería Biomédica tanto a especialistas como a otros interlocutores.  


7. Capacitar a los estudiantes para planificar, gestionar, implementar y liderar proyectos de Ingeniería 
Biomédica usando las técnicas, herramientas y estrategias apropiadas y mostrando responsabilidad e 
iniciativa. 


8. Equipar a los alumnos con las habilidades y actitudes necesarias para identificar, de forma autónoma, 
mecanismos para el desarrollo profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida que les permitan conocer 
cualquier avance en el campo de la Ingeniería Biomédica y responder a los cambios de su ámbito profesional.  


De acuerdo con el artículo 3.3. del RD 822/2021, de 28 de septiembre, deben reflejar el ámbito de conocimiento. 
Rogamos revisen y corrijan. 


Interdisciplinar.  
Por último, no se solicitan en esta subsanación, pero se incluyen por si se consideraran necesarios y al haber sido solicitadas 
en otras subsanaciones de títulos, los perfiles fundamentales de egreso:  
La formación del Grado en Ingeniería Biomédica garantiza que el estudiantado que finalice los estudios haya adquirido una 
serie de capacidades, conocimientos y habilidades del ámbito profesional al que se orienta.  
Aplicando métodos y soluciones aportados por la ingeniería dentro del contexto biomédico los egresados podrán: 


• Diseñar, implementar y mantener sistemas que aborden problemas en el sector de la salud considerando avances 
científicos y tecnológicos y un desarrollo abordable.  


• Diseñar software para entornos clínicos y de investigación, para el análisis de señales e imágenes médicas o la 
telemonitorización, entre otros. 


• Desarrollar productos en el ámbito de la ingeniería por medio de técnicas analíticas, computacionales o 
experimentales apropiadas y su aplicación a sistemas médicos y biológicos.  


• Participar en todas las fases de la creación de productos que apliquen la tecnología en el ámbito médico, desde 
el diseño y puesta en funcionamiento, hasta la promoción y comercialización de los equipos. 
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• Aplicar principios de ingeniería para la monitorización y control de sistemas fisiológicos, así como para ayudar en 
la comprensión, diagnóstico y tratamiento de enfermedades. 


• Controlar reglamentaciones, normativa y pliegos de adquisición de tecnología médica en organismos públicos y 
privados. 


• Formar parte de departamentos de I+D+i de empresas, universidades y centros tecnológicos en los que la 
aplicación de la ingeniería ayude a resolver problemas en el ámbito biomédico. 


• Actuar como interlocutores en proyectos multidisciplinares que impliquen la interacción entre el sector técnico y 
el sanitario.  


• Gestionar con criterios técnicos, económicos, de sostenibilidad y de seguridad los equipos, instalaciones y 
sistemas de información hospitalarios. 


2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto 
La Ingeniería Biomédica es una disciplina que se ha ido gestando durante años en un terreno entre diversos campos 
de conocimiento más establecidos, como son la ingeniería, la física, las matemáticas, la biología y la medicina, pero 
actualmente ya se reconoce este campo como un área en sí misma y de ahí el creciente interés tanto académico como 
profesional y científico en la aplicación de las técnicas propias de la ingeniería para resolver problemas médicos o biológicos. 
El objetivo principal de la Ingeniería Biomédica es la aplicación de los métodos y soluciones aportados por la ingeniería 
dentro del contexto biomédico para mejorar tanto en las líneas más centradas en la atención y el diagnóstico, como aquellas 
más dirigidas hacia la investigación y el desarrollo de conocimiento sobre el funcionamiento biológico. 
En la actualidad, la demanda de aplicación de tecnología en el ámbito sanitario, tanto para una mejor atención a los 
pacientes como para una reducción de los costes en la atención de estos, ha generado que éste sea uno de los mayores 
sectores de crecimiento de la ingeniería. Los últimos acontecimientos sanitarios han demostrado que los equipos sanitarios 
que se encargan de velar por nuestro estado de salud deben ser multidisciplinares, que las soluciones a los problemas del 
futuro requieren la colaboración de titulados en diferentes disciplinas. En este contexto, la Ingeniería Biomédica sirve de 
puente en estos equipos para que se pueda llevar su objetivo a término. 
Gracias a la aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones se trabaja en el desarrollo de nuevos 
equipos médicos y de laboratorio, el software para entornos clínicos y de investigación, el análisis de señales, el análisis de 
imagen, el análisis estadístico de datos, el diseño de sistemas de telemedicina, o las aplicaciones de sistemas de inteligencia 
artificial. Otro de los ámbitos de desarrollo de la Ingeniería Biomédica se centra en el diseño de biomateriales, ingeniería 
de tejidos, ingeniería genética, ingeniería farmacéutica, el uso y diseño de nanopartículas, o del diseño de nuevos sistemas 
de transporte y activación de medicamentos. Gracias a la aplicación de la Ingeniería Mecánica también se trabaja en la 
biomecánica, el diseño y análisis de prótesis, mecánica de fluidos de los dispositivos médicos y de laboratorio, reología, 
tribología, etc. 
El ingeniero biomédico es aquel capaz de aplicar principios eléctricos, mecánicos, ópticos, y otros propios de la 
ingeniería al entender, modificar o controlar sistemas biológicos (ej. Humanos y animales), así como de diseñar y 
manufacturar dispositivos que puedan seguir las funciones fisiológicas y aportar información que mejorará la asistencia en 
el diagnóstico y tratamiento de pacientes. Estos profesionales cuentan con un perfil calificado e influyente en la toma de 
decisiones médicas y administrativas para las instituciones hospitalarias. Los dispositivos médicos son indispensables en los 
servicios de salud de cualquier nivel. Los profesionales biomédicos tienen el perfil idóneo para trabajar en todo el ciclo de 
vida de estos instrumentos, desde el diseño y el desarrollo, hasta pasar por la comercialización, la aplicación y finalmente 
el reemplazo. Este panorama demandaba un perfil profesional que combinara habilidades conjuntas de varias áreas: 
medicina, programación, ingeniería y gestión administrativa. 
Los estudios en Ingeniería Biomédica tienen una gran proyección, y como se verá después, por lo que está siendo 
implantado en muchas universidades, en la actualidad no existen planes de estudio de Grado en Ingeniería Biomédica en 
Aragón. 
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INTERÉS ACADÉMICO 
La Ingeniería Biomédica como programa académico se encuentra ya implantado en las principales universidades del 
mundo. Ejemplo de ello es que las cinco universidades mejor clasificadas en el QS World University Ranking 2020 para el 
área de Ingeniería y Tecnología (https://www.topuniversities.com/university-rankings/university-subject-
rankings/2020/engineering-technology) poseen este tipo de grados: 
1. Massachusetts Institute of Technology 
2. Standford University 
3. University of Cambridge 
4. Swiss Federal Institute of Technology, Zurich. 
5. University of California, Berkeley 
Dada la entidad que posee este campo como disciplina propia, han surgido también organismos y proyectos para la 
acreditación de programas en Ingeniería Biomédica, tanto a nivel internacional como europeo. 
A nivel internacional cabe destacar ABET (http://www.abet.org) una institución sin ánimo de lucro y no gubernamental 
dedicada a la acreditación de programas universitarios en las disciplinas de ciencias aplicadas, computación e ingeniería, 
sobre todo en Estados Unidos, aunque también tiene acuerdos internacionales. Acredita programas en más de 840 
universidades y 23 países. En septiembre de 2020 tenía acreditados 148 programas en Ingeniería Biomédica en todo el 
mundo, 5 en Tecnología para Ingeniería Biomédica, y 49 en Ingeniería Biológica. 
A nivel europeo, en el proyecto BIOMEDEA, 60 universidades y diversas instituciones académicas desarrollaron una serie 
de directrices para la acreditación y la armonización de los programas en el ámbito de la Ingeniería Biomédica y Biológica 
o Bioingeniería. 
Este tipo de titulaciones también se pueden encontrar en otros países europeos. A continuación, se muestran algunos 
Grados en Ingeniería Biomédica que se imparten en diferentes países europeos: 


 Alemania 
Fachhochschule Aachen B.Eng. Biomedical Engineering 
Fachhochschule Jena BSc. Medizintechnik 
Hochschule Ansbach BSc. Biomedizinische Technik 
University of Rostock BSc. Biomedizinische Technik 
Technische Universität München BSc. Medizintechnik 
Universität Stuttgart +Universität Tübingen BSc. Medizintechnik 
Hochschule für Technik und Wirtschaft des Saarlandes BSc. Biomedizinische Technik 
Technische Universität Ilmenau BSc. Biomedizinische Technik 
Fachhochschule Lübeck BSc. Biomedizintechnik 
Universität Rostock BSc. Biomedizinische Technik 
Technische Hochschule Mittelhessen BSc. Biomedizinische Technik 
 
Austria 
Technische Universität Graz  Bsc. Biomedical Engineering 
UMIT  Bachelor Biomedizinische Informatik 
Dinamarca 
Aalborg Universitet  Medicin med industriel specialisering 
Danmarks Tekniske Universitet  BSc. Medicin og teknologi 
Francia 
Université de la Méditerranée Aix- Marseille II Bsc. Génie biomédical 
Université Grenoble-1 (Université Joseph Fourier) Technologies de l’Information pour la Santé 
Holanda 
Eindhoven University  Bsc. biomedische technologie 
University of Twuente  Bsc. biomedische technologie 
 
Irlanda 
Cork Institute of Technology  BEng. (Honours) in Biomedical Engineering 
University of Limerick  BEng. (Honours) in Biomedical Engineering 
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Dublin City University  BEng Biomedical Engineering 
National University of Ireland  BEng Biomedical Engineering 
Reino Unido 
City University London  Beng. in Biomedical Engineering 
Imperial College London  Beng. in Biomedical Engineering 
University of Sheffield  BEng Bioengineering 
University of Ulster  BSc. Hons. Biomedical Engineering 
Italia 
Alma Mater Studiorum - Università di Bologna Laurea in Ingegneria biomedica 
Università degli Studi di Genova a Laurea Triennale in Ingegneria Biomedic 
Politecnico di Milano  Laurea in Ingegneria biomédica 
Università degli Studi di Padova  Laurea in Ingegneria biomedica 
Università degli studi di Pavia  Laurea Triennale in Bioingegneria 
Università di Pisa  Laurea Triennale in Bioingegneria 
Università degli Studi di Roma Tor Vergata Laurea Triennale in Ingegneria medica 
Università Campus Bio-Medico di Roma Laurea triennale in Ingegneria Biomedica 
Politecnico de Torino  Laurea Biomedical Engineering 
Portugal 
Universidade Catolica Portuguesa  Licenciatura em Engenharia Biomédica 


Universidade de Lisboa Licenciado em Ciências da Engenharia - Engenharia 
Biomédica e Biofísica 


Universidade de Coimbra  Engenharia Biomédica 
Politécnico do Porto  Licenciatura em Engenharia Biomédica 
Universidade Nova de Lisboa  Mestrado Integrado em Engenharia Biomédica 
Universidade Técnica de Lisboa  Mestrado Integrado em Engenharia Biomédica 
Universidade do Minho  Mestrado Integrado em Engenharia Biomédica 
República Checa 
Czech Technical University in Prague Bachelor of Biomedical and Clinical Technology 


 
En España, la Ingeniería Biomédica se puede estudiar en las diferentes comunidades autónomas, tal y como se describe 
posteriormente en el apartado 2.1.5. Datos de matriculación de otras universidades.  
INTERÉS PROFESIONAL 
El grado en Ingeniería Biomédica es uno de los grados que actualmente cuenta con más demanda y salidas profesionales, 
tal y como se muestra en los datos de 2019 del Bureau of Labor Statistics (Occupational Outlook Handbook), el crecimiento 
del empleo en Ingeniería Biomédica está por encima del promedio para todas las ocupaciones. Según los datos de este 
informe, se estima que el empleo de los ingenieros biomédicos crecerá un 5 por ciento de 2019 a 2029, más rápidamente 
que el promedio de todas las ocupaciones. El creciente número de tecnologías y aplicaciones para equipos y dispositivos 
médicos, junto con las necesidades médicas de una población que envejece y aumenta, requerirá los servicios de Ingeniería 
Biomédica (https://www.bls.gov/ooh/architecture-and-engineering/biomedical-engineers.htm). 
A nivel europeo, la Comisión Europea de Asuntos Económicos y Financieros, en su informe Europa 2020 propone una 
estrategia para el desarrollo sostenible, inteligente e inclusivo presenta el sector de la tecnología médica como uno de los 
sectores más innovadores, con productos con ciclo de vida medio de 18 meses, lo que facilita un mayor dinamismo y 
crecimiento para la industria del sector (https://eapn.es/publicaciones/61/europa-2020-una-estrategia-para-un-
crecimiento-inteligente-sostenible-e-integrador-comision-europea). 
En julio de 2014, el Comité Económico y Social Europeo decidió elaborar un dictamen para fomentar el mercado único 
europeo combinando la Ingeniería Biomédica y el sector de los servicios sanitarios. En abril de 2015, el Comité Económico 
y Social Europeo (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014IE4419&from=EN) aprobó por 
135 votos a favor, 1 en contra y 2 abstenciones un dictamen del que se pueden destacar las siguientes conclusiones y 
recomendaciones: 
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• El sector de la Ingeniería Biomédica será cada vez más importante debido al desarrollo tecnológico y al potencial 
de las nuevas técnicas para mejorar la atención y rehabilitación, lo que constituye un importante paso adelante 
en términos de asistencia sanitaria y calidad de vida. 


• La creación de un mercado único que integre la Ingeniería Biomédica en el sector de los servicios médicos y 
asistenciales, en combinación con las TIC y con planteamientos sistemáticos en informática sanitaria, incluida la 
adquisición, gestión y uso de la información en materia de salud, así como la telemedicina, tendrá inmensas 
ventajas para la Unión Europea y mejorará considerablemente la calidad y eficacia de la asistencia sanitaria para 
todos. 


• La formación y empleabilidad de los ingenieros biomédicos son factores estratégicos para el desarrollo de una 
sociedad avanzada, habida cuenta de que la estrecha relación existente entre las actividades productivas y la 
salud humana es ahora cada vez más fundamental en la organización social y, por tanto, en los sectores dedicados 
a la producción de equipos y a la prestación de servicios. 


• Las principales actividades que en la actualidad requieren especialistas en Ingeniería Biomédica son: 
o la fabricación, comercialización y evaluación de dispositivos médicos y de equipos (para la prevención, 


diagnóstico, tratamiento y rehabilitación), materiales especiales, dispositivos implantables, prótesis y 
sistemas robóticos para aplicaciones biomédicas; 


o las estrategias relacionadas con la aplicación y puesta en servicio de material y sistemas biomédicos; 
o los servicios de ingeniería clínica en centros sanitarios públicos y privados, en el mundo del deporte y 


del ocio, veterinarias, etc; 
o la telemedicina y aplicaciones telemáticas en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades; 
o la informática médica, como los programas informáticos y los sistemas de información sanitaria para el 


tratamiento de datos biomédicos e imágenes clínicas; 
o la biotecnología y la ingeniería celular. 


Como ejemplo, y centrándonos en España, el mercado de tecnología sanitaria alcanzó en 2019 una cifra de facturación de 
7.960 millones euros, lo que representa un incremento del 2 por ciento respecto al año anterior según datos de la Federación 
Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (Fenin). Entre el equipamiento médico existente en los hospitales españoles, 
podemos reflejar que existen, hoy en día, 235 equipos de radioterapia, 760 equipos de mamografía, 84 tomógrafos de 
emisión de positrones (PET), 895 equipos de tomografía axial computarizada (TAC) 
(https://es.statista.com/temas/4089/tecnologia-medica-en-espana/#dossierSummary__chapter3). Con vistas a ese año, se 
prevé que únicamente la empresa Medtronic llegue a facturar aproximadamente 39.000 millones de dólares en el sector de 
tecnología médica.  
Lo cual, en conjunto con todo lo expuesto anteriormente, muestra una demanda por parte del sector de profesionales 
formados en el ámbito de la Ingeniería Biomédica para el impulso de toda esta rama de conocimiento por la que actualmente 
tanto se está apostando. 
La Ingeniería Biomédica integra dos áreas con mucho desarrollo: el área sanitaria y la ingeniería. Las carreras relacionadas 
con la tecnología e ingenierías son de las más demandadas y reconocidas en el mercado laboral. Dentro de las salidas 
profesionales podrían dar cabida a los egresados en: diseño de equipos biomédicos, diseño de software para dichos equipos 
o para el análisis y tratamiento de imágenes y datos, diseño de fármacos, trabajar en ingeniería de tejidos, o enfocarse en 
la bioinformática. 


• Área empresaria: asesoramiento, capacitación, diseño de producto, generación, gestión de calidad, 
instalación de equipamiento, planeamiento, servicio técnico. 


• Área hospitalaria: aparatología, desarrollos técnicos, dirección, gestión de compra, mantenimiento, 
planeamiento, seguridad hospitalaria. 


• Centros de investigación: investigación básica y aplicada 
• Organismos públicos: control, reglamentaciones, normativa, pliegos de adquisición de tecnología médica. 
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• Universidades e instituciones de educación: docencia, investigación y extensión. 
• Construir equipos y supervisar la construcción de equipos a medida para necesidades médicas específicas; 
• Venta y "marketing" de equipos biomédicos; 
• Entrenar a personal técnico, paramédico y médico en hospitales; 
• Verificar normas de seguridad biológica, microbiológica, mecánica; 
• Servir de contacto entre los físico-médicos.  


INTERÉS CIENTÍFICO 
La Ingeniería Biomédica, como indica EAMBES (European Alliance for Medical and Biological Engineering & Science), es un 
dominio de investigación en sí mismo, donde los métodos de la ingeniería y la física son aplicados para la producción de 
herramientas tangibles que puedan mejorar la calidad de vida y en particular de la salud (http://www.eambes.org/about). 
Muestra de ello es que la Ingeniería biomédica es considerada una categoría dentro de la clasificación de Journal Citation 
Reports (JCR). Son 87 las revistas internacionales clasificadas dentro de esta categoría, con más de 12.000 artículos 
publicados entre ellas.  
Son muchos también los congresos internacionales organizados entorno a la Ingeniería Biomédica, tanto con carácter 
general como de temas específicos. Algunos ejemplos de congresos de temática general son: IEEE International Conference 
on BioInformatics and BioEngineering (BIBE), IEEE International Engineering in Medicine and Biology Conference (EMBS), 
Intemational Symposium on Biomedical Engineering and Medical Physics, World Congress on Medical Physics and Biomedical 
Engineering (organizado por IFMBE). Existen tambien congresos particulares de cada uno de los campos que abarca la 
Ingeniería biomédica como: International Conference on NeuroRehabilitation, Computational Fluid Dynamics (CFD) in 
Medicine and Biology, World Congress on Medical and Health Informatics (organizado por International Association of 
Engineering Insurers, IMIA), Computing in Cardiology International Conference, etc. A nivel nacional, la creciente 
importancia de este campo motivó la creación de una Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (SEIB, http://seib.org.es/) 
con el objetivo de promocionar el contacto entre empresas, profesionales, investigadores y estudiantes que desarrollan su 
actividad en las diversas ramas de la Ingeniería.  
2.1.1. Conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado 
La Escuela de Arquitectura y Tecnología de la Universidad San Jorge tiene implantadas enseñanzas de Grado, Máster y 
Doctorado que evidencia las conexiones entre ellas por las disciplinas que se abordan. Estas titulaciones se exponen a 
continuación.  
Grados:    Másteres Universitarios:   Doctorados: 


Grado en Arquitectura 


Máster Universitario en Tecnologías 
Software Avanzadas para Dispositivos 
Móviles 


Doctorado en Medio Ambiente 


Doble titulación Grado en 
Arquitectura y Grado en 
Diseño Digital y Tecnologías 
Creativas 


Grado en Diseño Digital y 
Tecnologías Creativas 


Grado en Ingeniería 
Informática 


Doble titulación Grado 
Ingeniería Informática y 
Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Grado en Diseño y Desarrollo 
de Videojuegos 
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El Grado en Arquitectura, y la doble titulación Grado en Arquitectura y Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas 
teniendo reconocido el nivel 3 del MECES el Grado en Arquitectura, disponen ya de los requisitos de acceso a Doctorado. 
Por su parte, los Grados de Ingeniería Informática, Diseño y Desarrollo de Videojuegos, Diseño Digital y Tecnologías 
Creativas y la doble titulación en Ingeniería Informática y Diseño y Desarrollo de Videojuegos, requieren de 60 ECTS de 
nivel de Máster para conseguir el acceso al Doctorado (120 en el caso del Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas), 
que se consiguen cursando un Máster Universitario, siendo el Máster Universitario en Tecnologías Software Avanzadas para 
Dispositivos Móviles apropiado tanto para el grado de Informática como para el de Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
Como apoyo y soporte al itinerario de la Escuela de Arquitectura y Tecnología, la Facultad de Ciencias de la Salud de la 
Universidad San Jorge tiene implantadas enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado y así: 
Grados:    Másteres Universitarios:  Doctorados: 


Grado en Farmacia Máster Universitario en Atención 
Farmacéutica y Farmacoterapia 
 
Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias de la Salud 
 
Máster Universitario en Enfermería de 
Urgencias, Emergencias y Críticos  
 
Máster Universitario en Biología Sanitaria  
 
 


Doctorado en Ciencias de la Salud 
 
 


Doble titulación Grado en 
Farmacia y Grado en 
Bioinformática  


Grado en Bioinformática  


Grado en Biomedicina 


Grado en Enfermería 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte 


Grado en Psicología 


Grado en Fisioterapia 


 
El Grado en Farmacia, y la doble titulación Grado en Farmacia y Grado en Bioinformática teniendo reconocido el nivel 3 del 
MECES el Grado en Farmacia, disponen ya de los requisitos de acceso a Doctorado, por lo que el Máster Universitario en 
Atención Farmacéutica y Farmacoterapia sería un estudio de posgrado de especialización como el Máster Universitario en 
Biología Sanitaria.  
Por su parte, los Grados de Enfermería, Bioinformática, Biomedicina, Fisioterapia, Psicología y Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte, requieren de 60 ECTS de nivel de Máster para conseguir el acceso al Doctorado (120 en el caso del Grado 
en Bioinformática actualmente), que se consiguen cursando un Máster Universitario, siendo apropiado en todos los casos 
el Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud y específicamente para el Grado de Enfermería el Máster 
Universitario en Enfermería de Urgencias, Emergencias y Críticos. Además, la Universidad dispone de otros programas 
formativos profesionalizantes y adaptados al mercado laboral, como por ejemplo el Máster en Dirección Técnica de 
Laboratorios Farmacéuticos. 
2.1.2. Cumplimiento de los criterios de calidad en el EEES 


El programa ha sido diseñado de manera que cumpla con las directrices de la normativa vigente (RD 1393/2007, Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, Orden CIN/728/2009, RD 96/2014, RD 43/2015) y con los objetivos de 
calidad establecidos para los mismos por ANECA y ACPUA, incluyendo sus resultados esperados de aprendizaje. La 
cualificación del contenido queda claramente especificada y será publicada haciendo referencia al nivel exacto del Marco 
Nacional de Cualificaciones de Educación Superior y, por consiguiente, al Marco de Cualificaciones del Espacio Europeo de 
Educación Superior.  


Cumpliendo con lo dicho, el programa ha sido resuelto de acuerdo con los parámetros siguientes:  


- Está diseñado con referencia a objetivos globales que están alineados con la estrategia institucional y sus 
resultados de aprendizaje previstos son explícitos.  
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- Está diseñado con la participación de estudiantes y otros grupos de interés incluyendo a profesionales del sector.  
- Se beneficia de la experiencia y de niveles de referencia externos.  
- Refleja las finalidades de la educación superior del Consejo de Europa. 
- Está diseñado de manera que permita una evolución continua de los estudiantes.  
- Define el volumen de trabajo previsto de los estudiantes con respecto a los ECTS.  


La calidad, además, vendrá vertebrada según los siguientes ítems. 


- Criterios para el aseguramiento interno de la calidad: 
Política de aseguramiento de la calidad.  
Diseño y aprobación de programas.  
Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  
Admisión, evolución, reconocimiento y certificación de los estudiantes. 
Recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 
Gestión de la información.  
Información pública.  
Seguimiento continuo y evaluación periódica de los programas.  
Aseguramiento cíclico y externo de la calidad.  


- Criterios para el aseguramiento externo de la calidad: 
Importancia del aseguramiento interno de la calidad.  
Diseño de metodologías adecuadas a sus fines.  
Implantación de procesos. 
Pares evaluadores.  
Criterios para fundamentar los resultados.  
Informes.  
Reclamaciones y recursos. 


- Criterios para las agencias de aseguramiento externo de la calidad:  
Actividades, política y procesos de aseguramiento de la calidad.  
Estatus oficial.  
Independencia. 
Análisis temáticos. 
Recursos. 
Aseguramiento interno de la calidad y ética profesional.  
Evaluación externa cíclica de las agencias. 


2.1.3. Coherencia con el plan estratégico de la Universidad San Jorge 


La titulación objeto del presente documento contribuye a desarrollar varios de los ejes expuestos en el documento 
explicativo del Plan Estratégico de la Universidad para el período comprendido entre 2020 y 2025. Este documento está 
organizado a través de una serie de atributos característicos de la Universidad San Jorge que, a partir del desglose de 
estrategias, va articulando cada uno de los proyectos que habrán de ser alcanzados a lo largo del período de referencia. 


Vamos a señalar a continuación los estrategias y proyectos a los que contribuirá la planificación y puesta en marcha del 
programa en Ingeniería Biomédica. 
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EJES ESTRATÉGICOS 
EJE 1: DOCENCIA 
Actualización e innovación en la oferta formativa en respuesta al interés científico y técnico, así como a la demanda de la 
sociedad 


ESTRATEGIA PROYECTO 


01: Adecuación de la oferta académica a nivel 
de innovación y docencia, adaptadas al entorno 
demográfico, social y económico 


OE-02: Elaborar un Mapa de titulaciones oficiales de Grado, Máster y 
Doctorado, identificando salidas profesionales 


OE-04: Estudiar oportunidades de nuevos títulos oficiales con 
configuraciones curriculares interdisciplinares: 


• Dobles titulaciones. Aumentar en lo posible el número de 
dobles titulaciones. 


• Grados DUAL: ingeniería informática y traducción y 
comunicación internacional (nuevo). 


• Itinerarios abiertos: área de comunicación. 
• Posibilidad de Titulaciones íntegramente en inglés. 


OE-05: Posibles líneas académicas a desarrollar:  


• Las Ciencias de la Salud. Medicina, Biomedicina Nanomedicina, 
Enfermería, Genética. 


• Los cuidados de las personas. 
• Las Ingenierías, especialmente ambiental e informática. 
• Las ciencias STEM (Science, Technology, Engineering and Math) y 


específicamente las Ciencias de datos y STEAM (Art and Design). 
• Pasarelas con los Ciclos de Grado Superior. 
• Nuevos paradigmas en Educación. 


03: Velar por la calidad de la oferta académica 
de cada una de las titulaciones 


OE-09: Fortalecimiento de la calidad académica en los títulos 


 
EJE 2: INVESTIGACIÓN 
Desarrollar una investigación de calidad con impacto internacional 


ESTRATEGIA PROYECTO 


04: Captación y fidelización de talento 


OE-13: Impulsar programas propios para la captación de talento 
nacional e internacional 


OE-14: Potenciar la contratación de personal investigador predoctoral 
en convocatorias internas y externas 


05: Fortalecimiento de la actividad 
investigadora 


OE-19: Establecer alianzas estratégicas con centros regionales, 
nacionales e internacionales de investigación 


OE-22: Consolidar y crear nuevos grupos de investigación 


C
SV


: 5
19


60
46


95
23


28
00


79
82


78
93


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519604695232800798278933





 
 


Grado en Ingeniería Biomédica 
Memoria de verificación 


 
 


DI-004-INGBIOMED - 39 -  


EJE 3: COLABORACIÓN CON LA EMPRESA 
Ser la universidad de la empresa. De referencia en el tejido empresarial aragonés, con vocación de expandir nuestro 
compromiso a todo el territorio nacional 


ESTRATEGIA PROYECTO 


06: Ser la universidad de la empresa 


OE-24: Identificar perfiles profesionales necesarios. Internalizar la 
orientación profesional. Ser proactivos en Bolsa de Empleo y Relaciones 
con empresas. Consolidar modelo de gestión de posgrados 


OE-27: Insistir y potenciar el trabajo en red y en clave transversal. 
Generar y posibilitar espacios de encuentro, para compartir buenas 
prácticas, experiencias y procedimientos entre los diferentes servicios 
de orientación, bolsa de empleo, gestión de prácticas, formación y 
relaciones con empresas 


OE-29: Diseñar acciones para acercar a los empresarios a la universidad 
y establecer lazos de colaboración con las empresas 


EJE 4: ENTORNO SOCIAL 
Potenciar la conexión con la sociedad 


ESTRATEGIA PROYECTO 


07: Potenciar la conexión con la sociedad 


OE-30: Potenciar el desarrollo de las relaciones entre la Universidad con 
la administración, las instituciones, el entorno socioeconómico y la 
sociedad civil aragonesa 


OE-31: Reforzar la colaboración con instituciones y servicios educativos 
no universitarios con el fin de potenciar la transferencia cultural 


OE-32: Fomentar la vinculación de grupos locales e internacionales a 
través del voluntariado como parte de la formación integral del alumno 


OE-33: Organizar cursos y actividades de extensión universitaria, que 
potencien la transferencia de cultura y conocimiento 


OE-34: Fortalecer los programas de formación, divulgación científica, 
transferencia de cultura y conocimiento a la sociedad 


OE-36: Fomentar la relación con alumni y su integración en la vida 
universitaria (Huella USJ) 


OE-37: Fortalecer la identidad Institucional y los valores de USJ 


OE-38: Visibilizar la presencia en rankings nacionales e internacionales 


EJES TRANSVERSALES 
EJE 5: INTERNACIONALIZACIÓN 
Potenciar la internacionalización de los programas formativos 


ESTRATEGIA PROYECTO 


08: Movilidad e intercambio 
OE-40: Impulsar prácticas de Grado en organismos internacionales 
utilizando contactos con empresas y grupos de Investigación 
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ESTRATEGIA PROYECTO 


OE-41: Identificar socios para crear alianzas nacionales e 
internacionales 


OE-42: Fomentar intercambios regulares con otras universidades con 
programas diseñados a medida y de corta duración como los “Study 
Abroad Programs” 


09: Atracción de talento internacional OE-46: Impulsar la atracción de profesorado visitante de relevancia 


10: Internacionalización en USJ 
OE-50: Desarrollar una formación global e intercultural en toda la 
formación USJ a través de las competencias transversales de los títulos 


Promover alianzas estratégicas en formación e investigación 


ESTRATEGIA PROYECTO 


11: Impulsar y potenciar la participación y 
liderazgo de proyectos, consorcios y redes a 
nivel europeo e internacional 


OE-52: Desarrollar la participación en programas y proyectos de 
Cooperación Universitaria al desarrollo, a través de programas propios, 
regionales, nacionales e internacionales 


EJE 6: DIGITALIZACIÓN   
Apuesta institucional por formación online 


ESTRATEGIA PROYECTO 


12: Ampliar la oferta formativa oficial y propia 
a través de metodología de formación a 
distancia 


OE-53: Ampliar el diseño de la oferta de posgrados, y títulos propios, 
expertos, etc., con docencia on line o semipresencial 


OE-54: Definir criterios rigurosos y exigentes de calidad de la docencia 
a distancia y revisar el reconocimiento de esa actividad en el 
procedimiento de valoración de la actividad docente del PDI 


OE-55: Establecer plan de formación en abierto (MOOCs, OCW, etc.) 
que permita aprovechar su potencialidad como herramienta de difusión 
y promoción 


Desarrollar perfil digital de la comunidad universitaria 


ESTRATEGIA PROYECTO 


13: Potenciar formación en competencias 
digitales y TIC como elemento de apoyo a la 
docencia, a la gestión y a la investigación 


OE-56: Plan de formación de profesorado ligado al e-learning, apoyo 
presencial y enseñanza a distancia 


OE-57: Infraestructuras que permitan generar recursos para 
aprendizaje no-presencial y semi-presencial así como la difusión de 
resultados de investigación 


OE-58: Establecer plan de formación para la comunidad universitaria 
basado en itinerarios formativos de competencias digitales a ser posible, 
basado en el Marco Europeo de competencias digitales 
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Apostar por la transformación digital de la universidad 


ESTRATEGIA PROYECTO 


14: Impulsar la administración electrónica en 
todos los ámbitos y sectores de interés 


OE-59: Implementar infraestructura tecnológica de administración 
electrónica 


OE-60: Diseñar normas y procedimientos necesarios para la 
implementación de la administración electrónica 


15: Desarrollar equipo corporativo de las 
tecnologías de la información para satisfacer 
las necesidades de constante evolución 
tecnológica en la comunidad universitaria 


OE-61: Desarrollar programa estratégico transversal conjunto SI y 
Formación on line 


OE-62: Dotar de infraestructuras tecnológicas necesarias a todos los 
sectores de la comunidad Universitaria 


EJE 7: EMPLEABILIDAD 
Reforzar la estrategia de difusión de la oferta formativa, así como los cauces de información y del futuro alumno 


ESTRATEGIA PROYECTO 


16: Consolidar un modelo de acercamiento al 
futuro alumnado 


OE-63: Consolidar las iniciativas de orientación e información al futuro 
alumno, buscando la oportunidad en un trabajo conjunto entre asesores 
universitarios y los propios Grados 


OE-64: Fortalecer estrategias de atracción de futuro alumnado, llevando 
a cabo difusión de calidad, y haciendo extensivas las acciones a 
diferentes etapas formativas 


Mejorar la satisfacción del alumno con su experiencia universitaria 


ESTRATEGIA PROYECTO 


17: Seguir apostando por nuestro modelo de 
orientación, apoyo, participación y 
acompañamiento del estudiante en toda su 
etapa universitaria 


OE-65: Orientación académica en todo el ciclo universitario 


OE-66: Impulsar adaptaciones de acceso curricular para alumnado con 
discapacidad o necesidad específica 


OE-67: Potenciar servicios de PAT, SOAP y SAENE 


OE-68: Implicación del alumno en la vida universitaria, así como 
fomentar el despliegue de los valores institucionales. Fomentar espacios 
de interacción que favorezcan la relación y el aprendizaje 


Crear ambiente que favorezca la empleabilidad al estudiante y a investigadores en formación 


ESTRATEGIA PROYECTO 


18: Adecuar el diseño curricular a los requisitos 
del mercado laboral 


OE-69: Desarrollo de un programa de técnicas de orientación 
personalizada enfocado al desarrollo de la empleabilidad 


OE-70: Mejorar la coordinación de los servicios de la Universidad 
implicados para potenciar estas acciones 


OE-71: Desarrollar talleres, seminarios, dirigidos a mejorar la 
integración en el mercado laboral y fomentar la actitud emprendedora 
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ESTRATEGIA PROYECTO 


OE-72: Consolidar la colaboración con diferentes instituciones y 
empresas en programas específicos de formación, así como los procesos 
de formación y asesoramiento para la búsqueda de empleo de los 
egresados 


19: Generar una cultura emprendedora 


OE-73: Coordinar las estrategias de emprendimiento de la Universidad 
con entidades regionales y nacionales, competentes en la materia 


OE-74: Potenciar la cultura de emprendimiento, mediante programas de 
formación / orientación específicos 


2.1.4. Previsión de plazas de ingreso y justificación de la oferta   
En cuanto a la solicitud y oferta de plazas hay que señalar que, con arreglo a los datos estudiados y teniendo en cuenta los 
procesos metodológicos previstos para la titulación, se estima solicitar un total de 50 plazas en modalidad presencial.  
Los factores que motivan tal decisión sobre el número de plazas solicitadas son los siguientes: 


• Focalizar la oferta sobre el entorno más inmediato de cara a cubrir, en primera instancia, las necesidades de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y comunidades cercanas.  


• Diferenciación con respecto a programas con un elevado número de estudiantes. 
• Garantizar ratios estudiantes – docentes óptimos. 
• Posibilitar que los estudiantes puedan acceder a cierto equipamiento de forma individualizada. 
• Optimización de las infraestructuras necesarias para la titulación. 
• Desarrollar un plan de acompañamiento a través del Plan de Acción Tutorial de la Universidad que haga viable 


el mayor y mejor reconocimiento del estudiante con la Escuela de Arquitectura y Tecnología y con la Institución, 
desarrollando tutorizaciones y seguimientos prácticos y de calidad dentro de las distintas materias, acorde a la 
política de la Universidad. 


• Desplegar de forma más efectiva prácticas de innovación docente y puesta en marcha de programas docentes 
basado en el aprendizaje – servicio. 


• Fomentar los programas de movilidad, fundamentalmente los internacionales. 
• Procurar de la manera más ágil y efectiva posible que los estudiantes desarrollen estancias y colaboraciones, 


dentro del formato de Prácticas Curriculares, con Empresas e Instituciones que permitan una mejor inserción 
laboral posterior.  


2.1.5. Datos de matriculación de otras universidades 
En España, la Ingeniería Biomédica se puede estudiar a nivel de grado en las siguientes comunidades autónomas, 
observándose que no existe esta opción en Aragón (donde solo se oferta a nivel de máster).  En Madrid (Universidades 
públicas: Universidad Autónoma, U. Carlos III, U. Politécnica, U. Rey Juan Carlos y Universidades privadas: U Francisco de 
Vitoria, U. CEU, U. Europea), en Cataluña (Universidades públicas: Universidad de Barcelona, U. Politécnica de Cataluña, U. 
Pompeu Fabra, U. Girona, U Rovira i Virgili), Comunidad de Navarra (Universidades públicas: Universidad Pública de Navarra 
y Universidad privada: Universidad de Navarra); Comunidad Valenciana (Universidades públicas: Universidad Politécnica de 
Valencia y de Alicante); Castilla-León (Universidad pública: Universidad de Valladolid); Galicia (Universidad pública: 
Universidad de Vigo) y País Vasco (Universidad privada: Universidad de Mondragón). 
Durante el curso 2020-21 han comenzado a impartir Ingeniería Biomédica la Universidad Autónoma de Madrid y la 
Universidad Francisco de Vitoria. Ambas Universidades son pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Madrid, la primera 
de carácter público y la segunda privada.  
 Para la elaboración del plan de estudios del Grado en Ingeniería Biomédica, se han tenido en cuenta todos estos referentes 
para que exista coherencia dentro de las titulaciones que se imparten en el sistema universitario español. En línea con los 
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grados existentes, se ha seguido un diseño curricular con una carga mayor de materias generalistas de ingeniería y ciencias 
experimentales y de la salud en los primeros cursos, seguida de una especialización en las diferentes aplicaciones de la 
Ingeniería Biomédica en cursos posteriores. En el último curso, el estudiantado completará su formación según sus intereses 
a través de la oferta propia de optativas pertenecientes a diferentes áreas de la disciplina. 
Se listan a continuación los datos de matriculación en esta titulación en España: 
Se retira esta tabla con objeto de que el tamaño del archivo en respuesta a alegaciones pueda ser publicado en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos.  


                Fuente: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIIU). ESTADÍSTICAS DE ESTUDIANTES. 
            ** DATOS PROVISIONALES. AVANCE. 
2.1.6. Posibilidad e inserción laboral 
El perfil del ingeniero biomédico está orientado al sector de la I+D+i bien en una empresa, en un centro de investigación 
o en un hospital. La gran mayoría de empresas del sector biomédico requieren de un alto contenido tecnológico de sus 
productos. Por ello, las salidas profesionales de los ingenieros biomédicos van dirigidas a empresas de equipos de 
diagnóstico, monitorización y terapia médica; empresas de tecnología biomédica; empresas proveedoras de servicios 
sanitarios de base tecnológica; empresas farmacéuticas; empresas de biotecnología; departamentos de ingeniería clínica 
de los hospitales; servicios clínicos de los hospitales; universidades e institutos de investigación; agencias y empresas de 
evaluación y de transferencia de tecnología sanitaria. Dentro de las mismas las funciones de un bioingeniero estarían 
orientadas al: diseño de equipos biomédicos, diseño de software para dichos equipos o para el análisis y tratamiento de 
imágenes y datos, diseño de fármacos, trabajar en ingeniería de tejidos, o enfocarse en la bioinformática. La lista de 
funciones desempeñadas por un bioingeniero abarca multitud de ámbitos como aparece en el listado que aparece a 
continuación: 


• Área empresaria: asesoramiento, capacitación, diseño de producto, generación, gestión de calidad, instalación de 
equipamiento, planeamiento, servicio técnico. 


• Área hospitalaria: aparatología, desarrollos técnicos, dirección, gestión de compra, mantenimiento, planeamiento, 
seguridad hospitalaria. 


• Centros de investigación: investigación básica y aplicada 


• Organismos públicos: control, reglamentaciones, normativa, pliegos de adquisición de tecnología médica. 


• Universidades e instituciones de educación: docencia, investigación y extensión. 


• Construir equipos y supervisar la construcción de equipos a medida para necesidades médicas específicas; 


• Venta y "marketing" de equipos biomédicos; 


• Entrenar a personal técnico, paramédico y médico en hospitales; 


• Verificar normas de seguridad biológica, microbiológica, mecánica; 


• Servir de contacto entre los físico-médicos. 
Los últimos datos y el avance en las nuevas tecnologías hacen que la vinculación de la ingeniería biomédica al ámbito 
sanitario haya llegado para quedarse. Para ello serán necesarios profesionales cualificados y bien formados para el desarrollo 
de nuevos prototipos que ayuden a resolver problemas a los pacientes. Distintos informes indican la alta empleabilidad en 
este sector y un futuro muy prometedor a los ingenieros biomédicos. 
2.1.7. Respuesta a las necesidades formativas y científicas del sistema universitario de Aragón 
 El Gobierno de Aragón, en su Estrategia de investigación e innovación para una especialización inteligente, estableció varias 
prioridades para los próximos años entre las que se encuentra el “Bienestar y la calidad de vida”. Estas prioridades serán 
potenciadas con las denominadas Tecnologías Facilitadoras Esenciales (KETs) que la estrategia RIS3 Aragón quiere 
fomentar, basadas también en las fortalezas y elementos diferenciadores detectados en Aragón: 


• Nanotecnología 
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• Nuevos materiales  
• Nuevas tecnologías de producción 
• TICs 


Entre las líneas que se desean desarrollar dentro de “Bienestar y Calidad de vida” se encuentra el desarrollo de proyectos 
y servicios integrales, yendo más allá del concepto de envejecimiento saludable, incluyendo servicios para la población por 
el territorio, satisfaciendo las demandas de servicios de salud y servicios asistenciales de la población dispersa y envejecida”.  
Esta línea prioritaria para Aragón, en la que convergen la tecnología y la salud encaja dentro del ámbito de trabajo de la 
Ingeniería biomédica. Sin embargo, no existe una formación de grado que permita preparar profesionales con una base 
fuerte en ambos campos. En la actualidad en Aragón, este es un proceso de reconversión, en el que graduados en ingeniería 
se acercan al mundo biomédico y viceversa mediante formaciones de post grado. El grado en Ingeniería biomédica viene a 
cubrir esa necesidad formativa para dar un mayor soporte a las líneas estratégicas, de tal forma que los egresados en estos 
estudios puedan participar en los equipos que pondrán las nuevas tecnologías al servicio de la salud. La formación 
multidisciplinar de base les capacitará para entenderse y trabajar con profesionales de diferentes sectores, facilitando el 
desarrollo en estas líneas en las que Aragón viene trabajando. 
2.8. Avales y apoyos externos 
2.8.1. Avales  
Para el diseño del grado hemos contado con una serie de avales externos que nos permitirán tanto nutrirnos de profesorado 
especializado en las diversas temáticas como la posibilidad de realizar prácticas en sus instituciones o conjunto de grupos 
de investigadores que amparan, gracias al desarrollo de diversos convenios.  
En el caso de las instituciones, todas ellas se han mostrado favorables a la implantación del presente Grado, tal como lo 
demuestran sus avales o, en su caso, su dedicación a mejorar la memoria de verificación. De igual modo, han considerado 
satisfactorio el contenido del plan de estudios propuesto. 
Los avales son los siguientes y se insertan a continuación:  
1 Francisco Javier Milagro Serrano, director de operaciones de gestión de Corify Care 
2 Miguel Ángel Eguizabal Eguizabal, gerente de Hospitales Quironsalud Zaragoza 
3 Ángel Alberich Bayarri, representante de Quibin S.L. 
4 Carmen Vicente Gaspar, directora gerente del Hospital San Juan de Dios Zaragoza 
5 Daniel Fisac Lange, jefe de ventas de Dräger Medical Hispania S.A.U. 
6 Juan Carlos De Gregorio Santos, representante del Grupo Peaches Biotech S.L.  
7 Antonio Raichs Balet, representante de Diagnóstica Longwood, S.L.  
8 Carlos Jarabo Carcas, representante de Clínicas CRES S.L. 
9 Juan Pedro Lapuente, representante de Ready 4 Training S.L. 
10 Viñas Andrés, representante de Living Cells S.L. 
11 Cristian Sánchez Espinel, CEO y representante legal de Nanoimmunotech, S.L. 
12 Antonio Raichs Balet, representante de Blackhills Diagnostic Resources, S.L.U. 
13 Pedro Moreno Calvo, representante de EBERS Medical Technology S.L. 
14 Nicolas Casinelli, director de nanoScale Biomagnetics S.L. 
15 Jorge Abad García, decano del Colegio Profesional de Biólogos de Aragón 
16 José Luis Ansó Llera, presidente de la Asociación Española Contra el Cáncer en Zaragoza 
17 Antonio Raichs Bale, representante de Citogen, S.L.U. 
Se retiran los avales, ya facilitados, con objeto de reducir el peso del archivo y que sea posible su publicación. 
2.8.2. Paneles de expertos 
2.8.2.1. Interno 
El grupo de trabajo creado para diseñar el programa formativo conducente al Título Oficial de Graduado/Graduada en 
Ingeniería biomédica de la Universidad San Jorge estaba compuesto por: 
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1. Dña. Berta Saez Gutiérrez, rectora,  
2. D. Alejandro López del Val, vicerrector de Política Académica y Profesorado, (quien también coordinaba el grupo de 
trabajo), 
3. D. Ismael Jorcano Pérez, secretario general,  
4. Dña. Beatriz Giner Parache, vicerrectora de Investigación,  
5. Dña. Laura Zaurín Paniagua, decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
6. D. Gabriel Marro Gros, director de la Escuela de Arquitectura y Tecnología, 
7. Dña. María Pilar Ribate Molina, coordinadora del Grado en Biomedicina,  
8. D. Jesús Carro Fernández, vicedecano del Grado en Bioinformática, 
9. Dña. Violeta Monasterio Bazán, vicedecana de Internacional en la Escuela de Arquitectura y Tecnología, 
10. D. Daniel Jiménez Sánchez, responsable del Área de Innovación Docente,  
11. Dña. Isabel Diago Cavero, responsable de Sección de Planificación Docente y 
12. Dña. Berta Munárriz Cardiel, responsable de Sección de Desarrollo Académico.  
2.8.2.2. Externo 
Para cada uno de los títulos oficiales de la Universidad San Jorge se forma un comité de expertos compuesto por 
profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas en el área de conocimiento correspondiente.  
Los objetivos generales del comité de expertos eran los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral del momento, destacando las carencias existentes en los 
conocimientos y competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus objetivos, perfiles 
profesionales, competencias y contenidos para valorar la adecuación de la titulación a las necesidades 
identificadas. 


3. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pudieran ayudar a mejorar la calidad de aprendizaje de los 
estudiantes de la titulación y, por tanto, facilitar su entrada en el mercado laboral. 


Composición: 
1. Juan Ignacio Coll Clavero 


Director general de Transformación Digital, Innovación y Derechos de los Usuarios del Departamento de Sanidad 
de Aragón. 


2. José María Ferrero de Loma-Osorio 
Catedrático de Tecnología Electrónica de la Universidad Politécnica de Valencia. Investigador del Centro de 
Investigación e Innovación en Bioingeniería (UPV). 


3. Irene Mayorga  
Ingeniera biomédica en QUIBIM S.L. (Quantitative Imaging Biomarkers In Medicine) 


4. Javier Milagro Serrano 
Doctor en Ingeniería Biomédica. Chief Operating Officer de Corify Care S.L. 


5. José Luis Rivas 
Fundador y director general de SBE (Sports Biomechanical Engineering). 


6. Francisco Javier Sáiz Rodríguez 
Catedrático de Tecnología Electrónica de la Universidad Politécnica de Valencia. Académico de la Real Academia 
de Medicina de la Comunitat Valenciana. 


Conclusiones del comité de expertos externos:  
La comunicación con los agentes externos se realizó de manera individual con cada uno de ellos. En primer lugar se solicitó 
a los expertos que valorasen la oportunidad y pertinencia de la implantación del Grado en Ingeniería Biomédica en la 
Universidad San Jorge en función de los datos disponibles, lo que nos lleva como principal conclusión a solicitar un número 
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moderado de plazas de nuevo ingreso, 50, que permita desplegar la enseñanza personalizada y tutorizada seña de identidad 
de la Universidad San Jorge y solo en modalidad presencial. 
Además, se solicitó la valoración de los restantes aspectos mencionados en los objetivos generales. Para ello se les envió 
una versión preliminar del programa formativo. A continuación se resumen las aportaciones y propuestas de mejora 
sugeridas por los expertos, y se indican los aspectos del plan formativo que se han mejorado a partir de dichas propuestas. 
• Aspectos positivos apuntados por los expertos: 


o El programa es muy completo y está en consonancia con los requisitos actuales en la industria. 
o Se considera que el plan presentado favorecerá la adquisición de las competencias necesarias para el 


futuro desempeño de la profesión de ingeniero biomédico. 
o El balance entre créditos de formación básica y obligatorios es equilibrado. 
o Se valora positivamente la existencia de dos materias (y no solo una, como es habitual en otros planes de 


estudios de Ingeniería Biomédica) relacionadas con la informática y la programación en primer curso de 
grado. 


o Se valora positivamente la existencia de una fuerte base de matemáticas, con hasta seis materias (Álgebra, 
Cálculo I, Cálculo II, Estadística, Ecuaciones diferenciales y Métodos Numéricos) distribuidas en los cuatro 
primeros semestres del grado. 


o Se valora positivamente que los resultados de aprendizaje del módulo de matemáticas y física indiquen de 
manera explícita que se aplicarán las herramientas aprendidas en las diferentes materias al ámbito de la 
ingeniería biomédica. Se considera que esto fomentará el interés en materias de álgebra y cálculo. 


o Se valora positivamente incluir una materia obligatoria de inglés técnico.  
o Se valora positivamente la combinación en las mismas asignaturas de los conceptos de anatomía y fisiología, 


favoreciendo el correcto aprendizaje de estas materias de forma conjunta y por sistemas y no de forma 
separada. 


o Se valoran positivamente los 18 créditos asignados al estudio de la estructura y función del cuerpo humano 
y a la fisiopatología, por ser áreas donde los egresados suelen presentar carencias. Además, se destaca la 
combinación de esas materias con las materias de fundamentos de programación y el área de técnicas de 
instrumentación, porque se considera que dan respuesta a tres necesidades formativas fundamentales en 
perfiles de ingeniería biomédica: un alto conocimiento en: Programación / análisis de datos, anatomía del 
cuerpo humano y tecnología / instrumentación. 


• Puntos de mejora apuntados por los expertos que se han introducido en el plan propuesto: 
o Se considera importante que los conocimientos adquiridos en cuanto a propiedad intelectual se materialicen 


en los resultados de aprendizaje. Esta modificación se incluye en la materia de Empresa y emprendimiento. 
o Se propone incluir contenidos relativos a las buenas prácticas asociadas al trato de pacientes y al diseño y 


desarrollo de investigaciones. Esta modificación se incluye en la materia de Bioética y deontología. 
o Además de tratar el marcado CE, se propone mencionar la FDA y los procedimientos asociados. Esta 


modificación se incluye en la materia de Gestión de proyectos. 
o Se considera importante presentar algún entorno de control de versiones y desarrollo colaborativo de 


software, p.e., Git. Esta modificación se incluye en la materia de Fundamentos de programación. 
o Se considera relevante introducir las normativas de seguridad eléctrica y compatibilidad electromagnética 


en equipos médicos. Esta modificación se incluye en la materia de Instrumentación biomédica. 
o Se propone incluir contenidos relativos a los sistemas de gestión de la calidad para dispositivos médicos. 


Estos contenidos se incluyen en la materia de Introducción a la ingeniería biomédica. 
o Se considera que los contenidos de teoría de circuitos de la materia de Física I pueden resultar insuficientes. 


Se modifican las materias de Física I y Tecnología electrónica para aumentar estos contenidos. 
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o Se detectan carencias en las tecnologías de instrumentación biomédicas presentadas y se propone introducir 
tecnologías adicionales como análisis de movimiento y EMG. Esta modificación se incluye en la materia de 
Instrumentación biomédica. 


o Se detectan carencias en cuanto a seguridad y protección de la información. Se modifica la materia de 
Sistemas de información en medicina para tratar estos aspectos. 


o La materia en Metodología de investigación incluida en la versión preliminar se considera prematura en un 
Grado. Se decide eliminar esta materia optativa. 


o Se propone incluir una materia sobre bioelectricidad, ya que se considera que algunas de las salidas 
profesionales de más éxito en otros grados de Ingeniería Biomédica en España están íntimamente 
relacionados con la comprensión e interpretación cuantitativa de las señales bioeléctricas. Se decide incluir 
la materia como optativa.  


o Se propone añadir aspectos relativos a las aplicaciones de la biomecánica en el ámbito profesional 
(biomecánica ocupacional, clínica, deportiva, rehabilitadora, etc.). Esta modificación se incluye en la materia 
de Biomecánica. 


 
 


1. Descripción, objetivos formativos justificación del título 


 
1.11.    Principales objetivos formativos del título 


El Grado en Ingeniería Biomédica tiene como objetivos:  


1. Capacitar a los alumnos para manejar los fundamentos conceptuales y teóricos de la 


Ingeniería Biomédica y de los métodos de trabajo más actualizados en dicho campo aplicándolos 


en tareas académicas y profesionales avanzadas.  
2. Desarrollar en los alumnos las habilidades para resolver problemas complejos relacionados 


con la Ingeniería Biomédica aportando ideas creativas e innovadoras, basadas en datos, 


información, evidencias y argumentos sólidos. 


3. Dotar a los alumnos de los conocimientos y habilidades para desempeñar tareas de forma 


autónoma, en cualquier tipo de contexto y colaborando de forma eficaz con otros profesionales. 


4. Aportar a los alumnos las habilidades para evaluar y seleccionar las herramientas y técnicas 


más apropiadas para realizar tareas profesionales complejas en el ámbito de la Ingeniería 


Biomédica.  
5. Capacitar a los alumnos para reflexionar sobre las implicaciones éticas, deontológicas y 


sociales de aspectos académicos y profesionales de la Ingeniería Biomédica.  


6. Desarrollar habilidades de comunicación eficaz sobre conocimientos, metodologías, ideas, 


problemas y soluciones en el ámbito de la Ingeniería Biomédica tanto a especialistas como a otros 


interlocutores.  
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7. Capacitar a los estudiantes para planificar, gestionar, implementar y liderar proyectos de 


Ingeniería Biomédica usando las técnicas, herramientas y estrategias apropiadas y mostrando 


responsabilidad e iniciativa. 


8. Equipar a los alumnos con las habilidades y actitudes necesarias para identificar, de forma 


autónoma, mecanismos para el desarrollo profesional y el aprendizaje a lo largo de la vida que les 


permitan conocer cualquier avance en el campo de la Ingeniería Biomédica y responder a los 


cambios de su ámbito profesional.  
9. Capacitar a los alumnos para colaborar eficazmente en equipos multidisciplinares 


compuestos por diferentes profesionales técnicos y sanitarios en empresas, centros sanitarios o de 


investigación biomédica siguiendo los estándares de calidad apropiados.  


 
1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Este grado tiene como objetivo formar profesionales de la ingeniería que participen en todas las 


fases de la creación de productos y servicios que apliquen la tecnología en el ámbito médico, desde 


el diseño y puesta en funcionamiento, hasta la promoción y comercialización de los equipos, 
siguiendo las reglamentaciones y normativas relativas a la adquisición y usos de tecnología médica 


en organismos públicos y privados. Los graduados y graduadas serán capaces de diseñar, 


implementar y mantener sistemas que resuelvan problemas en el sector de la salud, aplicando 


principios de ingeniería para la monitorización y control de sistemas fisiológicos, así como para 


ayudar en la comprensión, diagnóstico y tratamiento de enfermedades. Para ello, los graduados y 


graduadas serán capaces de integrar conocimientos relacionados con las bases matemáticas, 


físicas, biológicas y químicas de los procesos de salud y enfermedad. El grado capacitará al 


estudiantado para formar parte de departamentos de I+D+i de empresas, universidades y centros 
tecnológicos en los que la aplicación de la ingeniería ayude a resolver problemas en el ámbito 


biomédico, para ejercer labores de coordinación en proyectos multidisciplinares que impliquen la 


interacción entre el sector técnico y el sanitario, y para gestionar con criterios técnicos, económicos, 


de sostenibilidad y de seguridad los equipos, instalaciones y sistemas de información hospitalarios. 


 
2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


Conocimientos 


RA1. El graduado o graduada podrá explicar los principios y conceptos básicos del álgebra, el 
cálculo diferencial e integral, tanto en variable real como compleja, y la resolución de ecuaciones 


diferenciales, y cómo estos se relacionan con el modelado de procesos biológicos o son utilizados 


para el estudio y análisis de los mismos. 


RA 2. El graduado o graduada podrá explicar los principios básicos de la termodinámica, la 


generación de campos electromagnéticos, los circuitos eléctricos, la física nuclear y cuántica y la 
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mecánica de fluidos y cómo estos se relacionan con los procesos de los seres vivos y pueden ser 


utilizados en su estudio y comprensión. 


RA 3. Al finalizar el grado, el o la estudiante podrá describir los procesos biológicos, desde la 


comprensión de los fenómenos químicos y bioquímicos que se producen en ellos hasta la conexión 


de estos procesos con las diferentes aplicaciones o ámbitos de actuación de la ingeniería biomédica. 


RA 4. El graduado o graduada podrá describir el funcionamiento de los diferentes órganos y 


sistemas del cuerpo humano y la regulación de sus funciones para el mantenimiento de la 
homeostasis, así como las modificaciones estructurales y funcionales que producen los procesos 


patológicos más relevantes. 


RA 5. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá explicar los principios de generación de señales 


e imágenes biomédicas y sus bases fisiológicas, así como los diferentes mecanismos que facilitan 


su adquisición y posterior tratamiento, teniendo en cuenta las diferentes existentes entre las 


posibles señales generadas y su ámbito de utilización. 


RA 6. El graduado o graduada podrá identificar los reglamentos y legislación vigentes, las normas 


bioéticas y de Derechos Humanos y las obligaciones deontológicas de la ingeniería biomédica en 


general y de su gestión empresarial en particular. 
Habilidades 


RA 7. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá valorar las dificultades y riesgos que supone el 


uso de dispositivos electrónicos y de materiales biocompatibles en sujetos vivos  


RA8 El graduado o graduada podrá aplicar técnicas de modelado y simulación de sistemas 


biológicos comunes usando para su resolución algoritmos numéricos y técnicas computacionales. 


RA 9. El graduado o graduada podrá seleccionar los materiales más adecuados en función de su 


estructura, composición, propiedades, comportamiento y respuesta en el organismo para 


aplicaciones comunes en biomedicina. 
RA 10. Al acabar el grado, el o la estudiante podrá aplicar técnicas de adquisición, análisis e 


interpretación de señales e imágenes para la obtención de información relevante para el desarrollo 


de sistemas y equipos de ayuda al diagnóstico, la aplicación de terapias o el control y seguimiento 


de patologías. 


RA 11. El graduado o graduada podrá diseñar dispositivos y sistemas biomédicos utilizando 


circuitos electrónicos, incluyendo sensores, actuadores y sistemas de adquisición y de 


acondicionamiento de señales biomédicas, para su uso en la monitorización de pacientes, la 


aplicación de terapias o la ayuda al paciente o profesional sanitario. 
RA 12. El graduado o graduada podrá realizar el diseño, implementación y mantenimiento de 


sistemas de gestión de la información médica y de ayuda a la toma de decisiones, siguiendo los 


estándares de seguridad y asegurando la interoperabilidad de los diferentes elementos del sistema. 
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RA 13. Al acabar el grado el o la estudiante podrá informar sobre problemas/proyectos de 


ingeniería biomédica tanto al público en general como a personas expertas. 


RA 14. El graduado o graduada podrá manejar herramientas informáticas para el análisis y gestión 


de la información en ingeniería biomédica, aplicando los principios del análisis de datos y de la 


estadística para el correcto análisis de dicha información.  


RA 15. El graduado o graduada podrá mantener el estado óptimo de dispositivos, equipos y 


sistemas en instalaciones sanitarias aplicando los procedimientos de uso, mantenimiento y 
seguridad adecuados y siguiendo criterios de sostenibilidad medioambiental. 


RA 16. Al acabar el grado el o la estudiante podrá desarrollar herramientas, técnicas y protocolos 


de trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las limitaciones que tiene la 


práctica clínica y aportando soluciones innovadoras gracias al conocimiento de las principales 


técnicas de ingeniería. 


RA 17. El graduado o graduada podrá aplicar conocimientos de matemáticas, física, biología, y 


química, apoyándose en herramientas informáticas como lenguajes de programación y bases de 


datos, para la resolución de problemas en el ámbito de la biomedicina. 


Competencias 
RA 18.  El titulado o titulada podrá desarrollar productos y servicios por medio de técnicas analíticas, 


computacionales o experimentales apropiadas y su aplicación a sistemas médicos y biológicos, 


respetando los principios de igualdad de género y accesibilidad universal y diseño para todas las 


personas. 


RA 19. El graduado o graduada podrá gestionar proyectos de ingeniería biomédica utilizando 


herramientas comunes de gestión de proyectos y siguiendo principios y procedimientos de calidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Espacios físicos, recursos materiales y servicios 
Dada la naturaleza de este grado el estudiantado se servirá, además de los materiales e infraestructuras 
generales, de materiales e infraestructuras de la Escuela de Arquitectura y Tecnología y de la Facultad de 
Ciencias de la Salud situadas en ese Campus.  
 
Espacios físicos de la Escuela de Arquitectura y Tecnología 
La Escuela de Arquitectura y Tecnología se ubica en el Edificio número 7 del Campus de la Universidad San 
Jorge y tiene disponibilidad, con prioridad respecto a otras facultades, de los espacios, recursos materiales 
y servicios que en allí se alojan. Se trata de un edificio de cuatro plantas. En este momento la Escuela ocupa 
de forma exclusiva dos plantas y media, quedando planta y media disponible para el uso de otras facultades. 
No obstante, la Escuela podrá crecer e ir ocupando el resto del Edificio. De esta manera, algunos de los 
espacios comunes del este edificio serán compartidos con los otros grados que ocuparán el edificio.  
En este sentido los espacios proyectados para el grado en Ingeniería Biomédica son las aulas 
721+722 y 723+724 de forma exclusiva tanto en horario de mañana como horario de tarde. Estas aulas 
pueden ser divididas en 2 cuando las necesidades lo requieran, generándose dos espacios de capacidad 
para 40 personas. En caso de necesidad de otros espacios, se podrán utilizar el resto de aulas del edificio 
ya que su ocupación no es total. 
Todas las aulas tienen el siguiente equipamiento audiovisual mínimo: 
2 proyector 
2 pizarra 
2 Equipamiento videoconferencia 
Altavoces 
 
Por otro lado, puede hacer uso de espacios pertenecientes al resto de los edificios del Campus previa solicitud 
a través de la herramienta informática interna denominada “Gestor de Espacios”. Así mismo, en febrero 
del año 2016 entró en Funcionamiento el nuevo Edificio de Estudiantes, cuyos espacios están también a 
disposición del conjunto de alumnos y profesores de las Universidad.  El acceso a todos los espacios, 
compartidos y no compartidos, queda garantizado con suficiente antelación, en el mes de mayo del curso 
anterior, gracias al protocolo de planificación de horarios y ocupación de espacios de todos los grados de la 
Universidad, coordinada por las distintas Jefaturas de Estudio (una por Escuela o Facultad, tres en total) y 
supervisada por el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado. El horario en el que se imparte 
docencia en la Universidad San Jorge es de 9:00h a 20:20h, por lo que un mismo espacio puede utilizarse 
para impartir materias de distintos cursos o grados a lo largo de un mismo día.  Actualmente, en la tabla de 
horarios y espacios disponibles para la Escuela de Arquitectura y Tecnología, existen tantas o más horas 
libres de ocupación como horas necesarias para la docencia presencial del nuevo grado al que hace 
referencia la presente memoria.   
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Por otro lado, hay que indicar que la capacidad de ocupación de las aulas destinadas a docencia está por 
encima del límite marcado de 25 50 alumnos por curso, y que el mobiliario existente fácilmente puede 
moverse y adaptarse para generar entornos de trabajo en equipo, aulas colaborativas o disposiciones más 
tradicionales para sesiones teóricas. Además, todos los espacios destinados a docencia disponen de 
numerosas tomas de corriente lo que aumenta la flexibilidad de ocupación. La Universidad pone al servicio 
de profesores y alumnos un servicio de infraestructuras y servicios muy eficiente que adapta el mobiliario 
cuando es preciso, una vez solicitado a través de la plataforma interna online “infyser usj”.   
El servicio de Infraestructuras de la Universidad guarda mobiliario (mesas, sillas, etc,) en los almacenes 
generales. Además, año a año se sustituye el mobiliario deteriorado y se adquieren nuevas unidades. En 
este momento la Universidad tiene mobiliario suficiente para indicar en el listado de recursos materiales y 
servicios lo siguiente: 
 
PLANTA 2 EDIFICIO 7 
AULA 721 + AULA 722: 60 m2 + 60 m2  


Uso principal: docencia para el grado en Ingeniería Biomédica 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


AULA 723 + AULA 724: 60 m2 + 60 m2  


Uso principal: docencia para el grado en Ingeniería Biomédica 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


AULA 725 + AULA 726: 60 m2 + 60 m2  


Uso principal: docencia 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


 


(Se eliminan las imágenes) 
PLANTA 1 EDIFICIO 7 
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AULA 711: 60 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 40 ocupantes 


10 mesas dobles   
10 sillas de oficina 
10 sillas de estudiantes 
1 mesa de reuniones de 2,40m de diámetro 
2 armarios 
1 proyector 
1 pizarra 
1 Equipamiento videoconferencia 
1 papelera 
1 perchero 
Altavoces 
AULA 712 + AULA 713: 60 m2 + 60 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


36 mesas dobles 
72 sillas de estudiantes 
2 mesas de profesor 
2 sillas de profesor 
2 proyector 
2 pizarra 
2 Equipamiento videoconferencia 
2 papelera 
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2 perchero 
Altavoces 


 


SALA DE TUTORÍAS 710: 14 m2  


(Uso compartido bajo reserva con los otros usuarios del Edificio 7) 
Uso principal: tutorías y reuniones 
1 mesa de reuniones 
6 sillas  
1 papelera 
1 perchero 
SALA DE TUTORÍAS 711: 14 m2  


(Uso compartido bajo reserva con los otros usuarios del Edificio 7) 
Uso principal: tutorías y reuniones 
1 mesa de reuniones 
6 sillas  
1 papelera 
1 perchero 
SALA DE TUTORÍAS 712: 14 m2  


(Uso compartido bajo reserva con los otros usuarios del Edificio 7) 
Uso principal: tutorías y reuniones 
1 mesa de reuniones 
6 sillas  
1 papelera 
1 perchero 
SALA DE PROFESORES: 28.50 m2  


(Uso compartido con los otros usuarios del Edificio 7) 
Uso principal: espacio de trabajo para el profesorado 
4 mesas de trabajo dobles  
8 sillas de oficina 
4 armarios de archivo.  
4 papeleras 
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1 perchero 
1 fotocopiadora/impresora 
1 máquina dispensadora de agua 
DESPACHO 713: 13.50 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
1 mesa de trabajo con cajonera 
1 silla de oficina 
2 armarios de archivo 
1 mesa de reuniones 
4 sillas de reuniones 
1 equipo informático 
1 papelera 
1 perchero 
DESPACHO 714: 13.00 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
2 mesa de trabajo con cajonera 
2 silla de oficina 
2 armarios de archivo 
2 equipos informático 
2 papelera 
1 perchero 
DESPACHO 715: 13.00 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
2 mesa de trabajo con cajonera 
2 silla de oficina 
2 armarios de archivo 
2 equipos informático 
2 papelera 
1 perchero 
DESPACHO 716: 17.00 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
2 mesa de trabajo con cajonera 
2 silla de oficina 
3 armarios de archivo 
2 equipos informático 
2 papelera 
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1 perchero 
1 mesa de reuniones 
4 sillas de reuniones 
1 equipo completo para realizar videoconferencia (Cámara vídeo HD, mesa de mezclas, micro mesa, micro 
omnidireccional, trípode y ordenador portátil) 
ALMACÉN: 4.00 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: almacenamiento 
PLANTA 0 EDIFICIO 7 
 


 
AULA 701 + AULA 702: 60 m2 + 60 m2 
(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


36 mesas dobles 
72 sillas de estudiantes 
2 mesas de profesor 
2 sillas de profesor 
2 proyector 
2 pizarra 
2 Equipamiento videoconferencia 
2 papelera 
2 perchero 
Altavoces 
AULA 703 + AULA 704: 60 m2 + 60 m2 
(Uso exclusivo EARTE) 
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Uso principal: docencia 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


36 mesas dobles 
72 sillas de estudiantes 
2 mesas de profesor 
2 sillas de profesor 
2 proyector 
2 pizarra 
2 Equipamiento videoconferencia 
2 papeleras 
2 perchero 
Altavoces 
AULA 705 + AULA 706: 60 m2 + 60 m2 
(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 80 ocupantes 


Aulas separadas por un tabique móvil que permite la configuración de un aula de 120 m2 


36 mesas dobles 
72 sillas de estudiantes 
2 mesas de profesor 
2 sillas de profesor 
2 proyector 
2 pizarra 
2 Equipamiento videoconferencia 
2 papeleras 
2 perchero 
Altavoces 
GALERÍA. ESPACIO COMÚN: 407 m2 
(Uso compartido con los otros usuarios del Edificio 7) 
Uso principal: expositivo y zona de trabajo autónomo de alumnos  
8 mesas de trabajo en grupo para 6 alumnos cada una 
16 mesas de mobiliario flexible para exposición de trabajos 
2 vitrinas expositores 
1 pantalla TV informativa 
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PLANTA -1 EDIFICIO 7 
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AULA 7S1: 60 m2  - Aula Informática 
(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 40 ocupantes 


24 mesas individuales   
24 sillas de estudiantes 
24 pantallas 
2 armarios: aula informática móvil* con 30 equipos portátiles. (Asus GL502VM-FY040T i7-
6700HQ/GTX1060/16GB/256GB SSD+1TB/15.6"/W10) con Windows 11 + 25 tabletas Wacom Intuos PRO. 
1 proyector 
1 pizarra 
1 Equipamiento videoconferencia 
1 papelera 
1 perchero 
Altavoces 
 
* Los armarios que recogen los portátiles de esta aula son móviles y es posible trasladar los mismos Esta 
aula móvil permite trasladar, con dos armarios-rack movibles, el equipamiento a cualquier lugar donde las 
necesidades académicas lo requieran o utilizar de forma individual cualquiera de sus componentes cuando 
un alumno lo necesite. 
Es pertinente indicar que en la Escuela de Arquitectura y Tecnología, con los grados de Ingeniería 
Informática, Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Arquitectura a pleno rendimiento, la utilización de los 30 
ordenadores portátiles del Aula Móvil no supera las veinte horas semanales para el total de los equipos, así 
está registrado en el Gestor de Espacios, herramienta que gestiona los préstamos de los ordenadores a 
profesores y alumnos. Esto es debido a que los estudiantes también pueden a utilizar sus propios equipos 
portátiles gracias a la plataforma online de la Universidad, Ucloud, que posibilita el uso del software 
necesario para cada asignatura, desde cualquier ordenador, sin necesidad de tenerlo instalado en él (Véase 
el apartado de Nuevas Tecnologías).   
 
AULA 7S2: 116 m2  - Laboratorio de Electrónica y Comunicaciones 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 77 ocupantes 


30 mesas dobles 
60 sillas de estudiantes 
1 mesa de profesor 
1 silla de profesor 
1 proyector 
1 pizarra 
1 Equipamiento videoconferencia 
1 papeleras 
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1 perchero 
6 mesas dobles de trabajo 
4 sillas de oficina 
2 equipos informáticos completos 
2 monitores de gran formato 
4 consolas de videojuegos equipadas con accesorios  
Equipamiento para el laboratorio de Realidad Virtual y Producción Sonora 
5x Teléfonos móviles Motorola G5 
4x Equipos de realidad virtual HTC Vive 
Altavoces 
4 armarios almacén material de laboratorio de Electrónica y comunicaciones que incluye: 


• 8 Generador de funciones (1 MHz, 2 MHz y 20 MHz) 
• 8 Osciloscopio (25 MHz, 35 MHz, 250 MHz 
• 8 Multímetro digital 
• 8 Fuente de alimentación (24V, 30V)  
• Componentes de lógica digital 
• Componentes eléctricos 
• Componentes lógicos programables 
• Sondas para osciloscopio 
• Lego Mindstorm Education Robot x15 
• Arduino x2 y componentes para el mismo 


  Placa x6 
  Bluetooth x1 
  Bluetooth Board x2 
  Bluetooth Frame x3 


  LCD 16x2 Char x3 
OLED 128x64 x3 


  ADK for Android x1 
• Pegatinas y tarjetas RFID y tarjetas NFC 
• 9 Switchs Gigabyte Ethernet 
• Cableado Ethernet 
• 4 teléfonos IP 
• 2 Modems programables 


 
AULA 7S3: 168 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: docencia 
Capacidad para 112 ocupantes 


24 mesas grandes de dibujo elevables 
48 sillas de estudiantes 
1 mesa de profesor 
1 silla de profesor 
10 mesas altas para corte de maquetas 
20 taburetes 
1 proyector 
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1 pizarra 
1 Equipamiento videoconferencia 
2 papeleras 
1 perchero 
1 fotocopiadora/impresora color 
2 plotter A1 (Cannon y HP) 
1 Guillotina de papel gran formato tamaño A0 
6 máquina hilo caliente corte porex 
1 equipo informático completo 
1 Escáner formato DIN A3 
Altavoces 


 
 
TALLER DE FABRICACIÓN DIGITAL: 21 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
El taller de Fabricación Digital no está destinado a impartir docencia. En él se encuentran el hardware de 
impresión digital que coordina el profesor responsable y gestionan los alumnos becados para ello. 
3 Armarios 
4 equipos informáticos de sobremesa 
5 impresoras 3D Witbox-BQ de un cabezal 
2 Impresoras 3D autoconstruidas 
1 Impresora 3D Bq Hephestos 2 
4 Impresoras 3D BCN de 2 cabezales SIGMA (Formato Din A4) 
2 Impresora 3D BCN de 2 cabezales SIGMAX (Formato DIN A3). 
1 Impresora 3D Z- Printer 450 impresión en composite 
1 escáner 3D Sense  
Bobinas de PLA para impresión 3D 
4 Sierra Cortadora Poliestireno Proxxon 2227080 
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Herramientas de mano para taller (Dremel multifunción, taladros,sierras de calar, lijadoras)  
Caja de herramientas completa (destornilladores, llaves allen, alicates, tenazas, rasquetas, metro, lijas, 
sargentos) 
1 Aerógrafo (con múltiples accesorios y compresor de aire) 
1 Compresor de piston Cierzo NK-25. 
2 mesas de trabajo dobles 
4 sillas 
3 mesas de trabajo altas 
3 cajoneras 
1 Carro de herramientas 
1 botiquín  
1 pizarra formato A1 
Material de prevención de riesgos (mascarillas, gafas, guantes) 


DESPACHO 7S0: 14 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
1 mesa de trabajo con cajonera 
1 silla de oficina 
2 armarios de archivo 
1 mesa de reuniones 
4 sillas de reuniones 
1 equipo informático 
1 papelera 
1 perchero 
SALA DE TUTORÍAS 7S1: 14 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: reuniones y tutorías 
1 mesa de reuniones 
6 sillas  
1 papelera 
1 perchero 
DESPACHO 7S2: 14 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
2 mesas de trabajo con cajonera 
2 sillas de oficina 
4 armarios de archivo 
2 equipo informático 
2 papeleras 
1 perchero 
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SALA DE PROFESORES: 28.50 m2  


(Uso exclusivo EARTE) 
Uso principal: espacio de trabajo profesorado 
4 mesas de trabajo dobles  
8 sillas de oficina 
4 armarios de archivo.  
4 papeleras 
1 perchero 
1 fotocopiadora/impresora 
1 máquina dispensadora de agua 
 
Además, La Escuela de Arquitectura y Tecnología dispone de dos aulas informáticas situadas en el Edificio 
Jalón Ángel:  
PLANTA PRIMERA EDIFICIO JALÓN ÁNGEL 
Aula de informática 14.1  
Capacidad para 29 ocupantes 
2 mesas alumnos 
1 mesa profesor 
22 sillas 
21 equipos informáticos (20 alumnos + profesor) WorkStation Z440 de la marca HP con Windows 10 
1 proyector 
1 pizarra 
1 papelera  
1 perchero                                                      
Uso principal: docencia vinculada a Herramientas Digitales 
Aula de informática 14.2  
Capacidad para 29 ocupantes 
2 mesas alumnos 
1 mesa profesor. 
20 sillas 
19 equipos informáticos (18 alumnos + profesor) WorkStation Z440 de la marca HP con Windows 10 
1 proyector 
1 pantalla proyección 
1 pizarra 
1 papelera 
1 armario   
1 perchero                                                     
Uso principal: docencia vinculada a Herramientas Digitales 
 
Espacios físicos de la Facultad de Ciencias de la Salud 
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Además, la Facultad de Ciencias de la Salud pone a disposición de los estudiantes del grado las 
siguientes instalaciones: 
La Unidad de Laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con tres laboratorios: “Química”, 
“Biología” e “Investigación”. La ubicación de los laboratorios está en la planta baja del Edificio I de la 
facultad. Los dos primeros laboratorios fueron inaugurados para el inicio del curso 2010-2011, el laboratorio 
de Investigación fue inaugurado a comienzos del curso 2017-2018.  
La misión principal de la Unidad de Laboratorios de esta facultad es ofrecer servicio a todas aquellas 
actividades de la Universidad que requieran de un laboratorio. Por servicio se entiende todo aquello 
relacionado con las instalaciones, equipamiento, material de laboratorio fungible y personal técnico de 
apoyo. Las actividades de la Facultad susceptibles de requerir un laboratorio conciernen tanto a prácticas 
docentes de Grado y Posgrado, Doctorado, Investigación y Transferencia. Los usuarios de este servicio son 
tanto el profesorado como el alumnado e investigadores y personal técnico. 
 
El laboratorio de “Química” dispone de una capacidad total para 29 personas. Este espacio se trata de 
una sala amplia con 4 poyatas centrales, 1 poyata mural, 4 vitrinas de extracción de gases. En las poyatas 
murales se dispone de equipos específicos de análisis químico como son: HPLC, espectrofotómetro UV-Vis, 
espectrofotómetro de IR, Absorción atómica y cromatógrafo de gases, así como de balanzas granatarias y 
analíticas. El laboratorio se encuentra equipado con armarios de seguridad ventilados para productos 
químicos inflamables, corrosivos, ácidos o bases; nevera, congelador, estufa, equipo generador de agua 
destilada y de agua calidad HPLC.  
 
El laboratorio de “Biología” dispone de una capacidad total para 28 personas y se encuentra distribuido 
en una sala central y tres gabinetes independientes. La sala central cuenta con 4 poyatas centrales, 1 poyata 
mural y una vitrina de extracción de gases. Además, existen dos cuartos con poyatas murales y un cuarto 
con cabina de seguridad biológica para el trabajo de microbiología (hasta agentes biológicos de nivel II). En 
las poyatas murales y en los cuartos se dispone de equipos como son: centrífugas, espectrofotómetro UV-
Vis, lector de microplacas UV-Vis, microscopios binoculares, microscopio con fluorescencia, estufas 
bacteriológicas e incubadores.  Este laboratorio se encuentra equipado con armario de seguridad ventilado 
para productos químicos inflamables, frigoríficos, congeladores, autoclave y un equipo generador de agua 
destilada. 
 
El laboratorio de “Cultivos” Ubicado en la planta baja del Edificio I de la Facultad de Ciencias de la Salud 
(FCCS). Su misión es ofrecer servicio aquellas actividades de la FCCS susceptibles de requerir un laboratorio. 
Conciernen tanto a prácticas docentes de Grado, Posgrado, y/o actividades de promoción. Los usuarios de 
este servicio son tanto los profesores como alumnos (grado, máster) y personal técnico. 
Consta de tres poyatas de trabajo y una mural en la que se incluye el siguiente equipamiento: cabinas 
dobles de seguridad biológica, incubador de CO2 y microscopios invertidos con cámara fotográfica para 
cultivos celulares. Y también dispone de equipos de uso común como: balanzas analíticas, pH-metros, 
centrífuga, espectrofotómetro UV-Vis, baños termostatizados, vitrina de gases, armario de seguridad para 
productos químicos inflamables y frigorífico. 
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El laboratorio de “Investigación” dispone de una capacidad total para un máximo de 16 personas. El 
uso de este laboratorio está destinado únicamente a actividades vinculadas a investigación. Para ello, cuenta 
con tres poyatas centrales de trabajo y dos poyatas murales en los laterales donde se ubican incubador, 
estufas, espectrofotómetro UV-Vis, lector de microplacas UV-Vis (con posibilidad de medida también en 
fluorescencia), balanzas analíticas, baño de órganos, termocicladores, termociclador a tiempo real y 
visualizador de geles. Además, el laboratorio también cuenta con dos vitrinas de extracción de gases, 
armario de seguridad para productos químicos inflamables, frigorífico y un congelador de 456 Litros.  
Al fondo del laboratorio se encuentra una sala de cultivos de clasificación ISO 8 a la cual se accede a través 
de una sala de personal y que requiere de unas normas específicas y obligatorias de acceso. Esta sala 
dispone de incubador de CO2 para incubación de cultivos celulares a 37°C y 5% CO2, cabina de seguridad 
biológica tipo II y nevera pequeña para almacenamiento de pequeñas cantidades de reactivos de cultivo. 
Siempre que haya cultivos celulares en el interior, la ventilación forzada (clima) de la sala estará 
continuamente funcionando para asegurar la generación de presión positiva en el interior. Este laboratorio 
cuenta con una batería externa SAI que conecta con equipos que requieren de una seguridad eléctrica 
especial con el fin de minimizar los daños en muestras y productos específicos si existen ausencias de 
suministro eléctrico.  
En la sala de gases se dispone de tanque de nitrógeno líquido para la congelación de muestras biológicas. 
Todos los laboratorios tienen a su disposición los equipos de protección individual necesarios para cualquier 
usuario que los requiera y cuentan con el personal de laboratorios que aconsejarán y orientarán siempre 
que sea necesario. 
Los laboratorios se encuentran dotados de los siguientes equipos (inventario a fecha comienzos curso 2020-
2021):  
 


Equipo Cantidad Marca Modelo 


 AGITADOR BALANCEO  1 OVAN SWING SW8E 


 AGITADOR ORBITAL 2 VARIOS KLINE (K3E) 


 AGITADOR VARILLA BUNSEN  1   AGV-8 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS  1   TECHNO KARTELL 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS ''MOVIL VIB'' (VORTEX)  8 JP SELECTA 7001721 


 EQUIPO DE AGUA TIPO I ULTRAMATIC  1 WASSERLAB ULTRAMATIC GR UF (Q) 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ECOMATIC 5L (CALIDAD HPLC) 1 WASSERLAB M05DP50B10 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ULTRA CLEAR COMPACT  1   COMPACT RO DI 7 LPH 


 ANALIZADOR DE PIEL  1 MICROCAYA MULTIDERMOSCOPE MDS 1000 


 AUTOCLAVE  1   2081 


 BALANZA ANALITICA  7 SARTORIUS y KERN   


 BALANZA ANALITICA SEMIMICRO  1 SARTORIUS CPA-225D 


 BALANZA GRANATARIA  7 SARTORIUS y KERN   


 BAÑO DE ORGANOS  1   ED 410 


 BAÑO SECO DIGITAL 
 


1 OVAN BD 200-CE 


 BAÑOS TERMOSTATICOS (diferentes volúmenes) 5 VARIOS    
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 BAÑO ULTRASONIDOS 2.8L  2 VARIOS   


 BOMBA VACIO  6 DINKO D-95 


 CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA MSC ADVANTAGE 1.2  2 THERMO FISHER HERAEUS 


 CALORIMETRO VASO DEWAR 750 mm CON RESISTENCIA  1     


 CAPSULERO CAPSUROM  7   CAPSUNORM 


 CENTRIFUGA CABEZAL OSCILANTE PARA 32 TUBOS 15 mL  1   MULTIBAS 2750 


 CENTRIFUGA HEMATOCRITO  1 DADE   


 CENTRIFUGA REFRIGERADA BIOFUGE PRIMO  1 HERAEUS   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 20mm 6 SUPELCO ANALYTICAL   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 32mm 1 SUPELCO ANALYTICAL   


 COMPRIMIDORA  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 CONDUCTIMETRO  6 HANNA INSTRUMENTS HI 8733 


 CONGELADOR VERTICAL 14 CAJONES 456L  1 LIEBHERR G-5216-21 001 


 CONTADOR CELULAR SCEPTER 2.0  1   SCEPTER 2.0 


 CROMATOGRAFO GASES  1 PERKIN ELMER CLARUS 480 


 DATA LOGGER  3 TESTO 174T 


 DISPERSADOR ULTRATURRAX  1 IKA ULTRATURRAX T-18 BASIC 


 DUROMETRO  1 PHARMA TEST PTB 311E 


 ELECTRODO COMBINADO PH  7 CRISON 5010T 


 ELECTRODO COMBINADO PH VIDRIO  8 CRISON 50-12T 


 ELECTRODO DE PH PARA TESTER BOLSILLO  1 HANNA HI 1270 


 ELECTRODO DE PLATINO  3 CRISON O.R.P. Pt 50 56 


 ELECTRODO REFERENCIA  5 NICO 2000 ELIT 003N 


 ELECTRODO SELECTIVO Ag+  4 ELIT ELIT-8211 


 ELECTRODO SELECTIVO F-  4 ELIT ELIT-8221 


 EMULSIONADOR UNGUATOR  3 UNGUATOR B/R MANUAL MOD 117 


 EQUIPO PARA EL TEST DE FRIABILIDAD (FRIABILADOR)  1 PHARMA TEST PTF 10 ER 


 EQUIPO PARA TEST DESINTEGRACION (DISGREGADOR)  1 PHARMA TEST DIST-3 


 EQUIPO PUNTO FUSION  3 STUART SMP 11 


 ESPECTROFOTOMETRO ABSORCION/EMISION ATOMICA  1 PERKIN ELMER 1100 B 


 ESPECTROFOTOMETRO INFRARROJO  1 PERKIN ELMER SPECTRUM 65 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS  1 PG T60U 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS GENESYS  1 GENESYS   


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS SHIMADZU  1 SHIMADZU UV-1800 


 ESPECTROFOTOMETRO VISIBLE JENWAY PARA ALGAS 1 JENWAY 6300 


 ESPIROMETRO  1   MINISPIR 


 ESTUFA BACTERIOLOGICA Y DE CULTIVOS  1 RAYPA I-40 


 ESTUFA CULTIVOS INCUBAT 80L  1 INCUBAT 80L 2000207 


 ESTUFA DE SECADO OGS60  1 HERAEUS 51028139 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 FRIGORIFICO - CONGELADOR  5 TEKA FT3240 


 FUENTE DE ALIMENTACION DE ELECTROFORESIS  3 BIO RAD POWER PAC BASIC 


 HOMOGENEIZADOR CILINDRICO D 12X100 mm 10 ML  2     


 INCUBADOR C.ELEGANS  1   VS810B 


 INCUBADOR DE CO2  1 SANYO MCO-18AC 


 INCUBADOR REFRIGERADO  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 INCUBADOR REFRIGERADO CON FLUORESCENTES  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 LAMPARA UV+SOPORTE PARA CROMATOGRAFIAS 2   VL-6-LC 


 HPLC DIODO ARRAY 1 AGILENT 1220 DAD 


 LECTOR DE PLACAS ''SPECTROSTAR NANO''  1 BMG LABTECH BL-3100 


 LECTOR DE PLACAS DE FLUORESCENCIA  1 BIO-TEK SYNERGY H1 


 LUMINOMETRO  1 BIOFIX BIOFIX LUMI-10 


 MANTA CALEFACTORA-AGITADORA  6 NAHITA  BLUE 50656210 


 MEDIDOR GLUCOSA-LACTATO ACCUTREND PLUS  1 ACCUTREND ACCUTREND PLUS 


 MICROCENTRIFUGA PICO 17 (PARA MICROTUBOS) 1 HERAEUS 75002410 


 MICROPIPETAS VARIOS VOLUMENES (de 0.1 hasta 1000 uL) 30 RAININ, RAFER   


 MICROPIPETAS DIGITAL 8 CANALES (varios volúmenes)  8 THERMO ELECTRON FINNPIPETTE 


 MICROPIPETA ELECTRONICA 20-300 uL SE4-300 XLS  1 RAININ 17012350 


 MICROSCOPIO BINOCULAR  8 LEICA DM300 


 MICROSCOPIO BINOCULAR PARA DOCENCIA 7 OPTIKA B-192 


 MICROSCOPIO BINOCULAR (LUPA)  5 VARIOS   


 MICROSCOPIO INVERTIDO (ESTATIVO ECLIPSE) : 


Módulo de fluorescencia  
1 NIKON TS100F 


 MICROSCOPIO OPTICO  1 OLYMPUS CH 


 MICROSCOPIO OPTICO NIKON ECLIPSE: 


CON CONDESADOR T1-CELWD CAMPO CLARO Y FASES 
1 NIKON ECLIPSE E200 


 MICROSCOPIO OPTICO TRINOCULAR 9 PREMIERE MASTER 5 


 OSMOMETRO CRIOSCOPICO  1 ASTORI CRIOBASIC 1 


 PH-METRO  12 VARIOS   


 PH-METRO TESTER BOLSILLO  2 HANNA HI 98103 


 PIPETEADOR AUTOMÃ�TICO  2 14955202 MOTORIZED PIPET FILLER 


 PLACA ALTA AGITACIÓN CON CALEFACCION  2 IKA RCT-B 


 PLACA AGITADORA-CALEFACTORA  18 VARIAS VARIOS 


 POLARIMETRO  3 ZUZI POLARIMETRO-404 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 10mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 15 mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 REFRACTOMETRO  1 ABBE  ABBE 325 


ROTAVAPOR 
 


1 BUCHI   


 SELLADORA  1 ADELPHI TWIN JET 


 SISTEMA DE IMAGEN ''GEL DOC EZ'' 
 


1 BIO RAD 1708270 


 SONDA CONDUCTIMETRO  1 HANNA INSTRUMENTS HI 76302 W 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 SONDA MULTIPARAMETRICA  1   MULTI 340I SET 


 SONDA DE INMERSION 1 DELTA OHM PT-100  


 TAMIZADORA ELECTROMAGNETICA  1 CISA BA-200-N 


 TERMOCICLADOR ''MJ MINI THERMAL CYCLER 48 WELL''  1 BIO RAD PTC1148 


 TERMOCICLADOR CFX CONNECT (A TIEMPO REAL)  1 BIO RAD 1855201 


 TERMOCICLADOR PTC-100  1   PTC-100 


 TERMOCICLADOR THERMAL CYCLER  1   THERMAL CYCLER 


 TERMOMETRO PORTATIL PT-100 PARA SONDA  1 DELTA OHM HD2107.1 


 EQUIPO PARA TEST DE DISOLUCION CON 7 CESTILLOS 1 PHARMA TEST PT-DT70 


 TROMPA DE VACIO  2 BRAND 1596 00 


 VISCOSIMETRO DIGITAL 1 BROOKFIELD LV-DVE 


ACCESORIO TAKE 3 PARA LECTOR DE ABSORBANCIA-


LUMINISCENCIA-FLUORESCENCIA PARA MICROPLACAS 
1 BioTek BIOTEK TAKE3 


AGITADOR ORBITAL OHAUS 1 orbitalshaker SHLD0415DG 


AGITADOR VORTEX ANALÓGICO OHAUS 4 OHAUS VXMNAL 


A+A32:C46RMARIO DE SEGURIDAD CERTIFICADO TIPO 90 


PARA INFLAMABLES 
1 EXACTA EFO BAC 6 MY11 


ARMARIO DE SEGURIDAD CERTIFICADO TIPO 90 PARA 


INFLAMABLES- 2 PUERTAS 120X50X62 
1   BV1600 


ARMARIO DE SEGURIDAD CON REFRIGERACION BAJO 


VITRINA 
1 ASECOS UB90.060.110.KU.S 


ARMARIO DE SEGURIDAD CORROSIVOS 1 ASECOS SLPP54.50 


ARMARIO DE SEGURIDAD CORROSIVOS 1 EXACTA   


ARMARIO DE SEGURIDAD CORROSIVOS-SOPORTE 


PARED PARA SISTEMA DE VENTILACION 
1 ASECOS 


SOPORTE PARED PARA 


UFA.20.30-AUS ASECOS 


ARMARIO DE SEGURIDAD FRIGORIFICO 1 LIEBHERR LKexv 2600 Index 20H/001 


ARMARIO DE SEGURIDAD INFLAMABLES RF90 


600X615X1968 
1 ASECOS CLASSIC 1 VBF.196.60 


ARMARIO DE SEGURIDAD PARA ACIDOS/BASES BAJO 


VITRINA 
1 ASECOS SL.060.140.UB.3T 


ARMARIO DE SEGURIDAD PARA ACIDOS/BASES BAJO 


VITRINA-SISTEMA DE VENTILACION - 
1 ASECOS   


ARMARIO DE SEGURIDAD PARA ACIDOS/BASES BAJO 


VITRINA-ZOCALO CON RUEDAS- 
1 ASECOS   


ARMARIO DE SEGURIDAD S-CLASSIC-90 1 ASECOS S90.196.060.WDAS 


ARMARIO DE SEGURIDAD S-CLASSIC-90 PARA 


INFLAMABLES 2 PUERTAS 1196x616x1968 
1 ASECOS S90.196.120.WDAS 


ARMARIO DE SEGURIDAD S-CLASSIC-90 PARA 


INFLAMABLES 2 PUERTAS-SISTEMA DE VENTILACION 


CON FILTRO 


1 ASECOS UFA 20.30 


AUTOCLAVE 1 RAYPA AES-75 


BALANZA ANALITICA 1 ADVENTURER AX-224 


BAÑO TERMOSTATICO 9L 1 NÜVE SANAYI NB 9 


BAÑO ULTRASONIDOS 2.8L 1 BRANSON M2800-E 


CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA BIO II ADVANCE PLUS 


6 
2 TELSTAR BIO II ADVANCE PLUS 6 


CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA L126 DUAL 1 K SYSTEMS L126 NFDUAL 


CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) 1 RESTEK PARA BOCA 32MM 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


CONDUCTIMETRO 1 HANNA INSTRUMENTS HI-8733 


ELECTRODO COMBINADO ISE FLUORURO 1 HANNA INSTRUMENT HI4110 


ELECTRODO COMBINADO ISE PLATA/SULFURO 1 HANNA INSTRUMENT HI4115 


ESTUFA CULTIVOS INCUBAT 80L 1 INCUBAT 80L 2000207 


ESTUFA DE SECADO Y ESTERILIZACION 1 SELECTA CONTERN 80L 


FRIGORÍFICO 1 PUERTA 1 BEKO   


ESTUFA DE SECADO Y ESTERILIZACION 1 SELECTA CONTERN 80L 


MICROSCOPIO BINOCULAR 4 LEICA DM300 


MICROSCOPIO INVERTIDO  2 LEICA DMi1 


MEZCLADORA DE POLVO O MICRONIZADOR 1 TECNO-PRO GALENA TOP 


PH-METRO 1 METTLER TOLEDO F20 


POTENCIOMETRO(VOLTIMETRO) 3 HANNA INSTRUMENTS HI 5222 


VISUALIZADOR DE LIQUIDOS 1 ADELPHI MANUFACTURING APOLO II LED 


 
Por otro lado, la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de un espacio de simulación de alta fidelidad en 
con las tecnologías más innovadoras para acercar al alumno al ámbito profesional. Este espacio de 
simulación clínica ha sido específicamente diseñado para llevar a cabo actividades de enseñanza-aprendizaje 
basadas en metodologías activas de simulación de roles profesionales y está compuesto por una sala de 
quirófano, otra de UCI y hospitalización y un espacio de consulta donde los alumnos realizan prácticas con 
“robots” simuladores del comportamiento humano que responden a cualquier actuación sanitaria. La 
simulación no sólo conlleva la puesta en marcha de aspectos técnicos relacionados con los conocimientos 
adquiridos en el grado o postgrado, sino también otros de especial relevancia como son los factores humanos 
de comunicación, toma de decisiones y control del estrés, que habitualmente están presentes en las 
intervenciones relacionadas con la salud. Así, los alumnos presentan una mejor transferencia de las 
habilidades al entorno real y son capaces de manejar situaciones relativamente comunes que requieren 
atención inmediata. 
Por otro lado, la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de un espacio de simulación de alta fidelidad. Este 
espacio de simulación clínica permite recrear el entorno hospitalario y llevar a cabo actividades de 
enseñanza-aprendizaje basadas en metodologías activas de simulación de roles profesionales. Está 
compuesto por una sala de quirófano, otra de UCI y hospitalización y un espacio de consulta. Este espacio 
denominado por la Universidad como Biomedical Learning Space incluye también una sala de valoración 
de Biomecánica disponiendo de sensores que permiten obtener puntos de movimiento del cuerpo humano 
en 3D además de permitir analizar la electromiografía de superficie. En concreto, se dispone de la suite BTS 
Bioengineering, Kinematics. 
El equipamiento reseñado anteriormente está permitiendo desarrollar de forma satisfactoria el proceso 
formativo de los alumnos. Desde la Universidad San Jorge se cumplirá la restricción de que los alumnos 
cuenten con equipamiento suficiente para poder desarrollar con éxito las prácticas. Las necesidades de 
equipamiento se determinarán antes de comenzar el curso académico, en función de las estimaciones de 
matrícula. 
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Y en espacios de la Facultad de Ciencias de la Salud se encuentran igualmente: 


o el Servicio de Orientación y Atención Psicológica 
o y el Servicio de Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas. 


 
Instalaciones comunes 
Además, la Universidad pone al servicio de todos los alumnos los espacios diseñados para ellos en el Edificio 
de Estudiantes:  
PLANTA PRIMERA EDIFICIO ESTUDIANTES: 
Biblioteca  477,80 m2 
24 mesas de consulta-estudio 
138 sillas de estudio 
1 mesa personal. 
4 puestos de trabajo. 
Estanterías-Archivo  
6 sofás descanso 
Uso principal: estudio individual / consulta archivo 
PLANTA BAJA EDIFICIO ESTUDIANTES 
Aula 6.1  60.00 m2   
Capacidad para 40 ocupantes 
18 mesas dobles de trabajo 
1 mesa de profesor 
37 sillas 
1 proyector 
1 pizarra 
1 papelera  
Uso principal: docencia  
Aula 6.2  60.00 m2  
Capacidad para 40 ocupantes 
18 mesas dobles de trabajo 
1 mesa de profesor 
37 sillas 
1 proyector 
1 pizarra 
1 papelera     
Uso principal: docencia 
PLANTA SEMISÓTANO EDIFICIO ESTUDIANTES 
Mediateca  267,9 m2 
24 mesas de estudio 
5 mesas redondas de reunión 
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97 sillas 
1 proyector 
Mobiliario de descanso 
Uso principal: trabajo en equipo de alumnos 
Reprografía  15,30 m2 
1 puesto de trabajo 
Asociación de alumnos  29,30 m2 
4 mesas de trabajo 
16 sillas 
Espacios de reunión alumnos 2uds x 14,15: 28,30 m2 
4 mesas de trabajo 
16 sillas 
Es pertinente indicar como muestra del interés de la Universidad por acercarse a la “accesibilidad 
universal” y al “diseño para todos” en los medios materiales y servicios disponibles, que desde el 
Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado de la Universidad, el servicio de apoyo a estudiantes 
con necesidades específicas (SAENE) y la Escuela de Arquitectura y Tecnología, se ha impulsado la redacción 
del proyecto de accesibilidad universal del campus de la USJ y sus edificios, que ha sido redactado por un 
egresado del Grado en Arquitectura y por un profesor doctor arquitecto experto en la materia. 
 


Recursos materiales disponibles 
 
Los alumnos y docentes disponen del siguiente software: 


- Licencias ilimitadas de Microsoft 365. 
- Licencias ilimitadas de Adobe MasterSuite que incluye 17 aplicaciones. Entre ellas Autocad, 3DMax, 


Revit… Este contrato da derecho a que todos los alumnos puedan descargarse Autocad Education 
sin coste. 


- Licencias ilimitadas de Adobe Acrobat Pro DC 
- Licencias ilimitadas de Adobe Photoshop CC 
- Licencias ilimitadas de Adobe Indesign 
- Licencias ilimitadas de Adobe Illustrator 
- Licencias ilimitadas de Adobe After Effects 
- Licencias ilimitadas de Adobe After Effects 
- Licencias ilimitadas de Adobe Premiere 
- 70 licencias de Creative Cloud Desktop Applications 
- Licencia de Adobe Connect 9.0 - 10 salas - Mantenimiento Srv + Salas 
- Licencia de Adobe Connect 9.0 - 15 salas (5x3 ampliaciones) – Mantenimiento 
- Onsync (12 meses) 
- 48 licencias de Avid Media Composer 
- 500 licencias de Bitdefender Total Security Multi-device 2016 
- 12 licencias + licencias para todos los alumnos de CYPE 2017 (varios módulos) 
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- 100 licencias de IBM SPSS 
- 10 licencias de QuarkXpress 15 EDU 1YR LICENSE FEE LEVEL A 
- Licencias ilimitadas de Matlab Campus TAH (Base + 3 módulos) 
- 261 licencias de Microsoft Dsktp Campus All Languages Lic/sa Pack Mvl 
- 261 licencias de Microsoft Project Pro Win32 All Languages Lic/sa Pack Mvl W/1 ProjectSvr Cal  
- 261 licencias de Microsoft Visio Pro Win32 All Languages Lic/sa Pack Mvl 
- Licencias ilimitadas de Microsoft Office365 
- Licencias ilimitadas de Microsoft DreamSpark Premium – Imagine 
- Licencia de Microsoft Azure 
- Licencia de SketchUp Pro 
- Licencia de Rhinoceros 
- Licencia de Grasshopper para Rhino 
- Licencia de Vray para SketchUp 
- Licencia de Vray para 3ds Max 
- Licencia de Cura 
- 25 Licencias de uso simultáneo de Lumion 9.5 


 


Servicios comunes 
Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a los siguientes 
servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 
• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 
o Orientación profesional 
o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 
o Programas de movilidad académica 
o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 
• Servicio de Actividades Deportivas 
• Servicio de Capellanía 
• Servicio de Transporte 
• Servicio de Restauración 
• Servicio Técnico (mantenimiento de equipos informáticos) 
• Reprografía 
A continuación, algunos de estos servicios se concretan: 


Bolsa de empleo. Este servicio pretende poner en contacto la oferta y la demanda de empleo a través de 
una plataforma online que sirve como punto de encuentro entre entidades y candidatos. Pueden acceder a 
este servicio todos los alumnos y titulados de la Universidad San Jorge, así como empresas que tengan 
necesidades de personal. En base a la titulación de la Universidad exigida en la oferta de empleo, la 
herramienta envia una alerta a todos los candidatos susceptibles de participar en la misma y que, 
previamente, hayan confirmado su registro en la herramienta. Los candidatos también pueden visualizar y 
postularse a las diferentes ofertas de empleo existentes, siempre que estén relacionadas con su titulación. 
Puesto que la herramienta de Bolsa de Empleo está basada en competencias profesionales, se recomienda 
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tener una tutoría individualizada de orientación profesional previa para saber cómo plasmar toda la 
información en el curriculum y en la carta de presentación. 


Orientación profesional. Individual. Se ofrecen tutorías individualizadas y personalizadas con el ánimo 
de orientar el proceso de búsqueda de empleo. Se ayuda al alumno a autoevaluarse e identificar sus 
competencias profesionales y que ser capaz de conocer el mercado laboral al que se incorporas. Por ello, se 
le apoya en: la búsqueda activa de empleo, a través de fuentes, recursos, herramientas; la elaboración de 
CV y carta de presentación; el proceso de selección y entrevista y el conocimiento de los derechos y deberes 
laborales (básicos). 


Orientación grupal. Se ofrecen talleres grupales de orientación profesional para mejorar la empleabilidad.  


Prácticas externas. Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar 
las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de la actividad profesional, la Universidad San 
Jorge considera fundamental que sus estudiantes complementen la formación en las aulas con la práctica 
en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje. Este objetivo 
sigue los parámetros fundamentales del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior y 
responde a la vocación de la USJ de alinearse con las necesidades del entorno social y empresarial. El 
sistema de prácticas en empresas de la Universidad San Jorge implica a la empresa en la formación de los 
futuros graduados, contribuyendo a introducir las competencias que el ejercicio profesional aporta a la 
formación del universitario y a facilitar una mayor integración empresa-universidad. Para la valoración del 
aprendizaje práctico se incluye en los planes de estudio la asignatura obligatoria de “prácticas en empresas”. 
El servicio de prácticas de la Universidad San Jorge gestiona las prácticas voluntarias y las prácticas 
obligatorias. En los curos anteriores el Servicio gestionó cada año más de 2.000 prácticas en empresas de 
alumnos de la Universidad San Jorge, que fueron cursadas por estudiantes de todos los grados y másteres. 


Unidad de Relaciones Internacionales. Busca oportunidades de movilidad internacional e informe sobre 
las convocatorias de programas de movilidad gestionando las estancias de movilidad para alumnos outgoing 
(información previa, tramites, seguimiento y cierre): Erasmus +, # global-talents, SICUE, otros programas 
de movilidad, prácticas y empleo en el extranjero. También orienta en la consecución de dobles titulaciones 
internacionales y gestiona la admisión, acogida y seguimiento de los alumnos internacionales incoming.  
El Servicio de orientación y atención psicológica (SOAP) es un servicio de asesoría psicológica 
confidencial y gratuito para todos los miembros de la Universidad San Jorge, ayuda a abordar problemas de 
adaptación, emocionales, de comportamiento y de aprendizaje a través de sesiones individuales y talleres 
grupales. Para ello, este servicio atiende de forma personaliza los problemas personales o de índole 
específicamente académica y pone en marcha talleres preventivos del ámbito de la salud para tratar, por 
ejemplo, la ansiedad ante los exámenes; formación relacionada con distintas temáticas de interés; y servicios 
específicos como el relacionado con la Unidad de Psicología Aplicada al Deporte. 


Servicio de Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas. Es el servicio universitario 
responsable de dar respuesta a necesidades especiales que puedan tener personas con diferentes tipos de 
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discapacidad. Se trata de dificultades identificadas en el aprendizaje que realiza el alumno que precisan de 
una medida educativa especial para poder realizarlo en igualdad de oportunidades, sin que la atención de 
esta necesidad suponga una disminución de la calidad académica, ni una variación en los contenidos de la 
titulación. La Universidad ha diseñado unas medidas generales y unas medidas específicas de atención 
según el tipo de discapacidad, asimismo, ha creado la figura del Coordinador del Servicio de Apoyo para 
Estudiantes con Necesidades Específicas como la persona encargada de atender a las personas con esas 
necesidades educativas especiales. El solicitante es orientado durante el proceso por el coordinador y la 
Comisión de Incorporación acordará las medidas a tomar que serán comunicadas al alumno. Durante todo 
el proceso y en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) se adoptarán las 
medidas necesarias para la protección de la información proporcionada por el alumno. 


Servicio de Biblioteca. Facilita el acceso al fondo bibliográfico de la biblioteca ofreciendo información 
sobre su ubicación y disponibilidad. Gestiona el servicio de préstamos para el uso de los fondos bibliográficos 
fuera de la biblioteca mediante la tarjeta universitaria, la consulta en sala y el préstamo interbibliotecario. 
Orienta en las consultas de información bibliográfica y el uso de la biblioteca digital.  
 
En el edificio de Rectorado se alojan el Servicio de Capellanía y Soporte Técnico (con otro espacio en uno 
de los edificios de la Facultad de Ciencias de la Salud). 
 
Por último, en el Edificio Jalón Ángel, que aloja a la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales, se 
encuentra el Instituto de Humanismo y Sociedad.  
 
Además, la Universidad pone a disposición del alumnado servicios de transporte y restauración.  
 
Conectividad con las redes de investigación 
La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los 
profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos. También se ofrece 
acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 
Más específicamente la Universidad se encuentra asociada al Aragón Health Cluster, el Clúster de la Salud 
de Aragón, del  que varios investigadores de la Universidad forman parte, integrándose en grupos de trabajo 
de Biofarma, Equipamiento Sanitario, Medtech y Servicios Socio Sanitarios.  
Diversos grupos de investigación de la Universidad San Jorge forman parte del claustro del Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) y del Instituto de Investigación Sanitaria de Aragón (IISA). 
 
7.2. Convenios para la realización de prácticas académicas externas  
Se aportan los principales compromisos donde podrían realizarse prácticas académicas externas en el 
siguiente enlace: 
https://usanjorge-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/politica_academica_usj_es/Ej40RMxUGZtKrvyLtiHpYE4B1g2FufkG15HOv
MWdIDDx8Q 
En estos compromisos se indican las plazas ofertadas en cada entidad. 
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No obstante, las entidades y plazas disponibles son: 


 


 INGENIERÍA BIOMÉDICA 


 


Entidades Plazas Rotaciones  
por plaza 


Oportunidades de 
Prácticas 


Académicas 
Externas a 


realizar 


1 HOSPITAL VIAMED MONTECANAL  4 3 12 


2 GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓN 3 3 9 


3 HOSPITAL VIAMED SANTIAGO 3 3 9 


4 HOSPITAL HLA MONTPELLIER 3 3 9 


5 NEKI CREACTIVOS S.L.  2 3 6 


6 COMERCIAL CENTRO MÉDICO S.L. 3 3 9 


7 TEVA PHARMA S.L.U. 3 1 3 


8 INDUSTRIAS HIDRÁULICAS PARDO 2 3 6 


9 INYCOM S.A. 3 1 3 


10 CERTEST BIOTEC S.L.  2 2 4 


11 BIT & BRAIN TECHNOLOGIES S.L. 2 3 6 


12 IBERNEX 2 3 6 


13 NTT DATA Soluciones Tecnologícas S.L.U.  2 3 6 


14 PODOACTIVA 2 2 4 


15 TEST TRIALS SLU 3 1 3 


16 THE MINDKIND S.L. 3 1 3 


 TOTAL PLAZAS 42 38 98 


 


Se aporta enlace a la web pública de la Universidad: https://www.usj.es/alumnos/practicas 


En este apartado encontramos información, para lo que nos ocupa, acerca de: 
Manual de prácticas externas de grado: https://www.usj.es/sites/default/files/content/di-006-


2122-manual_de_practicas_externas_grado.pdf 


Preguntas frecuentes: 


https://www.usj.es/alumnos/practicas/preguntas-frecuentes 


Pasos a seguir:  


https://www.usj.es/alumnos/practicas/pasos 
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La Universidad San Jorge dispone de convenio de colaboración con las siguientes entidades, instituciones y 
empresas, donde el alumnado de este Grado, podría realizar prácticas, para los Grados de Farmacia y 
Bioinformática e Ingeniería Informática (y se señalan a continuación):   


10 LABS DIGITAL TECHNOLOGY, S. L. 
Alliance Healthcare España 
BIOINGENIA, INNOVACIÓN E INGENIERÍA, S. L. L. 
BIT&BRAIN TECHNOLOGIES, S. L. 
Blackhills Diagnostic Resources, S. L. U. 
Certest Biotec, S. L. 
Citogen, S. L. 
Clínica A. San Miguel 
Clínica del Pilar 
Clínica Hla Montpellier 
Clínica Imq Zorrotzaurre (Bilbao) 
Clínica Viamed Montecanal 
DELOITTE, S. L. 
EVERIS ARAGON, S. L. U. 
Grupo Hospitalario Quirón 
HIBERUS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (GRUPO HENNEO) 
Hospital Dra. R. A. Calderón Guardia (Costa Rica) 
Hospital Municipal Los Alcarrizos (República Dominicana) 
Hospital Rio Ortega (Valladolid) 
Hospital San Juan de Dios 
Hospital San Juan De Dios (Pamplona) 
Hospital Santa Clotilde (Santander) 
Hospital Universitario Nrtra. Sra. de Candelaria (Santa Cruz de Tenerife) 
Hospital Universitario Nrtra. Sra. de Valme (Sevilla) 
Hospital Viamed Los Manzanos (La Rioja) 
IDCQ Hospitales Y Sanidad, S. L. – Hospital de Día Quironsalud Donostia 
INDRA SOFTWARE LABS, S. L. 
Instituto Aragonés De Ciencias De La Salud 
Iquimesa Servicios Sanitarios, S. L. U. – Hospital Vitas San José (Vitoria) 
IVI Zaragoza 
Optimal Healthcare Experience, S. L. 
Parc Sanitari Pere Virgili 
PODOACTIVA 
SIMULATION SOLUTIONS, S. L. 
Synlab Diagnósticos Globales, S. A. 
Synlab Iberia, S. A. U. 
Teva Pharma, S. L. U. 
URO DEVELOPMENTS, S. L. 


 
7.3. Nuevas tecnologías  
Ordenadores portátiles para profesores y aulas 
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La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la 
Universidad. Además del software específico, para actividades prácticas se cuenta con las licencias Campus 
de Microsoft. Por fallo o avería de estos equipos se dispone de repuestos para garantizar a los profesores 
continuidad inmediata en su trabajo. 
En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad 
puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 
 


Virtualización de aplicaciones 
Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación docente, 
la USJ plantea una evolución de sus servicios orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad de las actividades 
de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 
Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e 
internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al aprendizaje. 
Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrece un servicio 
de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas que el estudiante 
emplea en sus materias. 
Mediante este modelo, las restricciones respecto al tipo de equipo, las tareas de instalación y configuración 
de software desaparecen. También se eliminan las restricciones físicas: las aulas de informática, lugar o el 
momento en el que realizar una práctica. 
El alumnado podrá elegir de forma flexible, según sus necesidades en cada momento y como mejor se 
adapte a su planificación; cuándo realizar una práctica, dónde y con qué equipo. 
 


Aulas informáticas comunes ubicadas en el edificio de la Facultad de Comunicación y Ciencias 
Sociales 
Las aulas de ordenadores comunes a varias titulaciones está formada por cuarenta estaciones de trabajo 
multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y conectadas 
a un sistema de impresión centralizado. 
La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las 
estaciones descritas. 
También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los datos que 
considere oportunos a su equipo de trabajo habitual o a un almacenamiento en la nube. 
Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema 
centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de los equipos en 
un breve espacio de tiempo.  
De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de un acuerdo de nivel de servicio respecto 
a sustitución y garantías, que permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 
 
Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 
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La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite 
movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura inalámbrica, 
soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 
La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y 
AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 
Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional Eduroam. 
 
Plataforma Docente Universitaria (PDU) 
La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de trabajo del 
alumnado de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales necesarios para 
asegurar una formación virtual de calidad para todo tipo de modalidades. 
Esta plataforma dispone de funcionalidades específicas de accesibilidad. Son las siguientes: 


• Tipo de fuente: se puede elegir entre la fuente predeterminada y la fuente OpenDyslexic. Esta es una nueva 


fuente creada para aumentar la legibilidad para lectores con dislexia. 


• Habilitar la barra de herramientas de accesibilidad: la barra tiene opciones para aumentar y disminuir el 


tamaño de fuente del sitio, y se pueden elegir 3 tipos diferentes de contraste de texto. Cuando está 


habilitada, la barra de accesibilidad se muestra en la parte superior del sitio. 


1. Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el 
programa: 


• Guía Académica  
• Calendario académico 
• Calendario de evaluación 


• Datos de contacto  
• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


2. En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los 
siguientes espacios y actividades: 


a) Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y profesorado: 
• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, 


sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 
• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 
b) Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta de 
cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  
       c) Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


·         Apuntes 
·         Textos electrónicos descargables 
·         Manuales, catálogos, guías etc. 
·         Legislación pertinente 
·         Artículos de prensa 
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·         Bancos de imágenes 
·         Archivos multimedia (video y sonido) 
·         Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 
·         Enlaces RSS 
·         Enlaces externos 
d) Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación 
del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al/a la estudiante chequear su propio 
desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 
• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 
• Ejercicios resueltos 
e) Wiki 


Documento virtual creado por el alumnado a lo largo del programa como metodología constructivista 
colaborativa. La participación de cada estudiante en su creación puede ser evaluada. 
      d) Tutoría virtual 
Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas: 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 
• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios 


preestablecidos. 
• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso 


correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios preestablecidos. 
e) Chat 


Espacio abierto a alumnado y profesorado del programa, sin horario fijo. 
f) Foros virtuales 
• Foros dirigidos: Permite lanzar preguntas al profesorado y evaluar el nivel de participación de cada 


estudiante en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de grupos. 
• Foros abiertos: los/las estudiantes lanzan preguntas al profesorado y al resto del alumnado. 


g) Blogs 
Tanto el profesorado como el alumnado tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato 
web, para compartir sus experiencias con otros/as usuarios/as. 
       h) Calificaciones 
Cada estudiante tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las 
notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del/de la docente 
encargada de realizar la evaluación. 
 


Office 365 
Es un conjunto de servicios que permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre el 
alumnado. Incluye, entre otras muchas aplicaciones, Office Online (Word, PowerPoint, Excel, OneNote y 
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Outlook), 1TB de almacenamiento en OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para 
trabajos colaborativos como SharePoint. El alumnado de la universidad puede acceder gratuitamente y 
usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Los alumnos pueden acceder a 
su portal de administración con su licencia a través de: https://portal.office.com 
 
Microsoft Teams 
Forma parte del conjunto de servicios de Office 365 y permite conversaciones mediante mensajería 
instantánea, llamadas de voz y videollamadas. Además, permite compartir el escritorio del ordenador. Esta 


herramienta es idónea para clases online, tutorías virtuales y conversaciones en grupo. Permite organizar 


sesiones de trabajo desde múltiples ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, 
etc. 
 


Servicio de correo electrónico 
Todos los usuarios de la USJ disponen de una cuenta de correo electrónica basada en los servicios en línea 
de Microsoft Exchange Online. Esta plataforma proporciona un acceso enriquecido, sencillo y seguro a correo 
electrónico, calendario, contactos y tareas a través de ordenadores, la web y dispositivos móviles. 
 
Otras herramientas de gestión 
Además de los servicios anteriores, la USJ pone a disposición del alumnado los siguientes servicios y 
herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, entre ellas: 


·        Automatrícula. Gestiona la matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 
·         Antivirus USJ. Universidad San Jorge pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso la 


posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Total Security en su equipo personal. 
·         Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. 


AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es posible consultar los 
fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y hacer sugerencias. 


·         Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para el alumnado, titulados/as y entidades. 
·         Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y 


realizar pagos online. 
·         Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y de las reservas de los espacios en las 


que se desarrollan. 
·         Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para el alumnado, titulados/as y 


entidades. 
·         Gestor de Solicitudes. Solicitud de formularios que se tramitan desde la Secretaría General 


Académica. 
·         Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 
·         Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 
·         Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al/la estudiante acceder a sus notificaciones 


fehacientes que recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la Universidad accede al 
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portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su contenido, o 
rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los efectos legales.  


·         Plataforma para vídeos. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento Jurídico 
de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que alumnos y 
docentes de determinadas materias pudiesen intercambiar material audiovisual que, debido a su 
contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría cumplir con la 
normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando 
previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para cada materia.  


·         Soporte Técnico remoto  Teamviewer. Soporte remoto rápido y seguro. 
·         Aplicación USJcommunity. Aplicación gratuita para dispositivos móviles desde la que los usuarios 


pueden acceder a información relevante de la Universidad (calificaciones, horarios, comedores, 
etc.) 


 
 
El catálogo de servicios TIC de la Universidad se encuentra disponible en: https://serviciostic.usj.es  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Ingeniería 


Biomédica será implantado a partir del curso académico 2022-2023 tras información favorable de 


ACPUA y autorización de implantación de la DGA, impartiéndose los diferentes cursos del 


programa en los cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2022-2023 2023-2024 2024-2025 2025-2026 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 
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4.1. Información previa a la matriculación  


 


Se inserta el informe preceptivo de la Dirección General de Universidades sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Grado en Ingeniería Biomédica por la Universidad San Jorge: 
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Perfil de ingreso recomendado    


Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que deseen acceder 


a estos estudios, que combinan la ingeniería y las ciencias de la salud, se describen a continuación. 


El alumno deberá tener una adecuada formación previa en áreas como la biología, la química, las matemáticas, 


la física y las TIC,s fundamentalmente. Es muy recomendable que el alumno que ingresa en este Grado haya 


cursado la modalidad de Bachillerato de Ciencias o de Tecnología. Se recomienda un nivel mínimo de inglés 


equivalente al A2 (+) del MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas).   


La habilidad de la observación, el análisis y resolución de problemas serán de gran utilidad para el alumno. La 


capacidad de establecer relaciones entre la realidad observada y modelos científicos será señal del uso de un 


razonamiento lógico y abstracto que tan importante será a lo largo del grado. El alumno deberá demostrar una 


actitud crítica y de investigación hacia el entorno que lo rodea. Todo ello le permitirá transformar la realidad 


mediante proyectos de innovación tecnológica. 


Son muy apreciables los valores como la iniciativa, liderazgo y responsabilidad, así como actitudes personales 


como la capacidad de cooperación en equipo, organización personal del trabajo en situaciones de presión y de 


mostrar interés por la aplicación práctica de los conocimientos. El rasgo diferenciador estará en las habilidades 


manuales y tecnológicas, así como el interés por el aprendizaje continuo, la conciencia social, el respeto por la 


vida y el medio ambiente. En este perfil también destacan la disciplina para el trabajo, el sentido del orden, la 


proactividad y la disposición para prestar un servicio a la comunidad.  


 


Canales de difusión 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información académica 


necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar en la 


página web la siguiente información sobre el mismo: 


• Descripción de los estudios. 


• Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Áreas de conocimiento. 


• Sistema docente. 


• Instalaciones. 


• Nuevas tecnologías. 
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• Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte de la 


ACPUA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información sobre: 


• Titulaciones de grado y posgrado. 


• Espacio Europeo de Educación Superior. 


• Sistema universitario español. 


• Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


• Planes de estudio y programas de asignaturas. 


• Servicios de la Universidad San Jorge. 


• Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


• Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


• Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta información 


con carácter previo a la matrícula a través de: 


• Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


• Sesiones informativas. 


• Jornadas de puertas abiertas. 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Grado para que las 


personas interesadas que hayan superado las pruebas propias y hayan sido citadas a matrícula tengan toda la 


información acerca de la matriculación en la titulación escogida. La Guía Académica para Estudios de Grado 


contiene información sobre: 


• Requisitos de acceso. 


• Procedimiento de matrícula. 


• Calendario de matrícula. 


• Tasas académicas. 


• Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


• Calendario académico. 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la siguiente 


información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS asignados, 


número de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, competencias 


desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, organización de las clases lectivas, recursos 


a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), 


bibliografía. 
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Realización de Prácticas Externas 


Antes de la matrícula, se informa a los/as estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el correspondiente 


convenio. Dicha esa información se haya incluida expresamente en la información publicada en la web.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA   


5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


 


Créditos formación básica 60 


Créditos obligatorios 153 


Créditos optativos 9 


Créditos prácticas externas  6 


Créditos trabajo de fin de grado 
o máster  


12 


Créditos ECTS 240 


 


5.1.2. Distribución de materias básicas en el plan de estudios 


MATERIAS VINCULADAS ECTS CURSO 


Informática básica 6 1º 


Fundamentos de programación 6 1º 


Química General 6 1º 


Álgebra 6 1º 


Cálculo I 6 1º 


Fís ica I 6 1º 


Biología Celular 6 1º 


Bioquímica y biología molecular 6 1º 


Estadística 6 2º 


Fís ica II 6 2º 


TOTAL 60  


 


5.1.3. Plan de estudios resumido (por módulo) 


MÓDULO MATERIA 
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Módulo 1: Habilidades Sociales y 
Profesionales 
 
30 ECTS 


Inglés OB II 6 


Pensamiento Social Cristiano OB III 6 
Empresa y Emprendimiento OB V 6 


Bioética y Deontología OB VII 6 
Gestión de Proyectos OB VII 6 


Módulo 2: Matemáticas y Física 
 
48 ECTS 


Álgebra MB I 6 
Cálculo I MB II 6 


Fís ica I MB II 6 
Cálculo II OB III 6 


Estadística MB III 6 


Fís ica II MB IV 6 
Ecuaciones Diferenciales OB IV 6 
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Métodos Numéricos OB V 6 


Módulo 3: Química y Ciencias de 
la Vida 
 
36 ECTS 


Química General MB I 6 


Biología Celular MB I 6 


Bioquímica y Biología Molecular MB II 6 
Estructura y Función del Cuerpo Humano I OB III 6 


Estructura y Función del Cuerpo Humano II OB IV 6 
Fis iopatología OB VI 6 


Módulo 4: Fundamentos de 
Ingeniería 
 
42 ECTS 


Fundamentos de Programación MB I 6 
Informática Básica MB II 6 


Tecnología Electrónica OB III 6 
Señales y Sistemas  OB IV 6 


Ciencia e Ingeniería de Materiales OB IV 6 
Ingeniería Mecánica OB V 6 


Ingeniería de Control OB V 6 


Módulo 5: Ingeniería Biomédica 
 
57 ECTS 


Introducción a la Ingeniería Biomédica OB I 6 
Técnicas de Instrumentación OB V 6 


Ingeniería de Tejidos OB VI 6 
Instrumentación Biomédica OB VI 6 


Biomecánica  OB VI 6 
Sistemas de Información en Medicina OB VI 6 


Big Data y Aprendizaje Automático OB VII 6 
Procesado de Señal e Imagen Biomédica OB VII 6 


Ingeniería Clínica OB VII 6 


Biomateriales OB 
VIII  
VII 


3 


Módulo 6: Optativas* 
24 ECTS 


Bioelectricidad OP VIII 3 
Nanomedicina OP VIII 3 


Bioinformática  OP VIII 3 
Telemedicina OP VIII 3 


Técnicas Avanzadas de Imagen Médica OP VIII 3 


Robótica médica OP VIII 3 
Optativa en movilidad ** OP VIII 6 


Módulo 7: Prácticas Académicas 
Externas y Trabajo Fin de Grado 
18 ECTS 


Prácticas Académicas Externas 
OB 
(PE) 


VIII 6 


Trabajo Fin de Grado 
OB 


(TFG) 
VIII 12 


TOTAL 240 


MB.- Materia Básica 


OB.- Obligatoria 


PE.- Prácticas Externas 


TFG.- Trabajo fin de Grado 


OP.- Optativa 


 


* El alumno cursará un total de 9 ECTS optativos a elegir de entre las materias optativas.  


** En las estancias de movilidad, se permitirá la convalidación de materias estrechamente relacionadas con los estudios 


que esté cursando el estudiante, aunque en su titulación no se imparta ninguna materia equivalente. Estas asignaturas 


se reconocerán por “Créditos optativos en movilidad”, hasta un máximo de 6 ECTS.  


Esta materia no se define en su ficha en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, pero se registra.  


 


5.1.4. Plan de estudios resumido (por curso académico)  
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5.1.3. Materias optativas  


 


   


Primer curso 


Álgebra MB I 6 
Introducción a la Ingeniería Biomédica OB I 6 


Química General  MB I 6 
Biología Celular MB I 6 


Fundamentos de Programación MB I 6 


Cálculo I MB II 6 
Bioquímica y Biología Molecular MB II 6 


Informática básica MB II 6 
Inglés OB II 6 


Fís ica I MB II 6 


  
Por 


curso
: 


60 


Segundo curso    
Tecnología Electrónica OB III 6 


Estadística MB III 6 
Cálculo II OB III 6 


Estructura y Función del Cuerpo Humano I OB III 6 
Pensamiento Social Cristiano OB III 6 


Estructura y Función del Cuerpo Humano II OB IV 6 
Ecuaciones Diferenciales OB IV 6 


Señales y Sistemas OB IV 6 
Fís ica II MB IV 6 


Ciencia e Ingeniería de Materiales OB IV 6 
  Por 


curso
: 


60 


Tercer curso    
Ingeniería de control OB V 6 


Técnicas de instrumentación OB V 6 
Empresa y emprendimiento OB V 6 


Métodos Numéricos OB V 6 
Ingeniería Mecánica OB V 6 


Instrumentación Biomédica OB VI 6 


Ingeniería de tejidos OB VI 6 
Fis iopatología OB VI 6 


Sistemas de Información en Medicina OB VI 6 
Biomecánica  OB VI 6 


  Por 
curso


: 


60 


Cuarto curso    


Bioética y Deontología OB VII 6 
Biomateriales OB VII 3 


Ingeniería Clínica OB VII 6 
Procesado de Señal e Imagen Biomédica OB VII 6 


Big data y Aprendizaje Automático OB VII 6 
Gestión de Proyectos  OB VII 6 


Prácticas Académicas Externas OB 
(PE) 


VIII 6 


Trabajo Fin de Grado OB 
(TFG) 


VIII 12 


Optativa I OP VIII 3 
Optativa II OP VIII 3 


Optativa III OP VIII 3 
  Por 


curso
: 


60 
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MÓDULO     


Módulo 6: Optativas 
 
24 ECTS* 


Bioelectricidad OP VIII 3 


Nanomedicina OP VIII 3 


Bioinformática  OP VIII 3 


Telemedicina OP VIII 3 


Técnicas Avanzadas de Imagen Médica OP VIII 3 


Robótica médica OP VIII 3 


Optativa en movilidad ** OP VIII 6 


 


* El alumno cursará un total de 9 ECTS optativos a elegir de entre las materias optativas.  


** En las estancias de movilidad, se permitirá la convalidación de asignaturas estrechamente relacionadas con los estudios 


que esté cursando el estudiante, aunque en su titulación no se imparta ninguna asignatura equivalente. Estas asignaturas 


se reconocerán por “Créditos optativos en movilidad”, hasta un máximo de 6 ECTS. 


 


5.1.4. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 


que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido desde hace 


varios cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el 


profesorado y su formación y actualización.  


 


Existen grupos de trabajo de profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario a 


inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de diferente 


naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del plan de 


estudios: 


1. Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que inte rvienen en la titulación, 


independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo de asegurar la coherencia 


en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional establecido, y también para coordinar los 


contenidos formativos de los diferentes módulos y evitar solapamientos entre diferentes módulos. Este grupo 


se reunirá con una frecuencia de una vez al mes, que normalmente será el primer viernes de cada mes.  


2. Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la Titulación, para diseñar 


y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada módulo para asegurar la adquisición 


de competencias y obtener resultados de aprendizaje. La frecuencia de reunión será como mínimo de 


una vez al mes, también en viernes.  


3. Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades formativas de 


cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 60 ECTS por curso 


académico. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes y asegurar una 


distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo.  Este tipo de reuniones 


tendrán una frecuencia menor, de una vez cada 15 días, y también se ha establecido el viernes como el día 


más adecuado.  
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4. Grupo de trabajo de tutores. Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del Centro y 


detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. Estas reuniones se desarrollarán 


una vez al mes, los viernes.  


 


Formación de Profesorado. Según necesidades que se van detectando en los diferentes grupos de 


trabajo, se diseñan y establecen cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario 


compatible para todos los interesados. Las sesiones de formación suelen tener lugar los viernes, evitando 


aquellos en los que haya reunión de los distintos grupos de coordinación.  


Durante los dos últimos cursos la formación propuesta a los docentes incluía:  


• Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


• Sistemas de evaluación de las competencias 


• Habilidades directivas del profesorado 


• La convergencia europea. 


• Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria.  


• Curso de estadística básica.  


• Programa formativo en idiomas. 


• Curso básico para la habilitación en metodología CLIL. 


• Persona e igualdad. Protocolo de actuación USJ en situaciones de acoso laboral.  


• Acción Formativa- Plan de Acción Tutorial. 


Durante el curso 2020-2021, y ante la situación sanitaria en la que nos encontramos la Universidad San 


Jorge decidió formar a sus docentes en competencias digitales. El formato elegido para esta formación es 


un Título de Experto Universitario en Competencias Académicas Digitales con una duración de 475 h (19 


ECTS), así: 


El curso Experto Universitario en Competencias Académicas Digitales es un curso en línea sobre 


competencias digitales para la docencia y habilidades para enseñar en línea. El curso se centra en desarrollar 


habilidades de diseño, impartición, seguimiento y evaluación en cursos en línea. Las competencias y 


resultados de aprendizaje están alineados con el Marco Europeo para la Competencia Digital Docente y con 


varios marcos de calidad para cursos y docencia universitaria en línea.  


Otros cursos en esta línea a destacar:  


Uso de Moodle (Plataforma Docente Universitaria PDU) en la docencia  


Es un curso en línea de 50 horas de duración para que los docentes adquieran las habilidades necesarias 


para usar de forma ágil y eficaz todas las posibilidades que ofrece Moodle para la docencia tanto en línea 


como presencial. Se ha definido un currículo que agrupa los contenidos en diferentes aspectos de la 


docencia: gestión de cursos; seguimiento de los estudiantes; comunicación; creación de contenidos; diseño 


de actividades; evaluación.  


 


Recursos de ayuda para la enseñanza híbrida y en línea  


Es un repositorio de materiales de autoaprendizaje y consulta sobre enseñanza en línea y enseñanza remota. 


Incluye tutoriales en texto y vídeo, guías y diferentes recursos de soporte sobre el uso de Moodle, 
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herramientas de Office 365 y recomendaciones para la enseñanza en línea. Se complementa con un servicio 


de soporte técnico y otro de tutorización personalizado.  


 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura común de los centros se establece con 


estos criterios: 


Existe un vicedecano de cada una de las titulaciones de grado.  


Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de las directrices 


marcadas por los responsables de cada titulación.  


Los profesores que son tutores lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 20 estudiante) del 


curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 tutores por cada curso. 


Además, como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma Docente 


Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos de las 


materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. La Universidad también dispone 


licencia para el uso de todas las herramientas Office 365 con la que todos los equipos de trabajo pueden 


acceder desde cualquier lugar, dispositivo y entorno lo que ayuda al desarrollo del trabajo en equ ipo, la 


colaboración, el trabajo en remoto o teletrabajo.   


Reuniones de coordinación docente: 


Reunión inicial de planificación: El director de titulación se reúne con los coordinadores de curso para poner 


en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la memoria de solicitud. 


Reunión de profesorado: El director de titulación se reúne con todos los profesores que van a participar en 


el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y desarrollo del programa. 


Reuniones de planificación: Los coordinadores de curso se reúnen con los profesores de sus cursos para 


planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los alumnos.  


Reuniones de coordinación: El director de titulación se reúne semanalmente con el coordinador de los cursos 


impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los problemas 


encontrados. 


Reuniones de coordinación docente: El coordinador de curso académico (1º, 2º, 3º y 4º) se reúne con los 


profesores de cada curso, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones 


planificadas. 


Reuniones de claustro: Al menos tres veces por curso académico. La primera reunión de claustro 


es la inicial del curso. En la segunda (final de primer cuatrimestre) se analizan las calificaciones, 


y en la tercera se analizan las calificaciones y la primera y segunda convocatoria. Se analiza el 


rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones definitivas, y el desarrollo 


general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras ediciones.  


 


Otras reuniones con grupos de interés: 


Reuniones de delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director de titulación, 


los coordinadores de curso y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el desarrollo del 


C
SV


: 5
19


14
67


12
81


34
20


88
72


50
38


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519146712813420887250385





 
 


Grado en Ingeniería Biomédica 


Memoria de verificación  


 


 


DI-004-ING BIOMED - 7 -  


programa, los delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez a lo largo del programa, con un 


representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus opiniones sobre el 


programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad.  


Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el responsable académico de la titulación, la Dirección 


del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, un 


representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente re presentante 


de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, un representante de 


antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo.  


 


5.1.5 Movilidad de los estudiantes propios y de acogida  


En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está comprometida 


a fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este sentido, la estancia en otras 


universidades nacionales y extranjeras supone para los estudiantes una oportunidad de enriquecimiento 


tanto académico como personal. 


El Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge se gestiona desde la Unidad de Relaciones 


Internacionales, dependiente del área de Internacionalización y Extensión Universitaria. Desde esta unidad 


se ofrecerá información a los estudiantes de la Universidad sobre los convenios firmados con diferentes 


instituciones universitarias, así como sobre las titulaciones impartidas por dichas instituciones. También se 


les informará sobre las becas a las que pueden optar en cada programa, así como sobre la cuantía 


aproximada y de los plazos de pago de las mismas. Además, se les facilitarán instrucciones para proceder a 


la solicitud de dichas ayudas. 


La movilidad saliente se gestiona a través de la publicación de diferentes convocatorias de los programas 


de movilidad ofertados, en cuyas bases se procede a detallar los criterios de participación, el proceso de 


solicitud, posibles ayudas económicas asociadas al programa de movilidad y cualquier aspecto relevante que 


el candidato debe conocer antes de presentar su candidatura. Los criterios de resolución son igualmente 


publicados y, como institución gestora de los diferentes programas, administramos un proceso de selección 


de solicitudes recibidas justo y transparente. 


Los destinos ofertados son publicados a través de un mapa interactivo, donde el candidato puede ver 


fácilmente las diferentes universidades/centros académicos ofertadas para su área de estudios. El mismo 


está publicado en el siguiente link: https://usj.moveon4.de/publisher/9/spa#.  


En lo que respecta a materias a seleccionar, cabe destacar la figura del coordinador de movilidad 


internacional. Se trata de un docente del grado en cuestión, que como experto académico, trabaja 


conjuntamente con el estudiante seleccionado la correspondencia académica entre las materias a cursar en 


el destino asignado y las materias oficiales USJ a reconocer una vez finalizada el intercambio académico, en 


caso de superar los estudios cursados en la institución de acogida. De esta manera se garantiza un buen 


aprovechamiento académico del intercambio y que el participante adquiera los conocimientos necesarios 


para completar satisfactoriamente su perfil de estudiante del grado en cuestión.  
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Respecto al periodo que afectaría, como requisito de participación el estudiante debe tener en el momento 


de realizar la movilidad al menos 60 ECTS aprobados y estar matriculado como mínimo en segundo curso. 


La movilidad puede desarrollarse bien con carácter semestral, ya sea primer o segundo semestre, o con 


carácter anual, un curso académico completo.  


En el siguiente link se encuentra la información detallada sobre los diferentes programas de movilidad 


trabajados, convocatorias e información de utilidad dirigida a estudiantes de la Universidad San Jorge 


interesados en cursar parte de sus estudios en una universidad  socia, ya sea a nivel nacional, como 


internacional: https://www.usj.es/es/be-international/outgoing.  


Paralelamente, en la Universidad San Jorge, también se trabaja la movilidad entrante. Flujo de movilidad 


que aporta un gran enriquecimiento académico y cultural a los estudiantes tanto locales como 


internacionales. En el siguiente link se encuentra la información de interés dirigida a estudiantes 


internacionales y nacionales de universidades socias que están interesados en cursar parte de sus estudios 


académicos en la Universidad San Jorge: https://www.usj.es/en/be-international/incoming.  


5.1.5.1 Justificación de la movilidad de estudiantes 


La movilidad para estudiantes del grado / máster universitario se justifica por las competencias generales y 


específicas que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias transversales de la Universidad: 1, 4, 5 y 6. 
 
Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las s iguientes: 


 


Competencias generales:  1, 5, 6 y 7 
 
 
Competencias específicas: 11 y 22 


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 
 


• Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos 
entornos sociales y culturales según el lugar 
donde se ubique la movilidad.  
 


• Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto, 
la movilidad nacional e internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más  abierta, 
le va a capacitar para desarrollar las 
capacidades para la adaptación a nuevas 
s ituaciones y resolución de problemas en 
diferentes entornos 


 
• Las experiencias formativas en diferentes 


países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


 
• De igual modo la movilidad internacional 


facilitará el desarrollo de las competencias 
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lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 


 


 


5.1.5.2 Convenios de movilidad con otras universidades 


Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, 


se procura seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes de 


estudio similares que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en consecuencia, el 


reconocimiento de créditos. No obstante, en el caso de universidades comunitarias y extracomunitarias, 


también se estudia que dichos planes de estudio proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades 


acordes con la profesión que persiguen. 


Cuando la titulación se encuentre en condiciones de ser impartida y se disponga del plan 


de estudios definitivo y detallado, la Universidad San Jorge establecerá contactos con las 


Universidades socias y con aquellas que no siéndolo impartan esta titulación o titulaciones 


semejantes con objeto de firmar los convenios específicos de movilidad (y los convenios marco 


en su caso) que permitan al alumnado de la Universidad y de las Universidades a las que nos 


dirijamos cursar estudios fuera de su universidad origen.  


El alumnado podrá escoger la movilidad a realizar en el siguiente apartado de nuestra 


web:    https://www.usj.es/es/be-international/outgoing/movilidad-academica 


 


La Universidad San Jorge dispone de convenios con las siguientes universidades socias que imparten este 


Grado que se presenta y se trabajará para conseguir convenio específico con ellas una vez autorizada la 


implantación del Grado.  


Internacionales:  


Ciudad y país Universidad 


Leuven (Belgium) KU Leuven 


Sao Bernardo do Campo 


(Brasil) 
Universidade Metodista de São Paulo (UMESP) 


Bordeaux (France) Université de Bordeaux 


Heidelberg (Germany) Ruprecht-Karls-Universität Heidelberg 


Limerick (Ireland) University of Limerick 


Bologna (Italy) Università degli Studi di Bologna Alma Mater Studiorum 


Firenze (Italy) Università degli Studi di Firenze 


Milano (Italy) Politecnico di Milano 


Pisa (Italy) Università di Pisa 
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Lisboa (Portugal) Instituto Politecnico de Lisboa 


Porto (Portugal) Instituto Politécnico do Porto 


Lisboa (Portugal) Universidade de Lisboa 


Coleraine (United 


Kingdom) 
University of Ulster 


 


Nacionales:  


Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad de Alicante 


Universidad de Vigo 


Universitat de Barcelona 


Universitat de Girona 


Universitat Pompeu Fabra 


 


 


5.2 Metodologías docentes 


Son conjuntos que agrupan formas de organizar los procesos de enseñanza -aprendizaje con elementos en 


común. Los elementos a partir de los que se definen estos conjuntos son el tamaño de los grupos, el espacio 


en los que tienen lugar la docencia, el grado de autonomía del/de la alumno/a, el nivel de supervisión del 


docente, el tiempo, la forma de organizar la interacción entre el alumnado, la naturaleza teórica o práctica 


de la actividad, los resultados de aprendizaje que se deben alcanzar ya que  se ajusta perf ectamente a la 


realidad de la docencia entendida como tarea de diseñar la experiencia global de aprendizaje del/de la 


estudiante y no solo el tiempo que pasa en el aula. Esta definición nos permite agrupar las actividades 


formativas en conjuntos organizados en torno a elementos comunes: 


1.Metodologías expositivas 


2.Metodologías prácticas 


3.Metodologías inductivas  


4.Tutoría 


5.Practicum 


6.Trabajo en grupo  


7.Trabajo autónomo  


Las definiciones de las metodologías docentes son las siguientes:  


1. Metodologías expositivas: Sesiones en las que se transmite información sobre un tema.  


2. Metodologías prácticas: Sesiones de aula dedicadas a la demostración, resolución y corrección de 


ejercicios y problemas. El proceso es controlado por el profesor que puede dar un feedback 


inmediato a los alumnos. También incluye casos demostración y práctica controlada de técnicas, 


procedimientos, manejo de instrumental… 
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3. Metodologías inductivas: Conjunto de enfoques centrados en la realización por parte del alumno 


de actividades de investigación, resolución de problemas o aplicación de conocimiento de forma 


auto-dirigida (gran libertad de los alumnos) y reflexiva (aprender a partir de la experiencia). Suelen 


orientarse hacia la realización de un producto final.  El papel del profesor es p roporcionar los 


recursos (conocimientos, procedimientos, materiales, habilidades…) que necesite a medida que va 


avanzando en su proceso de aprendizaje.   


4. Tutorías: Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje del 


alumno.  


5. Prácticum: Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que intervienen 


tutores ajenos a la universidad. El prácticum se considera una actividad presencial. El aprendizaje 


tiene lugar como resultado de la inmersión del alumno en la  realidad profesional.  


6. Trabajo en grupo: Tareas que realiza un grupo de estudiantes y que tiene como resultado final un 


producto compartido por todos los miembros del grupo. Puede ser presencial o no presencial y 


debe atender al producto como a los procesos; al resultado grupal y al rendimiento individual.  


7. Trabajo autónomo: Planificación, organización y evaluación del trabajo que el alumno realiza de 


forma independiente. Puede incluir trabajo individual o en grupo y se refiere principalmente al 


trabajo no presencial.  


 


5.3 Actividades formativas 


Las definiciones de las distintas actividades formativas aparecen a continuación: 


A. Metodologías expositivas: 


1. Clase magistral 


Transmisión de información especializada, actualizada, extraída de diferentes fuentes, ordenada y 


sistematizada por el profesor. 


B. Metodologías prácticas: 


2. Realización de problemas y ejercicios presencialmente en el aula 


Actividades en las que el alumno realiza ejercicios de diferentes tipos, dependiendo de la disciplina, bajo la 


directa supervisión del profesor que suele corregir errores y proporcionar ayuda casi inmediata. Las 


soluciones suelen ser conocidas y se busca el dominio por repetición de conceptos, procedimientos, técnicas 


etc.  


3. Estudio de casos 


Un caso es una narración que reúne información sobre personas, fenómenos y acontecimientos, así como 


de los contextos en los que han tenido lugar. El objetivo es que el alumno aplique los conceptos teóricos en 


situaciones reales similares a las que se encontrará en su vida profesional a través  de la aplicación de 


conocimientos teóricos, la resolución de problemas o el análisis de fenómenos y acontecimientos.  


4. Seminarios 


Actividades de profundización en un tema realizadas en pequeño grupo de forma que los alumnos puedan 


tener una participación activa.  


C
SV


: 5
19


14
67


12
81


34
20


88
72


50
38


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=519146712813420887250385





 
 


Grado en Ingeniería Biomédica 


Memoria de verificación  


 


 


DI-004-ING BIOMED - 12 -  


5. Talleres 


Actividades de carácter práctico en la que las que un experto trabaja con los alumnos para mejorar sus 


habilidades individuales o demostrar procedimientos o técnicas. El enfoque de un taller es siempre el de 


“aprender haciendo”.  


6. Debates 


Exploración en profundidad de un tema a través del intercambio de opiniones y puntos de vista diferentes. 


El debate puede estar más o menos guiado; más o menos estructurado; requerir más o menos preparación; 


o ser más o menos espontáneo dependiendo del diseño de la actividad.  


7. Presentaciones orales 


El alumno, de forma oral y apoyándose en cualquier recurso audiovisual, presenta a sus compañeros el 


resultado de alguna actividad previa.  


8. Prácticas de laboratorio 


Actividades en grupos pequeños que se realizan en el laboratorio de ciencias y que implican el uso y 


manipulación de instrumentos, productos, aparatos y tecnologías propias de ese espacio.  


C. Metodologías inductivas: 


9. Aprendizaje basado en problemas 


El alumno trabaja sobre un problema real desarrollando actividades de investigación y resolución de 


problemas, tanto en individual como en grupo. Los roles principales del profesor son el diseño del problema 


o proyecto y la tutorización. Lo que distingue a este enfoque de los ejercicios y problemas es que estos 


problemas son abiertos, ambiguos, no están claramente definidos, hay mucha información desconocida y 


reproducen situaciones complejas de la realidad profesional. La solución no es conocida de antemano y 


pueden existir muchas alternativas para un mismo problema. El alumno, asistido por el profesor, tiene cierta 


libertad a la hora de fijar los objetivos de aprendizaje que debe alcanzar para poder resolver el problema.  


10. Aprendizaje basado en proyectos 


El alumno trabaja de forma intensiva y prolongada en un proyecto auténtico desarrollando actividades de 


investigación, planificación, creación, ejecución, evaluación, etc. tanto en individual como en grupo. El 


resultado de la actividad suele ser un producto final. Los roles principales del profesor son el seguimiento y 


apoyo durante el proceso. Los proyectos suelen integrar conocimientos y habilidades de varias materias y 


permiten al alumno aplicar todo o mucho de lo que lleva aprendido.  


D. Tutoría: 


11. Tutoría.  


Seguimiento, asistencia y orientación individualizada del proceso de aprendizaje del alumno. Puede incluir 


entrevistas personales, resolución de dudas, consultas individuales o en pequeño grupo, etc.  


E. Practicum: 


12. Prácticum  
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Experiencia de aprendizaje que tiene lugar fuera del campus y en la que intervienen tutores ajenos a la 


universidad. El prácticum se considera una actividad presencial. El aprendizaje tiene lugar como resultado 


de la inmersión prolongada del alumno en la realidad profesional.  


F. Trabajo en grupo:  


13. Aprendizaje cooperativo 


Enfoque de enseñanza consistente en la distribución de los alumnos en grupos heterogéneos, para la 


realización de tareas secuenciadas en fases de acuerdo a estructuras fijas que establecen la  interacción, el 


acceso a la información, las actividades que se realizan en cada fase, el rol de los alumnos o las formas de 


evaluación. Las actividades de aprendizaje cooperativo son actividades presenciales.  


14. Aprendizaje colaborativo 


Organización de los alumnos en grupos para la realización de una tarea común a través de la colaboración 


entre los integrantes. A diferencia del aprendizaje cooperativo, no existen estructuras fijas para organizar la 


actividad del grupo y se pone el énfasis en los procesos meta-cognitivos de la interacción.  


15. Role-play 


Recreación de situaciones en la que los alumnos adoptan roles determinados e interactúan entre ellos con 


el fin de ejercitarse o analizar las situaciones.   


16. Juegos 


Actividades que incorporan elementos propios de los juegos como la participación por turnos, la competición, 


las recompensas y penalizaciones, retos y desafíos, etc. Se puede incluir aquellos casos de videojuegos 


especialmente diseñados para el aprendizaje. 


G. Trabajo autónomo:  


17. Lecturas 


Lecturas de obras de referencia, literatura científica, obras literarias, etc., recomendadas o no por el 


profesor, que el alumno realiza de forma independiente. Las tareas pueden estar más o menos estructuras 


o supervisadas y pueden incluir la entrega o no de algún tipo de producto final como resúmenes, 


comentarios, etc.  


18. Búsqueda de información  


Búsquedas en bases de datos, catálogos, archivos, repositorios, buscadores académicos, etc. Incluye 


habilidades relacionadas de búsqueda, discriminación, evaluación, síntesis…  


19. Realización de ejercicios, problemas, etc. fuera del aula como trabajo 


autónomo 


Realización de problemas, ejercicios o escritura de textos que ayudan a dominar procedimientos o técnicas 


o a memorizar información. Pueden realizarse en el aula como parte de clases prácticas o A realizar como 


trabajo individual fuera del aula.  


20. Redacción de informes o memorias 
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Escritura de textos especializados ligados a otra actividad como las prácticas externas, las prácticas de 


laboratorio, las visitas, el trabajo de campo, etc.  


21. Preparación de pruebas de evaluación 


Actividad no presencial e individual en la que los alumnos se preparan para diferentes tipos de pruebas de 


evaluación.  


 


5.4 Sistemas de evaluación  


Por sistema de evaluación entendemos un conjunto de estrategias, técnicas e instrumentos que se usan 


para recoger información, analizar y determinar el grado de consecución del alumno de los resultados de 


aprendizaje establecidos y poder establecer una calificación final.  


En la aplicación se insertan los sistemas de evaluación usados para cada materia y el peso en la calificación 


final.   


En este Grado se emplean:  


Prueba escrita 


Prueba de elección múltiple (test) 


Ensayo 


Resolución de problemas y ejercicios 


Informe del/de la tutor/a 


Resolución de casos  


Presentación oral 


Examen oral 


Trabajo de investigación 


Proyecto  


Portafolio 


Simulación  


 


A continuación, se describe cada uno de los sistemas de evaluación: 


1. Prueba escrita. Es una prueba escrita de respuesta abierta. Exámenes escritos en los que el 


alumno responde por escrito con más o menos extensión y en los que no hay una única respuesta 


correcta establecida con anterioridad. (Individual / Presencial)  


2. Prueba de elección múltiple (test). Es una prueba escrita objetiva. Exámenes escritos en los 


que el alumno elige la respuesta correcta entre las varias opciones propuestas. (Individual / 


Presencial) 


3. Ensayo. Texto en el que se desarrollan una serie de ideas sobre un tema determinado. (Individual 


/ No presencial) 


4. Resolución de problemas y ejercicios. Supone el planteamiento correcto de la línea de 


resolución elegida, la realización del procedimiento implícito, la resolución correcta 


operacionalmente hablando y la transcripción de la respuesta al problema conforme a los 


instrumentos previamente definidos por el/la docente.  (Individual / No presencial) 
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5. Informe del tutor/a. Descripción, oral o escrita, del desarrollo de una actividad, del/de la 


estudiante. (Individual / Presencial) 


6. Resolución de casos. Análisis de una situación real en un contexto similar, que permita el análisis, 


la discusión y la toma de decisiones para resolver el problema planteado.  


7. Presentación oral. El alumno comunica de forma oral el resultado de su aprendizaje. El alumno 


cuenta con más libertad para elegir el contenido y la forma de su comunicación y puede apoyarse 


en cualquier medio audiovisual. (Individual o grupal / Presencial)  


8. Examen oral. El alumno responde a diferentes cuestiones del profesor de forma oral.  También se 


usa en los exámenes de idiomas para las pruebas donde el alumno demuestra la expresión-


interacción oral respondiendo a un texto, imagen, interactuando con otra persona, participante en 


un role-play… (Individual / Presencial) 


9. Trabajo de investigación. Estudio en profundidad y con un método riguroso, que incluye el uso 


de documentación, de un tema.  (Individual o Grupal / No presencial)  


10. Proyecto. Presentación del resultado de una serie de tareas en forma de producto (maqueta, 


dibujo, vídeo, plano, diseño, informe, etc.). el alumno trabaja con cierta autonomía y las situaciones 


suelen ser realistas. (Grupal / No presencial) 


11. Portafolio. Colección de documentos del trabajo del estudiante que exhibe su esfuerzo, progreso 


y logro y que permite monitorear el proceso de aprendizaje introduciendo cambios durante dicho 


proceso. (Individual/No presencial) 


12. Simulación. Participación del alumno en una acción simulada pero realista. El alumno demuestra 


su aprendizaje a través de la realización de una tarea o problema, la ejecución de un procedimiento 


o proceso, etc. (Grupal / Presencial) 


Medidas para asegurar honestidad académica en la evaluación  


Medidas generales:  


• El alumnado está informado sobre la política de la Universidad respecto a la integridad académica.  


• El alumnado cuenta con formación específica y apoyo para realizar toda su actividad de acuerdo a 


buenas prácticas de honestidad académica. 


• En materias de los Grados relacionadas con metodología de la investigación y con la ética y 


deontología de las profesiones, así como en el Trabajo Final de Grado o Máster, la honestidad 


académica es un tema recogido en los contenidos, actividades o resultados de aprendizaje de la 


materia.  


• El profesorado está informado sobre la política de la universidad sobre honestidad académica, 


conocen las medidas adoptadas para prevenir y detectar prácticas que vayan contra esa política y 


reciben formación específica sobre las diferentes estrategias de prevención y detención.  


Medidas concretas para las pruebas de evaluación presencial:  


• Identificación del/de la alumno/a con NIF o pasaporte.  


• Pruebas vigiladas por un número suficiente de docentes. El profesorado se asegura de que el/la 


estudiante no usa ayudas ilícitas y no copia de ningún compañero/a durante la realización de la 


prueba.  
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• Se celebran en aulas que permiten guardar una distancia suficiente entre alumnos/as.  


• Las pruebas presenciales de evaluación tienen el mayor porcentaje de calificac ión o requieren una 


nota mínima.  


Medidas concretas para pruebas de evaluación con entregables realizados fuera del aula: 


o Seguimiento del trabajo del/de la estudiante fuera del aula de forma que el profesor revisa 


versiones iniciales e intermedias del trabajo, además de la versión final.  


o Además de la evaluación del producto, el alumnado debe realizar una presentación oral y 


responder a las preguntas de los/as docentes. Estas pruebas son siempre presenciales. 


o Los trabajos escritos son revisados con un software antiplagio (Turn It In).  


o Este tipo de pruebas nunca tienen un porcentaje de calificación excesivo.  


       En las pruebas de evaluación realizadas en grupo: 


o Seguimiento del trabajo en grupo de los/as estudiantes por parte del/de la docente en 


sesiones de tutoría donde el/la profesor/a puede conocer la evolución del trabajo y las 


contribuciones individuales de cada estudiante. 


o Además de la evaluación del producto grupal, el alumnado debe realizar una presentación 


oral y responder a las preguntas de los/as docentes. Estas pruebas son siempre 


presenciales, obligatorias para todo el alumnado y tienen como objetivo evaluar las 


contribuciones individuales de los/as alumnos/as.   


o Este tipo de pruebas nunca tienen un porcentaje de calificación excesivo.  


 


Presencialidad en los sistemas de evaluación y control de identidad del alumnado 


La evaluación tiene un carácter continuo y se centra fundamentalmente en el trabajo realizado por el/la 


estudiante durante el curso. Para demostrar sus conocimientos y las competencias adquiridas en su proceso 


de aprendizaje deberá superar distintos tipos de pruebas.   


Con objeto de controlar la identidad del alumnado en los procesos de evaluación se ha establecido 


diferentes mecanismos.  


En el caso de las pruebas de carácter presencial el acceso al espacio donde se desarrolle la prueba 


se produce unos minutos antes del comienzo de la prueba, el/la docente comprueba que los datos de la 


persona que se identifica mediante DNI, NIE o Pasaporte (no siendo válido cualquier otro documento) 


coinciden con los del/de la estudiante convocado/a a dicha prueba y se soli cita se halle el documento en 


todo momento visible y en el lugar de la prueba de cada alumno. Se comprueba también el material 


permitido para la prueba caso de permitirse material.  


Para el presente título se enumeran a continuación los sistemas de evaluac ión de carácter 


presencial:  


Prueba escrita 


Prueba de elección múltiple (test) 


Ensayo 


Examen oral 
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Presentación oral 


Simulación 


La Universidad emplea un servicio de prevención de plagio para aquellas pruebas que son susceptibles de 


ser revisadas con esta herramienta con objeto de detectar contenidos no originales. 


Para el presente título se enumeran a continuación los sistemas de evaluación de carácter no 


presencial:  


Informe del tutor.  


Trabajo de investigación.  


Proyecto.  


Portafolio.  


Resolución de problemas y ejercicios.  


Resolución de casos.  
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		España












Nombre 
módulo Nombre materia N.º 


Grupos 


N.º 
Créditos de 
la materia


N.º 
Créditos 
totales 


Se dispone 
de docente 


(si/no)  


N.º Previsto 
de créditos 
imparti dos


Categoría  Doctorado 
(si/no) Titulación 


Área de 
conocimiento 


(AC) / Actividad 
profesional (AP)


Acreditación 
ANECA (sí/no)


Dedicación 
(TC/  TP) 


Experiencia 
docente (en 


años)


Exp. docente 
Ens. 


Semipres y a 
distan


Grupo de 
investigación en 


activo (si/no)


Líneas de 
investigación


Nº 
sexenios


SI NO 
SEXENIOS
N.º artíc. 


Revis. Index. 


SI NO SEXENIOS: 
Participa en 
Proyectos de 
investigación


Inglés 1 6 6 Sí 6 Colaborador no Licenciatura en 
Empresariales AC: Educación no TC 9 9 no no 0 0 no


Pensamiento Social
Cristiano 1 6 6 Sí 6 Contratado 


doctor sí Doctor en Derecho/ 
Ciencias Políticas


AC: Historia del 
Pensamiento 


Político
si TC 21 2 sí Interculturalidad 1 N/A N/A


Empresa y
emprendimiento 1 6 6 Sí 6 Colaborador no


Licenciada en 
Administración y 


Dirección de Empresas, 
Licenciada en Economía, 
Máster del programa de 
Economía Financiera, 
Actuarial y Matemática


AC: Económico-
financiera, Actuarial 


y Matemáticas
no TC 12 2 sí


Economía de la 
Salud 


Emprendimiento
0 0 Sí


Bioética y
Deontología 1 6 6 Sí 6 Contratado 


Doctor si Doctora en Filosofía AC: Filosofía si TC 14 2 sí Humanismo 0 15 sí


Gestión de
Proyectos 1 6 6 Sí 6 Colaborador no Licenciatura en 


Matemáticas
AP: Gestión de 
proyectos TIC no TP 12 12 No No 0 0 No


Álgebra 1 6 6 Sí 6 Ayudante 
Doctor si


Doctorado en Informática
Licenciada en 
Matemáticas


AC: Álgebra no TC 17 7 Sí Ingeniería del 
software 0 3 Sí


Cálculo I 1 6 6 Sí 6 Colaborador no


Máster Universitario en 
Profesorado


Máster en Modelización e 
Investigación 


Matemática, Estadística y 
Computación


Máster en Educación 
Socioemocional


Grado en Matemáticas


AC: Análisis 
matemático no TC 6 4 Si Biocomputación 0 1 sí


Física I 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor si


Doctorado en Ciencias 
Físicas. Máster en 
Ciencias Físicas. 


Licenciatura en Física


AC: Física aplicada si TC 41 10 si Física 2 N/A N/A


Estadística 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí Doctorado en Medicina


Licenciatura en Medicina AC: Salud Pública si TC 17 6 sí Salud Pública 0 2 sí


Cálculo II 1 6 6 Sí 6 Colaborador no


Máster Universitario en 
Profesorado


Máster en Modelización e 
Investigación 


Matemática, Estadística y 
Computación


Máster en Educación 
Socioemocional


Grado en Matemáticas


AC: Análisis 
matemático no TC 6 4 Si Biocomputación 0 3 sí


Ecuaciones 
diferenciales 1 6 6 Sí 6 Ayudante 


Doctor si
Doctorado en Informática


Licenciada en 
Matemáticas


AC: Álgebra no TC 17 7 Sí Ingeniería del 
software 0 3 Sí


Física II 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor si


Doctorado en Ciencias 
Físicas. Máster en 
Ciencias Físicas. 


Licenciatura en Física


AC: Física aplicada si TC 41 10 si Física 2 N/A N/A


Métodos numéricos 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí


Doctor en Ingeniería 
Biomédica. Máster en 
Ingeniería Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicaciones


AC: Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
sí TC 10 10 si Biocomputación 0 5 Sí


Química General 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí Doctor en Químicas. 


Licenciado en Química AC: Química sí TC 10 2 si Ecotoxicidad 1 N/A N/A


Biología Celular 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí Dra. En Veterinaria 


Licenciada en Biología AC: Biología celular sí TC 12 2 sí Principoios 
vegetales bioactivos 2 N/A N/A


Bioquímica y
Biología Molecular 1 6 6 Sí 6 Colaborador no


Máster Universitario en 
Atención Farmaceútica. 


Grado en Farmacia


AP: Bioquímica y 
biología molecular no TP 4 4 si Ecotoxicidad y 


greenchemistry 0 2 no


Estructura y
Función del Cuerpo
Humano I


1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí Dra. En Medicina 


Licenciada en Bioquímica 
AC: Bioquímica y 


biología molecular sí TC 12 2 sí Fisicoquímica
Ecotoxicología 1 N/A N/A


Estructura y
Función del Cuerpo
Humano II


1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí Dra. En Medicina 


Licenciada en Bioquímica 
AC: Bioquímica y 


biología molecular sí TC 12 2 sí Fisicoquímica
Ecotoxicología 1 N/A N/A


Fisiopatología 1 6 6 Sí 6 Colaborador 
Licenciado no Máster en Bioética. 


Licenciado en Biología AC: Análisis clínicos no TC 10 3 sí
Nuevas dianas de 
autoinmunidad y 


autovigilancia
0 0 sí


Grado en Ingeniería Biomédica      Memoria de verificación


6.1. PERSONAL ACADÉMICO                                              6.1.1. Personal docente e investigador
Módulo / materia Actividad Investigadora docente 


1. Habilidades 
sociales y 


profesionales


2. Matemáticas y 
Física


3. Química y 
Ciencias de la 


Vida


Perfil Docente
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Fundamentos de
Programación 1 6 6 Sí 6 Contratado 


Doctor si


Doctorado en Informática
Máster en Tecnologías 


Software Avanzadas para 
Dispositivos Móviles


Ingeniero Superior de 
Telecomunicaciones


AC: Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos
sí TC 17 6 Sí Ingeniería del 


software 1 N/A N/A


Informática Básica 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor si


Doctorado en 
Informática. Máster en 
Tecnologías Software 


para Dispositivos Móviles. 
Grado en Ingeniería 


Informática


AC: Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos
si TC 6 6 Si Ingeniería del 


Software 1 N/A N/A


Tecnología 
Electrónica 1 6 6 Sí 6 Contratado 


Doctor si Doctorado en Electrónica. 
Ingeniería Industrial


AP: Tecnología 
Electrónica si TP 30 11 no Ingeniería 


electrónica 0 9 no


Señales y Sistemas 1 6 6 Sí 6 Profesor titular si


Doctorado en Ingenierías 
Transversales.


Máster en Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicación 


AC: Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
si TC 10 4 Sí Biocomputación 2 N/A N/A


Ciencia e Ingeniería
de Materiales 1 6 6 Sí 6 Ayudante 


Doctor si Doctorado en Ingeniería 
Civil, Ingeniería Industrial


AP: Ingeniería de 
estructuras si TP 9 2 no no 0 0 no


Ingeniería de
Control 1 6 6 Sí 6 Ayudante 


Doctor si Doctor en Ingeniería 
Mecánica


AC: Ingeniería 
mecánica si TC 5 0 no Mecánica de fluidos 0 3 sí


Ingeniería Mecánica 1 6 6 Sí 6 Ayudante 
Doctor si Doctor en Ingeniería 


Mecánica
AC: Ingeniería 


mecánica no TC 5 0 no Mecánica de fluidos 0 3 sí


Introducción a la
Ingeniería 
Biomédica


1 6 6 Sí 6 Profesor titular si


Doctorado en Ingenierías 
Transversales.


Máster en Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicación 


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
si TC 10 4 Sí Biocomputación 2 N/A N/A


4 4 Sí 4 Contratado 
Doctor sí


Doctorado en Ingeniería 
Electrónica


Lcdo. Ingeniería
Grado Ciencias del 


Deporte


AC: Biomecánica sí TC 10 7 sí


Valoración del 
movimiento e 


investigación social 
y aplicada a la 


salud y al deporte


1 N/A N/A


2 2 No 2 Colaborador no Ingeniero Biomédico o 
Electrónico


AP: Instrumentación 
biomédica no TP 2 0 no no 0 0 no


Ingeniería de
Tejidos 1 6 6 No 6 Colaborador no  Ingeniería Biomédica AP: Ingeniería de 


Tejidos no TP 5 0 no no 0 0 no


4 4 Sí 4 Contratado 
Doctor sí


Doctorado en Ingeniería 
Informática


Máster Universitario en 
Tecnologías Software 


Avanzadas para 
Dispositivos Móviles


Ingeniería Informática


AC:Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos
sí TC 5 5 sí Ingeniería del 


software 1 N/A N/A


2 2 No 2 Colaborador no Ingeniero Informático, 
Telecomunicaciones


AP:Sistemas de 
información  en 


Salud
no TP 2 0 no no 0 0 no


Biomecánica 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí


Doctor
Grado Fisioterapia
Grado Podología


AC: Biomecánica sí TC 11 7 Sí Valoración 
funcional 1 N/A N/A


Biomateriales 1 3 3 Sí 3 Colaborador no


Máster Universitario en 
Ingeniería Biomédica. 


Máster en Ciencias 
Criminalísticas. 


Licenciatura en Químicas


AP: Biomecánica y 
biomateriales no TP 7 2 no no 0 0 no


Técnicas de
Instrumentación 1 6 6 sí 6 Contratado 


Doctor si


Doctor en Biomedicina. 
Máster Ingeniería 


Biomédica. Ingeniería en 
Telecomunicaciones


AC: Ingeniería 
Biomédica si TC 6 2 si Bioinformática 1 N/A N/A


Procesado de Señal
e Imagen
Biomédica


1 6 6 Sí 6 Profesor titular si


Doctorado en Ingenierías 
Transversales.


Máster en Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicación 


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
si TC 10 4 Sí Biocomputación 2 N/A N/A


Big Data y
Aprendizaje 
Automático


1 6 6 Sí 6 Ayudante 
Doctor si


Doctorado en Ingeniería. 
Licenciatura en Ciencias 


Físicas. Diploma de 
Estudios Avanzados


AP: Inteligencia 
artificial no TP 17 9 Si Inteligencia 


artificial 0 12 Si


4 4 Sí 4 Contratado 
Doctor sí


Doctor en Ingeniería 
Biomédica. Máster en 
Ingeniería Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicaciones


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
sí TC 10 10 si Biocomputación 0 5 Sí


2 2 No 2 Colaborador no
Ingeniero Biomédico, 
Telecomunicaciones o 


Electrónico


AP:Tecnología 
Sanitaria y 


Equipamiento 
Hospitalario


no TP 2 0 no no 0 0 no


Bioelectricidad 1 6 6 Sí 6 Contratado 
Doctor sí


Doctorado en Biología 
especialidad en 


Microbiología. Diploma 
de Estudios avanzados en 


Microbiología. 
Licenciatura en Biología


AC:Bioinformática si TC 5 5 sí Bioinformática 2 N/A N/A


Nanomedicina 1 3 3 Sí 3 Colaborador no  Ingeniería Biomédica AP: Nanotecnología no TP 2 0 no no 0 0 no


 


4. Ingeniería


5. Ingeniería 
Biomédica


Instrumentación 
Biomédica 1


Sistemas de 
Información en 
Medicina


1


Ingeniería Clínica 1
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Bioinformática 1 3 3 Sí 3 Contratado 
Doctor si


Doctor en 
Biomedicina.Máster 


Bioestadística y 
Bioinformática


AC:Bioinformática si TC 5 5 si bioinformática 0 7 Sí


Técnicas Avanzadas
de Imagen Médica 1 3 3 Sí 3 Contratado 


Doctor si


Doctor en Biomedicina. 
Máster Ingeniería 


Biomédica. Ingeniería en 
Telecomunicaciones


AC: Ingeniería 
Biomédica si TC 6 2 si Bioinformática 1 N/A N/A


Robótica Médica 1 3 3 Sí 3 Colaborador No
 Ingeniería Biomédica, 


Electrónica y Automática, 
Industrial 


AP: Robótica no TP 2 0 no no 0 0 no


Telemedicina 1 3 3 sí 3 Ayudante 
Doctor sí


Doctorado en Ingeniería 
de Telecomunicaciones
Máster Universitario en 


Profesorado
Máster Universitario en 


Tecnologías de la 
Información y 


Comunicaciones móviles
Ingeniería en 


Telecomunicaciones


AP:Telemática no TP 5 5 no Seguridad en redes 0 7 no


2 Contratado 
Doctor si


Doctor en Biomedicina. 
Máster Ingeniería 


Biomédica. Ingeniería en 
Telecomunicaciones


AC: Ingeniería 
Biomédica si TC 6 2 si Bioinformática 1 N/A N/A


2 Profesor titular si


Doctorado en Ingenierías 
Transversales.


Máster en Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicación 


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
si TC 10 4 Sí Biocomputación 2 N/A N/A


2 Contratado 
Doctor sí


Doctor en Ingeniería 
Biomédica. Máster en 
Ingeniería Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicaciones


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
sí TC 10 10 si Biocomputación 0 5 Sí


1,7 Contratado 
Doctor si


Doctor en Biomedicina. 
Máster Ingeniería 


Biomédica. Ingeniería en 
Telecomunicaciones


AC: Ingeniería 
Biomédica si TC 6 2 sí Bioinformática 0 7 no


1,7 Profesor titular si


Doctorado en Ingenierías 
Transversales.


Máster en Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicación 


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
si TC 10 4 Sí Biocomputación 2 N/A N/A


1,7 Contratado 
Doctor sí


Doctor en Ingeniería 
Biomédica. Máster en 
Ingeniería Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicaciones


AC:Teoría de la 
señal y 


comunicaciones
sí TC 10 10 si Biocomputación 0 5 Sí


1,7 Contratado 
Doctor si


Doctor en 
Biomedicina.Máster 


Bioestadística y 
Bioinformática


AC:Bioinformática sí TC 3 2 sí Bioinformática 0 7 Sí


1,7 Contratado 
Doctor sí Dra. En Biología 


Licenciada en Biología AC:Toxicología sí TC 15 2 sí Biología, 
medioambiente 3 N/A N/A


1,7 Contratado 
Doctor sí Dra. En Medicina 


Licenciada en Biología 


AC:Biología Celular 
y Cáncer / Biología 


Clínica 
sí TC 10 3 sí Biología celular, 


oncología 2 N/A N/A


1,8 Contratado 
Doctor si


Doctorado en 
Informática. Máster en 
Tecnologías Software 


para Dispositivos Móviles. 
Grado en Ingeniería 


Informática


AC:Lenguajes y 
Sistemas 


Informáticos
si TC 6 6 Si Ingeniería del 


Software 1 N/A N/A


Tablas resumen:
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 d
e 
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Inglés 1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No Licenciatura en 
Empresariales


Ed
uc


ac
ió


n


No TC 9 No No 0 0 No


Pensamiento 
social cristiano


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 d


oc
to


r


Sí
Doctor en 
Derecho/ 


Ciencias Políticas


Hi
st


or
ia


 d
el


 P
en


sa
m


ie
nt


o 
Po


lít
ico


Sí TC 21 Sí


In
te


rc
ul


tu
ra


lid
ad


1


NÚM ACREDITADOS


CRÉDITOS ACREDITADOS


TIEMPO COMPLETO


TIEMPO PARCIAL


Materia Perfil Docente Actividad Investigadora docente 


Sí


Trabajo Fin de 
Grado 1 12 12 Sí


6. Optativas


8. Prácticas 
Académicas 
Externas y 


Trabajo Fin de 
Grado


Prácticas 
Académicas 


Externas
1 6 6
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Empresa y 
emprendimiento


1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Licenciada en 
Administración y 


Dirección de 
Empresas, 


Licenciada en 
Economía, 
Máster del 


programa de 
Economía 
Financiera, 
Actuarial y 
Matemática


Ec
on


óm
ico


-fi
na


nc
ie


ra
, A


ct
ua


ria
l y


 M
at


em
át


ica
s


No TC 12 Sí


Ec
on


om
ía


 d
e 


la
 S


al
ud


 E
m


pr
en


di
m


ie


0 0 Sí


Bioética y 
deontología


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí Doctora en 
Filosofía


Fi
lo


so
fía


 


Sí TC 14 No


hu
m


an
ism


o


0 15


Álgebra 1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Doctoranda en 
Informática


Licenciada en 
Matemáticas Ál


ge
br


a


No TC 17 Sí


In
ge


ni
er


ía
 d


el
 s


of
tw


ar
e


0 3 Sí


Cálculo I 1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Máster 
Universitario en 


Profesorado
Máster en 


Modelización e 
Investigación 
Matemática, 
Estadística y 
Computación


Máster en 
Educación 


Socioemocional
Grado en 


M t áti


An
ál


isi
s 


m
at


em
át


ico


No TP 6 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


0 0 No


Física I 1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Ciencias Físicas. 


Máster en 
Ciencias Físicas. 
Licenciatura en 


Física Fí
sic


a 
ap


lic
ad


a


Sí TC 41 Sí


Fí
sic


a


2 7 No


Estadística 1 6 6 Sí 6


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


Sí


Doctor. 
Licenciado en 


Farmacia. 
Licenciado en 


Cienicas 
Económicas


Es
ta


dí
st


ica


No TC 12 Sí


Fa
rm


ac
ol


og
ía


, f
ar


m
ac


oe
co


no
m


ía


0 11 Sí


Cálculo II 1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Máster 
Universitario en 


Profesorado
Máster en 


Modelización e 
Investigación 
Matemática, 
Estadística y 
Computación


Máster en 
Educación 


Socioemocional
Grado en 


M t áti


An
ál


isi
s 


m
at


em
át


ico


No TP 6 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


0 0 No


Ecuaciones 
diferenciales


1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Doctoranda en 
Informática


Licenciada en 
Matemáticas Ál


ge
br


a


No TC 17 Sí


In
ge


ni
er


ía
 d


el
 s


of
tw


ar
e


0 3 Sí


Física II 1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Ciencias Físicas. 


Máster en 
Ciencias Físicas. 
Licenciatura en 


Física Fí
sic


a 
ap


lic
ad


a


Sí TC 41 Sí
Fí


sic
a


2 7 No


Química General 1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Químicas. 


Licenciado en 
Química Qu


ím
ica


Sí TC 10 Sí


ec
ot


ox
ici


da
d


1


Biología Celular 1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Dra. En 
Veterinaria 


Licenciada en 
Biología 


Bi
ol


og
ía


 c
el


ul
ar


Sí TC 12 Sí


pr
in


cip
oi


os
 v


eg
et


al
es


 b
io


ac
tiv


os


2


Bioquímica y 
biología 


molecular
1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Máster 
Universitario en 


Atención 
Farmaceútica. 


Grado en 
Farmacia


Ed
uc


ac
ió


n


No TP 2 Sí


ec
ot


ox
ici


da
d 


y 
gr


ee
nc


he
m


es
ty


0 2 No


Estructura y 
función del 


cuerpo humano I
1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí
Dra. En Medicina 


Licenciada en 
Bioquímica 


Bi
oq


uí
m


ica
 y


 b
io


lo
gí


a 
m


ol
ec


ul
ar


Sí TC 12 Sí


  F
isi


co
qu


ím
ica


 E
co


to
xic


ol
og


ía


0 10 No


Estructura y 
función del 


cuerpo humano 
II


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí
Dra. En Medicina 


Licenciada en 
Bioquímica 


Bi
oq


uí
m


ica
 y


 b
io


lo
gí


a 
m


ol
ec


ul
ar


Sí TC 12 Sí


  F
isi


co
qu


ím
ica


 E
co


to
xic


ol
og


ía


0 10 No


Fundamentos de 
programación


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Informática
Máster en 


Tecnologías 
Software 


Avanzadas para 
Dispositivos 


Móviles
Ingeniero 


Superior de 
Telecomunicacio


nes Le
ng


ua
je


s 
y 


Si
st


em
as


 In
fo


rm
át


ico
s


No TC 17 Sí


In
ge


ni
er


ía
 d


el
 s


of
tw


ar
e


0 3 Sí


Informática 
básica


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Informática. 
Máster en 


Tecnologías 
Software para 
Dispositivos 


Móviles. Grado 
en Ingeniería 
Informática


Le
ng


ua
je


s 
y 


Si
st


em
as


 In
fo


rm
át


ico
s


Sí TC 6 Si


In
ge


ni
er


ía
 d


el
 S


of
tw


ar
e


1 7 Si


Tecnología 
electrónica


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Electrónica. 
Ingeniería 
Industrial


Te
cn


ol
og


ía
 E


le
ct


ró
ni


ca


Sí TP 30 No


In
ge


ni
er


ía
 e


le
ct


ró
ni


ca


0 9 No


Señales y 
Sistemas


1 6 6 Sí 6


Pr
of


es
or


 ti
tu


la
r


Sí


Doctorado en 
Ingenierías 


Transversales.
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicació


n 


Te
or


ía
 d


e 
la


 s
eñ


al
 y


 c
om


un
ica


cio
ne


s


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


2
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Ciencia e 
ingeniería de 
materiales


1 6 6 No 6


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


Sí


Doctorado en 
Ingeniería de 
Materiales, 
Mecánica o 
Ingeniería 
Industrial


Ci
en


cia
 d


e 
lo


s 
M


at
er


ia
le


s


Sí TC 5 No No 0 0 No


Ingeniería de 
control


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina. 


Máster Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería en 
Telecomunicacio


nes In
ge


ni
er


ía
 B


io
m


éd
ica


Sí TP 6 No


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


0 7 No


Técnicas de 
instrumenta ción


1 6 6 No 6


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


Sí


Doctor en 
Ingeniería 


Biomédica o 
Doctor en 
Electrónica


Te
cn


ol
og


ía
 E


le
ct


ró
ni


ca


Sí TP 5 No


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


0 0 No


Ingeniería 
mecánica


1 6 6 Sí 6


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


Sí
Doctor en 
Ingeniería 
Mecánica


In
ge


ni
er


ía
 m


ec
án


ica


Sí TP 5 No no 0 0 No


Big data y 
aprendizaje 
autónomo


1 6 6 Sí 6


Ay
ud


an
te


 D
oc


to
r


Sí


Doctorado en 
Ingeniería. 


Licenciatura en 
Ciencias Físicas. 


Diploma de 
Estudios 


Avanzados


Le
ng


ua
je


s 
y 


Si
st


em
as


 In
fo


rm
át


ico
s


No TP 17 Sí


In
te


lig
en


cia
 a


rti
fic


ia
l


0 12 Sí


Gestión de 
proyectos


1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No Licenciatura en 
Matemáticas


An
al


ist
a 


Pr
og


ra
m


ad
or


No TP 12 No No 0 0 No


Introducción a la 
Ingeniería 
Biomédica


1 6 6 Sí 6


Pr
of


es
or


 ti
tu


la
r


Sí


Doctorado en 
Ingenierías 


Transversales.
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicació


n 


Te
or


ía
 d


e 
la


 s
eñ


al
 y


 c
om


un
ica


cio
ne


s


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


2


Métodos 
numéricos en 
biomedicina


1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Ingeniería 
Biomédica. 
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicacio


nes


M
at


em
át


ica
 a


pl
ica


da


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


0 5 Sí


Diseño de 
instrumenta ción 


biomédica
1 6 6 No 6


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica 


Te
cn


ol
og


ía
 E


le
ct


ró
ni


ca


Sí TP 5 No No 0 0 No


Ingeniería de 
tejidos


1 6 6 No 6


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica


In
ge


ni
er


ía
 d


e 
Te


jid
os


Sí TP 5 No No 0 0 No


Modelos de 
experimenta ción 


biomédica
1 6 6 Sí 6


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Biología 


especialidad en 
Microbiología. 
Diploma de 


Estudios 
avanzados en 
Microbiología. 
Licenciatura en 


Biología


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


Sí TC 2 No No 0 0 No


Sistemas de 
información en 


medicina
1 6 6 No 6


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica 


Te
le


m
ed


ici
na


No TP 2 No No 0 0 No


Biomecánica 1 6 6 Sí 6


Co
la


bo
ra


do
r


No


Máster 
Universitario en 


Ingeniería 
Biomédica. 
Máster en 
Ciencias 


Criminalísticas. 
Licenciatura en 


Químicas


Bi
of


ísi
ca


No TP 7 No No 0 0 No


Biomateriales 1 3 3 No 3


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica


In
ge


ni
er


ía
 d


e 
Te


jid
os


No TP 2 No No 0 0 no


Ingeniería clínica 1 6 6 No 6


Co
la


bo
ra


do
r


Sí


Doctorado en 
Ingeniería 


Biomédica o 
Doctorado en 


Ingeniería 
Industrial


Te
cn


ol
og


ía
 E


le
ct


ric
a


No TP 2 No No 0 0 No


Procesado de 
señal e imagen 


biomédica
1 6 6 Sí 6


Pr
of


es
or


 ti
tu


la
r


Sí


Doctorado en 
Ingenierías 


Transversales.
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicació


n 


Te
or


ía
 d


e 
la


 s
eñ


al
 y


 c
om


un
ica


cio
ne


s


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


2


Metodología de 
Investigación


1 3 3 Sí 3


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


SI
Dra. En Biología 
Licenciada en 


Biología 


To
xic


ol
og


ía


Sí TC 15 Sí


Bi
ol


og
ía


, m
ed


io
am


bi
en


te


3


Nanomedicina 1 3 3 No 3


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica o 


Na
no


te
cn


ol
og


ía


No TP 5 No No 0 0 No


Bioinformáti ca 1 3 3 Sí 3


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina.Mást
er Bioestadística 
y Bioinformática


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


Sí TC 3 No


bi
oi


nf
or


m
át


ica
 


0 7 Sí


Técnicas 
Avanzadas de 


Imagen Médica
1 3 3 Sí 3


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina. 


Máster Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería en 
Telecomunicacio


nes In
ge


ni
er


ía
 B


io
m


éd
ica


Sí TP 6 No


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


0 7 No


Robótica médica 1 3 3 No 3


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica  


Ro
bó


tic
a


No TP 2 No No 0 0 No


Telemedicina 1 3 3 No 3


Co
la


bo
ra


do
r


No  Ingeniería 
Biomédica  


Te
le


m
ed


ici
na


No TP 2 No No 0 0 No


Sí 2


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina. 


Máster Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería en 
Telecomunicacio


nes In
ge


ni
er


ía
 B


io
m


éd
ica


Sí TP 6 No


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


0 7 No
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2


Pr
of


es
or


 ti
tu


la
r


Sí


Doctorado en 
Ingenierías 


Transversales.
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicació


n 


Te
or


ía
 d


e 
la


 s
eñ


al
 y


 c
om


un
ica


cio
ne


s


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


2


2


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Ingeniería 
Biomédica. 
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicacio


nes


M
at


em
át


ica
 a


pl
ica


da


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


0 5 Sí


Sí 1,7


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina. 


Máster Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería en 
Telecomunicacio


nes In
ge


ni
er


ía
 B


io
m


éd
ica


Sí TP 6 No


Bi
oi


nf
or


m
át


ica


0 7 No


1,7
Pr


of
es


or
 ti


tu
la


r
Sí


Doctorado en 
Ingenierías 


Transversales.
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica.


Ingeniería de 
Telecomunicació


n 


Te
or


ía
 d


e 
la


 s
eñ


al
 y


 c
om


un
ica


cio
ne


s


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


2


1,7


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Ingeniería 
Biomédica. 
Máster en 
Ingeniería 
Biomédica. 


Ingeniería de 
Telecomunicacio


nes


M
at


em
át


ica
 a


pl
ica


da


Sí TC 10 Sí


Bi
oc


om
pu


ta
ció


n


0 5 Sí


1,7


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctor en 
Biomedicina.Mást
er Bioestadística 
y Bioinformática


Bi
oi


nf
or


m
át


ica
Sí TC 3 No


bi
oi


nf
or


m
át


ica
 


0 7 Sí


1,7


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí
Dra. En Biología 
Licenciada en 


Biología 


To
xic


ol
og


ía


Sí TC 15 Sí


Bi
ol


og
ía


, m
ed


io
am


bi
en


te


3


1,7


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí
Dra. En Medicina 


Licenciada en 
Biología 


Bi
ol


og
ía


 C
el


ul
ar


 y
 C


án
ce


r /
 B


io
lo


gí
a 


Cl
ín


ica
 


Sí TC 10 Sí


Bi
ol


og
ía


 c
el


ul
ar


, o
nc


ol
og


ía


2


1,8


Co
nt


ra
ta


do
 D


oc
to


r


Sí


Doctorado en 
Informática. 
Máster en 


Tecnologías 
Software para 
Dispositivos 


Móviles. Grado 
en Ingeniería 
Informática


Le
ng


ua
je


s 
y 


Si
st


em
as


 In
fo


rm
át


ico
s


Sí TC 6 Sí
In


ge
ni


er
ía


 d
el


 S
of


tw
ar


e
1 7 Sí


Tabla resumen: 


Proyecto fin de 
grado


1 12 12


Prácticas 
externas


1 6 6
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6.2. Otros recursos humanos  


 


 


Disponibilidad 
y porcentaje de 


dedicación al 
título 


Titulación 
Tipo de 


contrato y 
jornada 


Experiencia 


profesional 


Responsable de la 
Secretaría General 
Académica 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
20 años 


Coordinadora de la 
Secretaría General 
Académica para los 
títulos de la Escuela 
de Arquitectura y 
Tecnología 
 
 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Diplomatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
10 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica  
 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 10% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
21 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica  
 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado Medio 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
40 años 


Técnico de Calidad 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 5% 


Grado 
Contrato laboral  


Jornada completa 
Indefinido 


17 años 


Técnico de 
Innovación Docente 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
15 años 


Técnico de Biblioteca 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Contrato laboral  


Jornada completa 
Indefinido 


18 años 


Auxiliar de Biblioteca 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 10% 


Diplomatura 
Contrato laboral  


Jornada completa 
Indefinido 


14 años 


Responsable de la 
Unidad de 
Orientación 
Profesional y Empleo 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
25 años 


Técnico de Gestión 
de Prácticas en 
Empresas 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 20% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
21 años 


Técnico de relaciones 
internacionales 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


  Contrato laboral  
Jornada parcial 


Indefinido 
20 años 
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Auxiliar de relaciones 
internacionales 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 20% 
Diplomatura 


  Contrato laboral  
Jornada parcial 


Indefinido 
16 años 


Responsable de la 
Oficina de 
Transferencia e 
Investigación 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
20 años 


Técnico de Servicio 
Audiovisual 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
11 años 


Auxiliar de Servicio 
Técnico Audiovisual 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
7 años 


Responsable de 
laboratorios 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 
Doctora 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
12 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
19 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
20 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
11 años 


Técnico de 
Simulación 
 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
12 años 


Técnico de Anatomía 
y Fisiología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
11 años 


Gestor de soporte y 
equipos informáticos 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
25 años 


Soporte Técnico 
Disponible- 


Recurso compartido 
al 5% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
8 años 


 
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
 
El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo.  
El objetivo de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres es “hacer 
efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural”. 
La Universidad San Jorge, independientemente de la obligación legal, quiere garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades entre las personas que la integran, tanto en el acceso y en la participación como 
en la permanencia de estas personas, así como en todos los aspectos y procedimientos llevados a cabo en 
la institución: selección, promoción, formación, desarrollo de carrera profesional, remuneración, prevención 
de riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y personal para todos los trabajadores. Pone así de 
manifiesto su compromiso ante la igualdad de oportunidades no sólo entre mujeres y hombres, sino 
también frente a cualquier otra diferencia entre personas, manifiesta o no (donde se incluye a personas con 
discapacidad). Así, la Universidad publicó en abril de 2020 el 2º Plan de Igualdad de Oportunidades 
Fundación Universidad San Jorge, del cual extraemos a continuación la siguiente información:  
 
Área de Acceso y Selección 
La Universidad San Jorge es una institución con una composición paritaria, con una plantilla equilibrada, tal 
como establece la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres 
(52,04% varones y 47,96 % mujeres en noviembre de 2018), Disposición adicional primera.- Presencia o 
composición equilibrada: A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y varones, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen 
el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 
El objetivo para esta área es, garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y así:  
 
ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


1.1 Utilizar lenguaje no 
discriminatorio en la 
redacción de las ofertas de 
empleo. 


Todas las convocatorias de 
empleo redactadas con 
lenguaje no 


discriminatorio. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 


Dirección de Personas 


1.2 Crear protocolo para 
sistematizar y estructurar 
el proceso de selección de 


personal. 


Documento que recoja el 
procedimiento que se sigue 
en un proceso de 


selección. 


 
2019-2020 


 
Dirección de Personas 


1.3 Crear el manual de 
acogida de la Universidad e 
incluir el compromiso con la 
igualdad de oportunidades. 


Manual de acogida creado 
y referencia al plan de 
igualdad incluido en el 
mismo. 


 
 


2020-2021 


 
 


Dirección de Personas 
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Área de formación  
De todas las personas que han recibido formación en el curso académico 2018-2019, el 56,31% fueron 
mujeres y el 43,69% varones; este dato evidencia la no discriminación en el acceso a la formación en la 
Universidad San Jorge.  
El objetivo para esta área es promover la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo de 
competencias de todo el personal de la Universidad y así:  
 
ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


 
2.1 Promover la formación 
en igualdad de 
oportunidades al conjunto 
de la Universidad. 


 
Acciones realizadas para 
todos los colectivos: PTG y 
PDI. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 


2.2 Detección de 
necesidades formativas 
para mejorar el 
desempeño del puesto de 
trabajo. 


 
Detección de necesidades 
formativas realizado. 


 
 


2019-2020 


 
 


Dirección de Personas 


 


2.3 Desarrollar un 
programa de acciones 
formativas en función de 
las necesidades formativas 
detectadas. 


 
 
Programa formativo 
creado. 


 
 


2020-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
Área de promoción 
El número de mujeres promocionadas ha sido mayor que el de varones tanto en la promoción por ascenso 
de nivel como de cambio de categoría por prueba objetiva. 
El objetivo para esta área es garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre varones y 
mujeres en la promoción profesional. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 
 
3.1 Utilizar lenguaje no 
discriminatorio en los 
criterios de promoción. 


El 100% de los 
documentos y 
herramientas 
utilizan lenguaje no 
discriminatorio. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 


Dirección de Personas 


3.2 Establecer criterios 
claros, objetivos, no 
discriminatorios y públicos 
en los procesos de 
promoción. 


 
El 100% de los criterios 
son claros, objetivos, no 
discriminatorios y públicos. 


 
 


2019-2020 


 
 


Dirección de Personas 


3.3 Facilitar la promoción 
interna a toda la plantilla 
antes de cubrir las 
vacantes con 


 
Todas las vacantes son 
comunicadas a la plantilla. 


 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
Dirección de Personas 
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convocatorias externas. 


 
3.4 Incorporar mujeres al 
Consejo Recto según 
criterios de igualdad, mérito 
y capacidad. 


 
Presencia de mujeres en el 
Consejo Rector, en caso 
de que haya cambios en 
sus integrantes actuales. 


 
 
 


Cuando surjan vacantes. 


 
 
 


Rector / Patronato 


 
 
 
3.5 Garantizar en la 
evaluación de la actividad 
docente e investigadora del 
profesorado que la variable 
maternidad/paternidad no 
constituya un factor de 
impacto negativo. 


Información por escrito al 
PDI de las opciones de 
evaluación ante la 
maternidad/paternidad en 
el momento que se 
informa desde DDP de la 
propuesta de 
reincorporación tras 
disfrutar de las 
prestaciones 
correspondientes y otros 
permisos relacionados con 
la maternidad /paternidad. 


 
 
 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
 


VR de Investigación y 
Posgrado / VR de Política 
Académica y Profesorado / 
Dirección de Personas 


 
 
Área de retribución 
Los datos cuantitativos del estudio de diagnóstico realizado muestran paridad y composición equilibradas −o 
próximo a ella− en prácticamente todas las bandas salariales. La política retributiva viene marcada por el 
nivel formativo del personal docente (área Académica) y por el grado de responsabilidad del puesto (área de 
Gestión). 
El objetivo pare esta área es garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un 
trabajo del mismo valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de sexo, así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


4.1 Establecer una política 
retributiva clara y 
transparente, que incluya 
todos los puestos de 
trabajo. 


 
 
Política retributiva difundida. 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


4.2 Incluir en la política 
retributiva la definición y 
condiciones de todos los 
complementos. 


Política retributiva difundida 
incluyendo definición y 
condiciones de todos los 
complementos. 
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4.3 Incluir en el anexo de 
retribución variable como 
afectan los días de 
maternidad, paternidad, 
acumulación de las horas 
de lactancia, etc. en el 
pago de objetivos. 


 
 
Información incluida en el 
anexo que firman todos los 
trabajadores con 
retribución variable. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
 
 
Área de conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
La Universidad muestra interés en una distribución del tiempo de trabajo orientada a facilitar la conciliación, 
como se demuestra, con las iniciativas que la Universidad ha implantado para favorecer la conciliación al 
final del curso académico 2018-2019. 
El objetivo para esta área es garantizar en igualdad de condiciones la conciliación para el personal y difundir 
las medidas existentes entre la plantilla. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


 
 
5.1 Lograr la certificación de 
efr (Empresa Familiarmente 
Responsable). 


 
 
 
Certificación obtenida. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Dirección de Personas 


 
5.2 Implantación de 
acciones de mejora de los 
derechos y permisos legales 
de conciliación: horas para 
acudir al médico, para 
atender asuntos personales, 
mejora en el permiso por 
hospitalización de un 
familiar, etc. 


 
 
 
 
2 acciones implantadas. 


 
 
 
 


2019-2020 


 
 
 
 
Dirección de Personas 


5.3 Implantar acciones de 
adaptación de la jornada y 
organización del trabajo, 
tanto para el PTG como para 
el PDI. 


 
 
2 acciones realizadas. 


 
 


2019-2021 


 
 
Dirección de Personas 


 
5.4 Adecuar los horarios y 
jornadas al calendario 
escolar. 


 
 


Medidas implantadas. 


 
 


2020-2021 


 
 


Dirección de Personas 


 
 
Área de comunicación 
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Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la Universidad San Jorge existen canales de 
comunicación. El objetivo para esta área es velar por una comunicación efectiva interna y externa, libre de 
signos discriminatorios entre el personal de la Fundación Universidad San Jorge. Así:  
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


 
 
6.1 Difusión del nuevo Plan 
de Igualdad a toda la 
plantilla. 


 
 
 
Comunicado enviado. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Dirección de Personas 


 
6.2 Revisión del lenguaje y 
de las imágenes utilizadas 
en las comunicaciones, 
internas y externas. 


 
 
Revisión del lenguaje 
realizada. 


 
 
Durante toda la vigencia 
del Plan de Igualdad. 


 
 
 
Comunicación y Marketing 


 
6.3 Difusión de las formas 
de contactar con el Comité 
de Igualdad así como de 
las funciones 
encomendadas. 


 
 
Acción de difusión 
realizada. 


 
 
 


2019-2020 


 
 
 
Comité de Igualdad 


 
 
Área de prevención del acoso, acoso por razón de sexo y acoso moral 
Se dispone de un protocolo de actuación contra posibles situaciones de acoso, tanto sexual como por razón 
de sexo. El objetivo para esta área es velar por la prevención de los casos de acoso moral, sexual y acoso 
por razón de sexo en el puesto de trabajo. Así:  
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


7.1 Difusión periódica, al 
menos anualmente, del 
protocolo para la 
prevención del acoso 
sexual y por razón de sexo 
a través del medio que se 
considere oportuno. 


 
 
 
Protocolo difundido. 


 
 
Anualmente, durante toda 


la vigencia del Plan de 
Igualdad. 


 
 
 
Dirección de Personas 


7.2 No establecer ninguna 
diferencia entre la ropa que 
se entregue al personal de 
uno u otro sexo, 
permitiendo que se pueda 
elegir libremente la que 
resulte más cómoda. 


 
 
 


Incluir ambas cuestiones 
en la instrucción de 
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7.3 Adaptar el vestuario a 
las características físicas de 
la mujer en estado de 
gestación. 


entrega de vestuario y/o 
EPI`s. 


2019-2020 Dirección de Personas 


 
 
Área de promoción de la salud y prevención de riesgos laborales 
La Universidad San Jorge se ajusta a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en 
normas y procedimientos de trabajo y salud laboral específicos del sector, además promueve campañas de 
sensibilización y formación en materia de salud laboral dirigidas a toda la plantilla. El objetivo para esta área 
es garantizar la prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. Así: 
 


ACCIONES INDICADORES FECHA DE IMPLANTACIÓN RESPONSABLE 


8.1 Considerar las posibles 
diferencias por razón de 
sexo en el análisis de las 
condiciones de trabajo y la 
exposición al riesgo. 


 
 


Evaluaciones realizadas y 
medidas planificadas. 


 
 


2021-2022 


 
 
Dirección de Personas 


8.2 Incluir en los 
reconocimientos médicos 
anuales pruebas 
específicas: detección de 
cáncer de próstata y de 
cáncer de mama u otras 
similares. 


 
 
Pruebas específicas 
propuestas a la plantilla. 


 
 


2019-2020 


 
 
Dirección de Personas 


 
 
Finalizar indicando que el alcance temporal del Plan de Igualdad de Oportunidades extiende su vigencia 
hasta el final del curso 2022-2023 (31 de agosto de 2023) y que existe un Comité de Igualdad de 
Oportunidades que, con carácter general, se ocupa de promocionar la igualdad de oportunidades en la 
Universidad, el cual tiene el cometido de velar por la implantación, el seguimiento y la evaluación del Plan 
de Igualdad de Oportunidades. 
 
Por último, y además y respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, el artículo 49 
de la Constitución Española señala: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 
atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que 
este Título otorga a todos los ciudadanos”. 


Según la Ley General de  los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social 
(Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 noviembre), aquellas empresas públicas y privadas que 


emplean a 50 o más trabajadores (cómputo total de empleados) están obligadas a que, al menos, el 2% de 
éstos tengan el certificado de discapacidad (porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%), porcentaje 
con el que cumple la Universidad San Jorge:  


Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 
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1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas 
a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado 
anteriormente se realizará sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el 
número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a 
los trabajadores de la empresa. (…) 
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		6.2. Otros recursos humanos

		6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.

		6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. RESULTADOS PREVISTOS  
Indicadores relacionados  


 
8.1.1 Valores estimados 


INDICADOR VALOR 
ESTIMADO 


Tasa de graduación 65 % 
Tasa de abandono 15 % 
Tasa de eficiencia 85 % 


 


8.1.2 Justificación 


Dado que el Grado en Ingeniería Biomédica es un título de nueva implantación para la Universidad San 
Jorge, no se disponen de datos históricos referentes a las tasas del mismo.  
 
Para obtener tasa estimadas de graduación, abandono y eficiencia se ha realizado un estudio de los datos 
publicados por otras Universidades que tienen implantado el mismo título.  
 
Tasa de graduación 
Si acudimos a otras Universidades donde se imparte esta titulación la media de las tasas de graduación 
encontradas se acerca al 56 %. Siendo cautos y dada la disparidad de datos hallados se fija la cifra en un 
65 % para esta tasa de graduación.   
 
Tasa de abandono 
Si acudimos a otras Universidades donde se imparte esta titulación la media de las tasas de abandono 
encontradas es del 18 %. Siendo cautos se fija la cifra de un 15 % para esta tasa de abandono.   
 
Tasa de eficiencia 
Si acudimos a otras Universidades donde se imparte esta titulación la tasa de eficiencia suele sobrepasar 
el 86 %. Siendo cautos se fija la cifra de un 85 % para esta tasa de eficiencia.   
 
Por otro lado, ciertas características propias de la Universidad San Jorge que se detallan a continuación 
serán fundamentales a la hora de maximizar la tasa de eficiencia: 
 


 Universidad privada – factores como el esfuerzo económico asociado, presiones familiares y la 
tipología de alumnado pueden aumentar las tasas generales de rendimiento. 


 Plan de acción tutorial – cada alumno matriculado en un programa de Máster Universitario de la 
Universidad recibe un seguimiento personalizado activo por parte de la Dirección de Titulación. El 
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objetivo principal de la acción tutorial es ofrecer al alumno una orientación a lo largo de su 
estancia en la Universidad para mejorar el rendimiento académico y reducir el fracaso. 


 Evaluación continua – el sistema de evaluación continua implantada en la Universidad permite un 
mejor seguimiento del rendimiento académico cada alumno a lo largo del curso académico, 
facilitando así acciones correctivas que puedan evitar el fracaso. 


 Grupos reducidos – el tamaño reducido de los grupos permite un mejor seguimiento del 
rendimiento académico de cada alumno. 


 Metodologías de enseñanza-aprendizaje – la implantación por parte de la Universidad de 
metodologías de enseñanza y aprendizaje centradas en las necesidades de los alumnos mejora la 
calidad de aprendizaje de estos y reducen el fracaso. 


 Régimen de permanencia – que mejora la tasa de graduación. 
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